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ANEXO 1 b)

PROCEDIMIENTOS APROBADOS POR LA COMISIÓN SECTORIAL DE CONSUMO
OBJETIVO DE ALTO NIVEL 4
Reducir los riesgos para la salud de las personas y sus intereses, 
para la salud de los animales o las plantas a través del cumplimiento 
por los operadores de la normativa aplicable en seguridad 
alimentaria, sanidad animal, sanidad vegetal, bienestar animal, 
calidad comercial, producción ecológica, garantizando la 
consecución de un alto nivel de calidad alimentaria intensificando 
además la lucha contra las prácticas fraudulentas  o engañosas 
en los animales, plantas y alimentos introducidos o importados a 
través de las fronteras españolas. 

Ofrecer garantía sanitaria y fitosanitaria de los vegetales, 
productos vegetales y animales, objeto de exportación. 
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Las autoridades competentes responsables de la coordinación para la consecución 
de este objetivo son:  
• Secretaria General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación (MAPA)
• Subdirección de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio

Exterior, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MINCOTUR)
• Subdirección General de Sanidad Exterior de la Dirección General de Salud

Pública del Ministerio de Sanidad

Los objetivos estratégicos que integran el objetivo de alto nivel 4 y los programas previstos para su 
consecución son los siguientes: 

 � Objetivo estratégico 4.1. Reducir los riesgos para la salud de las personas, los animales o
las plantas a través del cumplimiento por los operadores implicados en la producción primaria, de la
normativa aplicable en seguridad alimentaria, sanidad animal y vegetal y bienestar animal procedentes 
de países o territorios terceros, introducidos o importados a través de las fronteras españolas.

4.1. PNCO de Importaciones de animales, productos de origen animal no aptos para consumo 
humano, productos destinados a la alimentación animal y de importaciones de vegetales, 
productos de origen vegetal y otros objetos.

 � Objetivo estratégico 4.2. Reducir los riesgos para la salud de las personas y los animales,
así como las prácticas fraudulentas o engañosas vinculadas a la introducción o importación de
alimentos, materiales en contacto con alimentos y otras mercancías de uso humano originarios o 
procedentes de países o territorios terceros.

4.2.1. Control oficial de mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países

4.2.2. Control oficial de partidas desprovistas de carácter comercial procedentes de terceros 
países

4.2.3. Control de residuos de cocina de medios de transporte internacional.

4.2.4. Designación y supervisión de las instalaciones fronterizas de control o almacenamiento 
sanitario de mercancías.

 � Objetivo estratégico 4.3. Garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad
alimentaria mediante:

• El control en frontera del cumplimiento de la legislación aplicable en la producción ecológica de
los productos importados de terceros países a través de las fronteras españolas.

• La identificación de posibles prácticas fraudulentas o engañosas en relación con las normas de
comercialización aplicables en determinados productos agroalimentarios objeto de comercio
exterior con terceros países, mediante su control en frontera.

4.3.1. Control oficial del cumplimiento de las normas de comercialización aplicables a los 
productos alimentarios objeto de comercio exterior con terceros países.

 � Objetivo estratégico 4.4. Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las
normas de aplicación en el artículo 1.2 del Reglamento (UE) 2017/625, cuando dichos requisitos
sean aplicables a los animales y las mercancías que se vayan a exportar desde la Unión.

4.4.1. PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria

4.4.2. PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación fitosanitar

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V2-2022
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Las autoridades competentes responsables de la coordinación para la consecución 
de este objetivo son:  
• Secretaria General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación (MAPA)
• Subdirección de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio

Exterior, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MINCOTUR)
• Subdirección General de Sanidad Exterior de la Dirección General de Salud

Pública del Ministerio de Sanidad

Los objetivos estratégicos que integran el objetivo de alto nivel 4 y los programas previstos para su 
consecución son los siguientes: 

 � Objetivo estratégico 4.1. Reducir los riesgos para la salud de las personas, los animales o
las plantas a través del cumplimiento por los operadores implicados en la producción primaria, de la
normativa aplicable en seguridad alimentaria, sanidad animal y vegetal y bienestar animal procedentes 
de países o territorios terceros, introducidos o importados a través de las fronteras españolas.

4.1. PNCO de Importaciones de animales, productos de origen animal no aptos para consumo 
humano, productos destinados a la alimentación animal y de importaciones de vegetales, 
productos de origen vegetal y otros objetos.

 � Objetivo estratégico 4.2. Reducir los riesgos para la salud de las personas y los animales,
así como las prácticas fraudulentas o engañosas vinculadas a la introducción o importación de
alimentos, materiales en contacto con alimentos y otras mercancías de uso humano originarios o 
procedentes de países o territorios terceros.

4.2.1. Control oficial de mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países

4.2.2. Control oficial de partidas desprovistas de carácter comercial procedentes de terceros 
países

4.2.3. Control de residuos de cocina de medios de transporte internacional.

4.2.4. Designación y supervisión de las instalaciones fronterizas de control o almacenamiento 
sanitario de mercancías.

 � Objetivo estratégico 4.3. Garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad
alimentaria mediante:

• El control en frontera del cumplimiento de la legislación aplicable en la producción ecológica de
los productos importados de terceros países a través de las fronteras españolas.

• La identificación de posibles prácticas fraudulentas o engañosas en relación con las normas de
comercialización aplicables en determinados productos agroalimentarios objeto de comercio
exterior con terceros países, mediante su control en frontera.

4.3.1. Control oficial del cumplimiento de las normas de comercialización aplicables a los 
productos alimentarios objeto de comercio exterior con terceros países.

 � Objetivo estratégico 4.4. Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las
normas de aplicación en el artículo 1.2 del Reglamento (UE) 2017/625, cuando dichos requisitos
sean aplicables a los animales y las mercancías que se vayan a exportar desde la Unión.

4.4.1. PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria

4.4.2. PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación fitosanitar
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A. OBJETIVO ESTRATÉGICO

Objetivo estratégico 4.1. Reducir los riesgos para la salud de las personas, los animales o las 
plantas a través del cumplimiento por los operadores implicados en la producción primaria, de la 
normativa aplicable en seguridad alimentaria, sanidad animal y vegetal y bienestar animal procedentes 
de países o territorios terceros, introducidos o importados a través de las fronteras españolas.

La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución del objetivo estratégico 
4.1 es la Secretaria General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (MAPA)

B. ORGANIZACIÓN GENERAL: AUTORIDADES COMPETENTES, MECANISMOS 
DE COORDINACIÓN Y RECURSOS AL CONTROL OFICIAL

1. CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LOS CONTROLES EN FRONTERA.

El objeto del presente documento es establecer, dentro del Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria, la planificación de los controles de las importaciones y exportaciones que afectan 
a piensos, animales y productos animales y vegetales no destinados al consumo humano.

La coordinación y ejecución de estos controles oficiales le corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación. 

La estructura del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) se aprobó por el Real Decreto 
430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

La unidad del MAPA responsable de la planificación y ejecución de estos controles oficiales es

 � Secretaría General de Agricultura y Alimentación

� Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria

� Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera. (SGASCF)

En el siguiente enlace puede encontrarse el organigrama del MAPA:

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organigrama/default.aspx

En el siguiente enlace puede encontrarse el acceso al PNCOCA desde la página web del MAPA:

http://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control- 
de-la-cadena-alimentaria/default.aspx

Un elemento fundamental para la integración de estos controles en el Plan Nacional de Control Oficial
de la Cadena Alimentaria, es la coordinación de las distintas unidades del MAPA implicadas, así como 
la interlocución con el resto de unidades de otros departamentos responsables del desarrollo del Plan. 

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentari  2021-2025Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V2-2022
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Con esta finalidad el Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, asigna esta responsabilidad a 
la Subdirección General de Apoyo y Coordinación, de la Secretaria General de Agricultura y 
Alimentación, como elemento estratégico para la adecuada planificación y coordinación de los 
controles oficiales. 

El siguiente documento anexo recoge la base legal que establece la estructura de las autoridades 
centrales de coordinación (MAPA) y de las autoridades competentes del control oficial en 
las comunidades autónomas.

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LOS CONTROLES OFICIALES.

El sistema de control oficial se estructura en los siguientes niveles

� Ámbitos de control

Se establecen los siguientes 2 ámbitos de control en los que se llevan a cabo los controles oficiales para 
comprobar el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos:

ÁMBITO DE CONTROL NORMAS OBJETO DE CONTROL 

Importaciones
Normas de importaciones de animales, productos de origen animal no destinados al 
consumo humano, alimentación animal, productos destinados a la alimentación animal y 
productos de origen vegetal.

Exportaciones
Requisitos correspondientes a la certificación de partidas de exportación afectadas por las 
normativas sanitarias y fitosanitarias de los países de destino

Para cada uno de estos ámbitos, se establecen objetivos estratégicos cuya consecución se evaluará al final
de los cinco años del plan mediante el análisis del grado de consecución del porcentaje de cumplimiento 
de los objetivos operativos de los programas aplicables al ámbito. Estos objetivos estratégicos son los 
siguientes:

ÁMBITO DE CONTROL OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Importaciones

4.1 Reducir los riesgos para la salud de las personas, los animales o las plantas a través 
del cumplimiento por los operadores implicados en la producción primaria, de la normativa 
aplicable en seguridad alimentaria, sanidad animal y vegetal y bienestar animal procedentes 
de países o territorios terceros, introducidos o importados a través de las fronteras españolas.

Exportaciones
4.4 Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas de aplicación en 
el artículo 1.2 del Reglamento (UE) 2017/625, cuando dichos requisitos sean aplicables a 
los animales y las mercancías que se vayan a exportar desde la Unión.

La consecución de estos objetivos estratégicos se lleva a cabo a través de la ejecución de controles que 
se planifican y estructuran en los programas nacionales de control oficial

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V2-2022
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Alimentación, como elemento estratégico para la adecuada planificación y coordinación de los 
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centrales de coordinación (MAPA) y de las autoridades competentes del control oficial en 
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2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LOS CONTROLES OFICIALES.

El sistema de control oficial se estructura en los siguientes niveles

 � Ámbitos de control

Se establecen los siguientes 2 ámbitos de control en los que se llevan a cabo los controles oficiales para 
comprobar el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos:

ÁMBITO DE CONTROL NORMAS OBJETO DE CONTROL 

Importaciones
Normas de importaciones de animales, productos de origen animal no destinados al 
consumo humano, alimentación animal, productos destinados a la alimentación animal y 
productos de origen vegetal.
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Requisitos correspondientes a la certificación de partidas de exportación afectadas por las 
normativas sanitarias y fitosanitarias de los países de destino

Para cada uno de estos ámbitos, se establecen objetivos estratégicos cuya consecución se evaluará al final
de los cinco años del plan mediante el análisis del grado de consecución del porcentaje de cumplimiento 
de los objetivos operativos de los programas aplicables al ámbito. Estos objetivos estratégicos son los 
siguientes:

ÁMBITO DE CONTROL OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Importaciones

4.1 Reducir los riesgos para la salud de las personas, los animales o las plantas a través 
del cumplimiento por los operadores implicados en la producción primaria, de la normativa 
aplicable en seguridad alimentaria, sanidad animal y vegetal y bienestar animal procedentes 
de países o territorios terceros, introducidos o importados a través de las fronteras españolas.

Exportaciones
4.4 Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas de aplicación en 
el artículo 1.2 del Reglamento (UE) 2017/625, cuando dichos requisitos sean aplicables a 
los animales y las mercancías que se vayan a exportar desde la Unión.

La consecución de estos objetivos estratégicos se lleva a cabo a través de la ejecución de controles que 
se planifican y estructuran en los programas nacionales de control oficial
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 � Programas nacionales de control oficial.

Los programas nacionales de control oficial son documentos que describen la estructura organizativa 
a partir de la cual se planifican y ejecutan los controles oficiales para verificar el cumplimiento de la 
normativa aplicable en cada uno de los ámbitos establecidos en el apartado anterior. 

Los objetivos operativos se establecen en cada programa, y tendrán que ser evaluados cada año.

En ellos se establecen:

� Las normas que son objeto de control dentro del marco del programa.

� Las unidades responsables de la ejecución de los controles oficiales contemplados en los programa

� La organización, gestión general, categorización del riesgo y base jurídica de los controles recogidos
dentro del programa.

� Las delegaciones de tareas que se efectúen en organismos delegados y en personas físicas.

� Las actuaciones tras la detección de incumplimientos, incluida la base legal para la aplicación de
sanciones.

� Los mecanismos de supervisión de los controles.

� Las auditorías internas que ordenará cada autoridad competente a lo largo del periodo de duración
del Plan.

� Los mecanismos de evaluación del programa, incluyendo objetivos e indicadores, con la finalidad de
adoptar las modificaciones que fueran necesarias para mejorar la eficacia de los controle

En la siguiente tabla se recogen los programas que se desarrollan para cada uno de los ámbitos de 
control establecidos:

ÁMBITO PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL
UNIDAD MAPA 
GESTORA DEL 
PROGRAMA

Importaciones
PNCO de importaciones de animales, productos de origen animal no aptos 
para consumo humano, productos destinados a la alimentación animal y de 
importaciones vegetales, productos de origen vegetal y otros objetos.

SGASCF

Exportaciones PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria
PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación fitosanitari SGASCF

 � Procedimientos documentados.

Para cada programa, las autoridades competentes responsables de la ejecución material de los 
controles, establecerán procedimientos con los siguientes objetivos:

� Organización de las autoridades competentes, incluida las funciones y responsabilidades de cada
uno de los participantes y los órganos de coordinación entre las distintas autoridades competentes
implicadas.

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V2-2022
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� Establecimiento de procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control.

� Instrucciones detalladas a la inspección sobre la preparación, ejecución y gestión de los controles
oficiales

� Actuaciones que han de emprenderse como consecuencia de los resultados de los controles.

� Supervisión de la realización de los controles de acuerdo a los mecanismos establecidos en el
programa.

� Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles
oficiales

3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES.

La coordinación de los controles oficiales se realiza a cuatro niveles

� Conferencia sectorial.

� Órganos de coordinación de este Plan nacional.

� Órganos de coordinación de cada programa nacional de control oficial.

� Órganos de coordinación de autoridades competentes de las comunidades autónomas.

3.1. CONFERENCIA SECTORIAL 

Las Conferencias Sectoriales son órganos de cooperación multilateral relativos a un sector concreto de 
actividad pública. Están integradas por el titular del departamento ministerial competente y por todos los 
Consejeros de los Gobiernos autonómicos responsables de la misma materia. Por su composición, por su 
número y por su actividad constituyen el pilar principal de la cooperación interadministrativa.

La Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público, contiene una regulación marco mínima 
de las Conferencias Sectoriales (artículo 147), que determina que son convocadas por el titular del 
Ministerio correspondiente y que sus acuerdos se firman por él mismo y por 
los Consejeros de las comunidades autónomas. El funcionamiento de las 
Conferencias Sectoriales se rige por el acuerdo de creación de cada 
una de ellas y por su reglamento interno.

La Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (cuyo reglamento 
actual fue creado el 13 de diciembre de 1995 y cuya última modificación
es de 2009) es la responsable de aprobar el Plan de controles oficiales
en producción primaria y calidad alimentaria. Igualmente, cuando 
sea necesario efectuar cambios fundamentales en el plan o cuando las 
circunstancias requieran una aprobación a alto nivel, esta Conferencia 
Sectorial será el órgano para la coordinación y toma de decisiones.

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentari  2021-2025Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V2-2022
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� Establecimiento de procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control.

� Instrucciones detalladas a la inspección sobre la preparación, ejecución y gestión de los controles
oficiales

� Actuaciones que han de emprenderse como consecuencia de los resultados de los controles.

� Supervisión de la realización de los controles de acuerdo a los mecanismos establecidos en el
programa.

� Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles
oficiales

3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES.

La coordinación de los controles oficiales se realiza a cuatro niveles

� Conferencia sectorial.

� Órganos de coordinación de este Plan nacional.

� Órganos de coordinación de cada programa nacional de control oficial.

� Órganos de coordinación de autoridades competentes de las comunidades autónomas.

3.1. CONFERENCIA SECTORIAL 

Las Conferencias Sectoriales son órganos de cooperación multilateral relativos a un sector concreto de 
actividad pública. Están integradas por el titular del departamento ministerial competente y por todos los 
Consejeros de los Gobiernos autonómicos responsables de la misma materia. Por su composición, por su 
número y por su actividad constituyen el pilar principal de la cooperación interadministrativa.

La Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público, contiene una regulación marco mínima 
de las Conferencias Sectoriales (artículo 147), que determina que son convocadas por el titular del 
Ministerio correspondiente y que sus acuerdos se firman por él mismo y por 
los Consejeros de las comunidades autónomas. El funcionamiento de las 
Conferencias Sectoriales se rige por el acuerdo de creación de cada 
una de ellas y por su reglamento interno.

La Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (cuyo reglamento 
actual fue creado el 13 de diciembre de 1995 y cuya última modificación
es de 2009) es la responsable de aprobar el Plan de controles oficiales
en producción primaria y calidad alimentaria. Igualmente, cuando 
sea necesario efectuar cambios fundamentales en el plan o cuando las 
circunstancias requieran una aprobación a alto nivel, esta Conferencia 
Sectorial será el órgano para la coordinación y toma de decisiones.
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3.2. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE ESTE PLAN NACIONAL.

La SG de Apoyo y Coordinación (SGAC) es la unidad responsable de la coordinación del PNCOCA en 
el MAPA. Esta función se lleva a cabo a través del siguiente grupo de coordinación:

Grupo de coordinación con las unidades del MAPA 

Con competencias en controles oficiales incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625 de 
15 de marzo y con la unidad responsable del control de importaciones y exportaciones.

Este grupo tiene como objetivos la coordinación de las siguientes actividades:

� Redacción de los planes de control oficial, sus actualizaciones y modificacione

� Diseño y preparación de los informes anuales de los resultados del plan de control.

� Análisis y valoración de todas las cuestiones que se planteen relativas a los controles que afecten al
conjunto del plan.

3.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS NACIONALES DE 
CONTROL OFICIAL.

Cada programa establece, cuando es necesario, su órgano de coordinación y decisión. La unidad del 
MAPA gestora de cada programa es la responsable de la dirección del órgano de coordinación incluido 
en el programa.

En estos órganos, están representadas todas las autoridades competentes responsables de la ejecución 
de los controles, en su caso.

Los órganos de coordinación tienen las siguientes funciones: 

� Revisión de las medidas para la aplicación armonizada y coherente en todo el territorio español de
los controles que afectan al programa.

� Redacción del programa, así como de sus actualizaciones y modificaciones

� Diseño y recopilación de la información relativa a los resultados del programa para la preparación
del informe anual de resultados.

� Evaluación y análisis de los resultados de los controles para la adopción de medidas que mejoren la
eficacia del programa

En el siguiente documento anexo se enumeran aquellos organismos de coordinación nacionales que 
resultan fundamentales, a diferentes niveles de trabajo, para el entendimiento y la armonización de criterios 
y actuaciones de los controles oficiales incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 
15 de marzo.

ORGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES 
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4. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL.

Además del personal inspector, los recursos que soportan y colaboran en el funcionamiento del control 
oficial son

� Los laboratorios de análisis, incluidos los nacionales de referencia.

� Las aplicaciones informáticas y bases de datos nacionales o autonómicas para la gestión de los
controles oficiales

� Los organismos y personal en los que se delegue alguna de las tareas de control oficial

� Formación del personal.

4.1. LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL

Los laboratorios que participen en los controles oficiales, incluidos los de referencia, deben ser designados 
por la autoridad competente responsable del control oficial, siguiendo los criterios y requisitos establecidos 
en el artículo 37 del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 15 de marzo.

Con el fin de a monizar el proceso de designación, se ha establecido el siguiente procedimiento:

PROCEDIMIENTO DESIGNACIÓN LABORATORIO 

Por otro lado, en el documento anexo se relacionan los laboratorios de control oficial designados por el MAPA 
para los controles oficiales en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 15 de marzo. También se 
enumeran los laboratorios de sanidad vegetal cuya acreditación no es obligatoria según el reglamento.

LABORATORIO CONTROL OFICIAL 

Los laboratorios designados por la autoridad competente para la ejecución de los controles se indican 
en los procedimientos documentados de cada programa.

4.2. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL

Dentro de cada programa específico de control, y en cada procedimiento documentado de las 
comunidades autónomas, se recoge la información relativa a las aplicaciones informáticas o bases de 
datos que sirven de apoyo al control oficial y que pueden ser usadas para uno o varios de los programas.

4.3. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL OFICIAL

Dentro de cada programa nacional de control oficial, se recoge la información relativa a aquellas tareas 
que se delegan en organismos de control o en personas físicas. Estas delegaciones se efectuarán de 
acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento (UE) Nº2017/625, de 15 de marzo.
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4.4. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL

Cada autoridad competente de la ejecución o coordinación de los controles oficiales, es responsable 
de asegurar que el personal que interviene en los controles oficiales recibe formación que le permita 
el desempeño adecuado de su cometido. Esta formación incluirá las actualizaciones adicionales que 
se precisen.

La formación incluirá entre otros aspectos las temáticas que sean procedentes recogidas en el anexo II 
capítulo I del Reglamento (UE) Nº 2017/625 de 15 de marzo.

C. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL

 � PNCO de importaciones de animales, productos de origen animal no aptos para consumo humano 
y productos destinados a alimentación animal y de importaciones vegetales, productos de origen 
vegetal y otros objetos.

PNCO IMPORTACIONES 

D. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES

La verificación de la calidad de los controles supone evaluar si estos son adecuados para la consecución 
de los objetivos que se persiguen.

Esta actividad se desarrolla en las siguientes etapas:

 � Planificación de los controles oficiales

 Ç Este proceso se realiza dentro de cada uno de los programas recogiendo medidas y actuaciones 
que se llevan a cabo en el contexto de la ejecución del programa. 

 Ç Cada programa recoge objetivos operativos que se persiguen con su ejecución. El grado de 
consecución de estos objetivos se efectúa mediante los indicadores establecidos en el programa.

 � Evaluación de los resultados del programa nacional de control oficial:

 Ç Anualmente las autoridades competentes de la ejecución del 
programa y el órgano de coordinación del mismo evalúan los 
siguientes aspectos de los resultados del programa:

 – Realización de los controles de acuerdo con los procedimientos 
y criterios establecidos en el programa y procedimientos 
documentados de aplicación por:

i. La autoridad competente de su ejecución, para lo que 
dispondrá, entre otros instrumentos, de procedimientos de 
supervisión de los controles, en los que se comprobará si 
los inspectores desarrollan los controles de acuerdo con 
los procedimientos e instrucciones establecidas. 
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ii. Órganos auditores designados por la autoridad competente, con la finalidad de

comprobar mediante auditorías internas que el programa en su conjunto se lleva a

cabo de acuerdo con las previsiones y procedimientos de aplicación.

 – Cumplimiento de los objetivos, para lo que se revisarán los resultados de los indicadores
establecidos para determinar su grado de consecución.

 – Valoración de la adecuación y eficacia del programa de control, para lo cual se tendrán en
cuenta los resultados de las evaluaciones mencionadas en los dos puntos anteriores, así como
los hallazgos y resultados de las auditorías internas.

� Adopción de medidas correctoras:

Tras la evaluación efectuada en el punto anterior, la autoridad competente a nivel de Comunidad 
Autónoma o de la Administración General del Estado, y, en su caso, el órgano de coordinación a nivel 
nacional, efectuará las modificaciones necesarias de los procedimientos documentados y del programa 
nacional. 

En el siguiente documento se establecen criterios para la aplicación de la verificación de la eficacia de 
los controles en los siguientes puntos:

� La supervisión del control oficial

� La evaluación de objetivos y uso de indicadores.

� Las auditorías de los controles oficiales

GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA 

El siguiente documento anexo describe la estructura de las auditorías en España dentro del ámbito del 
MAPA, tanto de las competencias de control oficial nacional (importaciones, exportaciones y calidad 
diferenciada) como de las autonómicas.

AUDITORÍAS 
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AUDITORÍAS 
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E. INFORME ANUAL DE RESULTADOS

INFORME ANUAL: DIRECTRICES Y PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN 
DEL INFORME ANUAL.

Este informe se efectúa siguiendo el modelo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723, 
de 2 de mayo de 2019. Para su redacción se sigue el siguiente procedimiento:

� La unidad coordinadora del PNCOCA en el MAPA (SGAC) indica anualmente el cronograma para 
la recopilación de la información de los resultados de los controles.

� Esta misma unidad solicita a las unidades del MAPA responsables de los diferentes programas, la 
información que deben remitir para cumplimentar la Parte I y el apartado 1 “conclusión global sobre 
el nivel de cumplimiento alcanzado” de la sección 1 de la Parte II del modelo de informe.

� El grupo de coordinación de las unidades del MAPA establece la estructura de la información que 
se debe recoger en los apartados 1 “conclusión global sobre el nivel de cumplimiento alcanzado”. 
La estructura de la información contenida en este apartado se revisará anualmente para introducir las 
modificaciones que se estimen oportunas.

� Las unidades del MAPA gestoras de cada programa nacional de control oficial, en el plazo establecido 
por la SGAC, grabarán en la aplicación SDCP-AROC (Data Collection Platform-Annual Reports 
on Official Controls) de la Comisión los resultados de los controles oficiales realizados en el año 
precedente, siguiendo los criterios acordados en el grupo de coordinación de las unidades del MAPA 
y las directrices recogidas en el documento de la Comisión sobre la guía para la cumplimentación del 
modelo de informe aprobado por el Reglamento (UE) 2019/723, de 2 de mayo.

� Una vez finalizado el plazo para la grabación de los resultados, la SGAC revisará que están 
cumplimentadas todas las secciones del informe con el fin de comunicar a la AESAN la validación 
del informe anual en producción primaria y calidad alimentaria.
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A. OBJETIVO ESTRATÉGICO

Objetivo estratégico 4.2. Reducir los riesgos para la salud de las personas y los animales, así 
como las prácticas fraudulentas o engañosas vinculadas a la introducción o importación de alimentos, 
materiales en contacto con alimentos y otras mercancías de uso humano originarios o procedentes de 
países o territorios terceros.

La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución del objetivo estratégico 
4.2. es la Subdirección General de Sanidad Exterior de la Dirección General de Salud Pública del 
Ministerio de Sanidad.

B. ORGANIZACIÓN GENERAL: AUTORIDADES COMPETENTES, MECANISMOS 
DE COORDINACIÓN Y RECURSOS AL CONTROL OFICIAL

SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DE LAS MERCANCÍAS DE USO O CONSUMO 
HUMANO PROCEDENTES DE TERCEROS PAÍSES.

La necesidad de un riguroso control en el tráfico internacional de mercancías se hace patente ante las 
crisis alimentarias vividas en las últimas décadas, de suerte tal que el control oficial en frontera de las 
mercancías de uso o consumo humano procedentes de países terceros constituye una pieza clave para 
proteger la salud de los consumidores.

Por otra parte, la creciente importación de este tipo de productos originarios o procedentes de países 
situados fuera del territorio de la Unión requiere, por parte de las autoridades sanitarias competentes, 
contar con los recursos suficientes y sistemas de vigilancia coordinados, eficaces y ágiles que prevengan 
situaciones críticas y que permitan, en caso de darse estas situaciones, contar con los mecanismos 
necesarios para salvaguardar la salud pública.

Todo ello justifica la necesidad de establecer procedimientos uniformes para el control de las diferentes 
mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países, garantizando así el estricto 
cumplimiento de los requisitos para su introducción o importación en la Unión.

1. RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES 

1.1. AUTORIDADES COMPETENTES 

A nivel central, la Subdirección General de Sanidad Exterior (SGSE), dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública (DGSP) del Ministerio de Sanidad, es el órgano administrativo encargado de:

 � la coordinación técnica de los servicios de inspección en frontera,

 � la elaboración de los programas de control, así como su revisión y actualización,

 � la elaboración y revisión del Plan Anual de Vigilancia de Sanidad Exterior, 

 � la supervisión de la aplicación de los programas y planes de vigilancia y control, 
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contacto con los alimentos procedentes de terceros países,

 
instalaciones fronterizas de control y almacenamiento sanitario de mercancías,

  la instrucción de los expedientes sancionadores por acciones u omisiones que constituyan infracciones 
sanitarias, 

  la formación del personal encargado de ejecutar los controles, y 

 

o almacenamiento sanitario de mercancías, son los Servicios de Inspección de Sanidad Exterior (en 
adelante los Servicios de Sanidad Exterior). El personal inspector de los Servicios de Sanidad Exterior, si 
bien es funcionalmente dependiente del Ministerio de Sanidad, se encuentra adscrito orgánicamente al 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública, a través de las Áreas y Dependencias de Sanidad y 
Política Social de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

1.2. PUNTO DE CONTACTO 

humano introducidas o importadas desde países o territorios terceros es la Subdirección General de 
Sanidad Exterior, del Ministerio de Sanidad:

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR
Dirección General de Salud Pública
Ministerio de Sanidad
Paseo del Prado 18-20, 28071 Madrid (España)
saniext@sanidad.gob.es / areacim@sanidad.gob.es 
Tfno.: +34915962040

1.3. SOPORTE JURÍDICO

Además de las normas ya enumeradas en la parte general del PNCOCA que constituyen el soporte 

2017/6251, existen otras disposiciones legales tanto nacionales como de la Unión que resultan de 

las diferentes mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países. 

1  Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras activi
realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 

1069/2009, (CE) n.° 
1107/2009, (UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos 
(CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE 
del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y (CE) n.° 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 
89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del 
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De este modo, en la siguiente tabla se recogen algunas de las disposiciones aplicables en este ámbito:

Normativa de la Unión Asunto

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/632 
de la Comisión de 13 de abril de 2021

Por el que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a las listas de los animales, los productos de origen 
animal, los productos reproductivos, los subproductos animales y los productos derivados, los 
productos compuestos y la paja y el heno sujetos a controles oficiales en los puestos de control 
fronterizos, y por el que se derogan el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2007 de la Comi-
sión y la Decisión 2007/275/CE de la Comisión.

Reglamento Delegado (UE) 2021/630 de 
la Comisión de 16 de febrero de 2021

Por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que respecta a determinadas categorías de mercancías exentas de controles oficiales en 
los puestos de control fronterizos y se modifica la Decisión 2007/275/CE de la Comisión

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1793 
de la Comisión, de 22 de octubre de 2019

Relativo al aumento temporal de los controles oficiales y a las medidas de emergencia que 
regulan la entrada en la Unión de determinadas mercancías procedentes de terceros países, y 
por el que se ejecutan los Reglamentos (UE) 2017/625 y (CE) nº 178/2002 del Parla- mento 
Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) nº 669/2009, (UE) nº 884/2014, 
(UE) 2015/175, (UE) 2017/186 y (UE) 2018/1660 de la Comisión.

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de 
la Comisión, de 30 de septiembre de 2019

Por el que se establecen las normas para el funcionamiento del sistema de gestión de la infor- 
mación sobre los controles oficiales y sus componentes (Reglamento SGICO)

Reglamento Delegado (UE) 2019/625 de 
la Comisión, de 4 de marzo de 2019

Por el que se establecen disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles ofi-
ciales de los productos de origen animal destinados al consumo humano, de conformidad con 
el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modific  
el Reglamento (CE) nº 2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los controles oficiales

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 
de la Comisión, de 15 de marzo de 2019

Por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos (UE) 2016/429 y (UE) 
2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los modelos de cer-
tificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos de certificados zoo-
sanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos dentro de la Unión de las 
partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así como la certificación oficia  
relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) n.o 599/2004, los Reglamentos 
de Ejecución (UE) n.o 636/2014 y (UE) 2019/628, la Directiva 98/68/CE y las Decisiones 
2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE.

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 
de la Comisión, de 16 de diciembre de 

2020

Por el que se establecen las listas de terceros países, territorios, o zonas de estos, desde los 
que se permite la entrada en la Unión de animales, productos reproductivos y productos de 
origen animal de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y 
del Consejo.

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/404 
de la Comisión de 24 de marzo de 2021

Por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, autorizados a 
introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al consumo humano, de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Reglamento Delegado (UE) 2021/405 de 
la Comisión de 24 de marzo de 2021

Que complementa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo me-
diante excepciones de las normas sobre la designación de los puntos de control y de los requi-
sitos mínimos para los puntos de control fronterizos.

Reglamento Delegado (UE) 2019/1012 de 
la Comisión, de 12 de marzo de 2019

Que complementa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo me-
diante excepciones de las normas sobre la designación de los puntos de control y de los requi-
sitos mínimos para los puntos de control fronterizos.

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1013 
de la Comisión, de 16 de abril de 2019

Relativo a la notificación previa de la llegada de partidas de determinadas categorías de ani-
males y mercancías que se introducen en la Unión.

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1014 
de la Comisión, de 12 de junio de 2019

Que establece normas detalladas sobre los requisitos mínimos para los puestos de control fron-
terizos, incluidos los centros de inspección, y para el formato, las categorías y las abre- viaturas 
que se han de utilizar para elaborar listas de puestos de control fronterizos y puntos de control.

Reglamento Delegado (UE) 2019/1081 de 
la Comisión, de 8 de marzo de 2019

Por el que se establecen normas sobre los requisitos específicos de formación del personal encar-
gado de realizar determinados controles físicos en los puestos de control fronterizos.

Reglamento Delegado (UE) 2019/1602 de 
la Comisión, de 23 de abril de 2019

Por el que se complementa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo en lo relativo al documento sanitario común de entrada que acompaña las partidas de 
animales y mercancías hacia su destino.

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1873 
de la Comisión, de 7 de noviembre de 

2019

Sobre los procedimientos que han de seguirse en los puestos de control fronterizos para la 
realización coordinada por las autoridades competentes de controles oficiales intensificado  
de productos de origen animal, productos reproductivos, subproductos animales y productos 
compuestos.

Reglamento Delegado (UE) 2019/2074 de 
la Comisión, de 23 de septiembre de 2019

Por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que respecta a las normas sobre los controles oficiales específicos de las partidas de de-
terminados animales y mercancías originarias de la Unión que vuelven a esta tras denegár-seles 
la entrada en un tercer país.
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De este modo, en la siguiente tabla se recogen algunas de las disposiciones aplicables en este ámbito: 4
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Normativa de la Unión Asunto

Normativa Nacional Asunto

Reglamento Delegado (UE) 
2019/2123 de la Comisión, de 

10 de octubre de 2019

Por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo en lo relativo a las normas para los casos y las condiciones en que pueden efectuarse 
controles de identidad y físicos a determinadas mercancías en puntos de control, y en que 
pueden efectuarse controles documentales a distancia de los puestos de control fronterizos.

Reglamento Delegado (UE) 
2019/2124 de la Comisión, de 

10 de octubre de 2019

Por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Conse-

los Reglamentos (CE) nº 798/2008, (CE) nº 1251/2008, (CE) nº 119/20009, (UE) nº 
206/2010, (UE) nº 605/2010, (UE) nº 142/2011, (UE) nº 28/2012 de la Comisión, 
el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/759 de la Comisión y la Decisión 2007/777/CE 
de la Comisión.

Reglamento Delegado (UE) 
2019/2126 de la Comisión, de 

10 de octubre de 2019

Por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo 

categorías de animales y mercancías, a las medidas que deben adoptarse tras la realización 
de esos controles y a determinadas categorías de animales y mercancías externas de contro-

Reglamento Delegado (UE) 
2019/2127 de la Comisión, de 

10 de octubre de 2019
lo que respecta a la fecha de aplicación de determinadas disposiciones de las Directivas 
91/78/CE, 97/78/CE y 2000/29/CE del Consejo.

Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/2128 de la Comisión, de 

12 de noviembre de 2019 destinadas al aprovisionamiento de buques o al consumo de la tripulación y los pasajeros, o 
a una base militar de la OTAN o de los Estados Unidos.

Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/2129 de la Comisión, de 

25 de noviembre de 2019

Por el que se establecen normas para la aplicación uniforme de los índices de frecuencia de 
los controles de identidad y físicos de determinadas partidas de animales y mercancías que 
se introduzcan en la Unión.

Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/2130 de la Comisión, de 

25 de noviembre de 2019

Por el que se establecen normas detalladas sobre las operaciones que deben realizarse 
durante los controles documentales, de identidad y físicos y después de estos en animales y 

Reglamento (UE) 2016/429 del 
Parlamento Europeo y del Conse-

jo, de 9 de marzo de 2016

-
gan algunos actos en materia de sanidad animal.

Reglamento Delegado (UE) 
2020/692 de la Comisión, de 

30 de enero de 2020

Que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
referente a las normas para la entrada en la Unión, y para el desplazamiento y la manipu-
lación tras la entrada, de las partidas de determinados animales, productos reproductivos y 

Reglamento (CE) 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Conse-

Por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 

Reglamento (UE) 142/2011 de 

de 2011

Por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n°1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplica-
bles a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo huma-
no, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades 
exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma Texto pertinente a 
efectos del EEE.

Orden de 20 de enero de 1994 destinados a uso y consumo humano y los recintos aduaneros habilitados para su 
realización.

Real Decreto 1528/2012, de 8 de 
noviembre

Por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano.

Real Decreto 65/2006 Por el que se establecen requisitos para la importación y exportación de muestras biológicas.

Orden SAS/3166/ Por la que se sustituyen los anexos del Real Decreto 65/2006, por el que se establecen 
requisitos para la importación y exportación de muestras biológicas.
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1.4. RECURSOS LABORATORIALES

Los ensayos analíticos realizados sobre las muestras oficiales de productos alimenticios y materiales 
en contacto con alimentos recogidas por los Servicios de Sanidad Exterior únicamente podrán ser 
realizados en los laboratorios públicos o privados específicamente designados por la Dirección 
General de Salud Pública, empleando para el análisis métodos que se encuentren oficialmente
aprobados o, en su defecto, los recomendados nacional o internacionalmente.  

La lista de laboratorios designados por la Dirección General de Salud Pública para el control oficial
de productos alimenticios y materiales en contacto con alimentos procedentes de terceros países 
será publicada y periódicamente actualizada en la página web del Ministerio de Sanidad, siendo 
posible su consulta a través del siguiente hipervínculo: 

Laboratorios designados por la DGSP para el control oficia  

Asimismo, esta información se encuentra integrada en el buscador de la Red de Laboratorios de 
Seguridad Alimentaria (RELSA). 

1.5. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL

 � Sistema de gestión de la información sobre los controles oficiales (SGICO)

El sistema SGICO, desarrollado por el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715, representa una 
herramienta para el funcionamiento integrado de todas las aplicaciones informáticas a través de las 
que se gestionan e intercambian los datos y los documentos relativos a los controles oficiales y otras 
actividades oficiales

Este sistema no constituye una aplicación en sí misma, sino un paraguas bajo cuya cobertura se 
integran las siguientes aplicaciones informáticas gestionadas por la Comisión Europea: 

� Sistema iRASFF, a través del que se ejecutan los procedimientos de los siguientes sistemas:

 Ç Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y Alimentos para Animales (RASFF). 

 Ç Red de Asistencia y Cooperación Administrativa (ACA). 

 Ç Sistema Informático Veterinario Integrado (TRACES NT). 

 Ç Sistema para la notificación de enfe medades animales (ADIS). 

 Ç Sistema de la Unión Europea para la Notificación de Interceptaciones
de Sanidad Vegetal (EUROPHYT). 

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V2-2022
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1.4. RECURSOS LABORATORIALES

Los ensayos analíticos realizados sobre las muestras oficiales de productos alimenticios y materiales 
en contacto con alimentos recogidas por los Servicios de Sanidad Exterior únicamente podrán ser 
realizados en los laboratorios públicos o privados específicamente designados por la Dirección 
General de Salud Pública, empleando para el análisis métodos que se encuentren oficialmente
aprobados o, en su defecto, los recomendados nacional o internacionalmente.  

La lista de laboratorios designados por la Dirección General de Salud Pública para el control oficial
de productos alimenticios y materiales en contacto con alimentos procedentes de terceros países 
será publicada y periódicamente actualizada en la página web del Ministerio de Sanidad, siendo 
posible su consulta a través del siguiente hipervínculo: 

Laboratorios designados por la DGSP para el control oficia  

Asimismo, esta información se encuentra integrada en el buscador de la Red de Laboratorios de 
Seguridad Alimentaria (RELSA). 

1.5. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL

 � Sistema de gestión de la información sobre los controles oficiales (SGICO)

El sistema SGICO, desarrollado por el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715, representa una 
herramienta para el funcionamiento integrado de todas las aplicaciones informáticas a través de las 
que se gestionan e intercambian los datos y los documentos relativos a los controles oficiales y otras 
actividades oficiales

Este sistema no constituye una aplicación en sí misma, sino un paraguas bajo cuya cobertura se 
integran las siguientes aplicaciones informáticas gestionadas por la Comisión Europea: 

� Sistema iRASFF, a través del que se ejecutan los procedimientos de los siguientes sistemas:

 Ç Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y Alimentos para Animales (RASFF). 

 Ç Red de Asistencia y Cooperación Administrativa (ACA). 

 Ç Sistema Informático Veterinario Integrado (TRACES NT). 

 Ç Sistema para la notificación de enfe medades animales (ADIS). 

 Ç Sistema de la Unión Europea para la Notificación de Interceptaciones
de Sanidad Vegetal (EUROPHYT). 
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 � Sistema Informático Veterinario Integrado: Trade Control and Expert System
- New Technology (TRACES NT)

El sistema TRACES, en su nueva versión (TRACES New Technology), se emplea para grabar la información 
correspondiente a los controles oficiales realizados por los Servicios de Sanidad Exterior sobre las partidas 
de productos de uso o consumo humano procedentes de terceros países. Además, este sistema permite 
realizar consultas de los datos vinculados a cada partida, constituyendo una herramienta de primer orden 
a la hora de realizar el análisis del riesgo en el que se sustentan los controles oficiales

 � Sistema Informático de Sanidad Exterior (SISAEX)

De modo similar a TRACES, el Sistema Informático de Sanidad Exterior (SISAEX) permite la gestión 
electrónica de determinados procedimientos y trámites relativos a los controles que se realizan sobre 
las mercancías procedentes de terceros países por parte de Sanidad Exterior. 

1.6. PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE CONTROL OFICIAL

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, los Servicios de Sanidad 
Exterior deben realizar los controles oficiales de conformidad con procedimientos documentados. Con 
este fin la SGSE mantiene una constante producción de protocolos, instrucciones y comunicaciones, 
en las que se dictan instrucciones concretas dirigidas al personal inspector, teniendo en cuenta la 
metodología y las técnicas de control establecidas por la legislación vigente y las necesidades 
detectadas a partir del análisis del riesgo.

A través del siguiente hipervínculo pueden consultarse algunas de las guías y protocolos elaborados por 
la Subdirección General de Sanidad Exterior en el ámbito de los controles oficiales a las importaciones:

• Guías, documentos y protocolos elaborados por el Ministerio de Sanidad
o por DG SANTE (Comisión Europea)

Por su parte, cada Servicio de Sanidad Exterior debe documentar las actividades de control oficial
llevadas a cabo en cada punto de entrada y mantener registros escritos de las mismas, con arreglo 
a lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento (UE) 2017/625.
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1.7. PLANES DE CONTINGENCIA

Con la finalidad de garantizar en todo momento el derecho y la obligación de 

relacionarse electrónicamente con la Administración pública, con arreglo al artículo 14 

de la Ley 39/20152, así como con el fin de evitar posibles retrasos en el despacho 

sanitario de las mercancías importadas, la SGSE ha elaborado un Plan de contingencia para 

los procedimientos desarrollados por medios electrónicos, cuyo objetivo es establecer un 

protocolo de actuación para los casos en que los sistemas informáticos empleados en las 

actividades de control oficial pudieran no encontrarse operativos.

�� Plan de contingencia para los procedimientos desarrollados por medios electrónicos

1.8. FORMACIÓN DEL PERSONAL INSPECTOR

Dentro del Programa anual de formación del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, 

periódicamente se celebran los siguientes cursos de formación, organizados por la SGSE:

� Curso sobre controles a la importación de alimentos; destinado al personal inspector y técnico

de inspección encargado de llevar a cabo los controles oficiales sobre las mercancías de uso o

consumo procedentes de terceros países.

� Curso sobre las condiciones higiénico sanitarias de las instalaciones fronterizas de control y

almacenamiento sanitario de mercancías.

� Cursos destinados a los laboratorios de Sanidad Exterior.

Por otra parte, la SGSE es la encargada de llevar a cabo la selección del personal de los 

Servicios de Sanidad Exterior que asiste a los diferentes cursos impartidos dentro del programa 

Better Training for Safer Food, de la Comisión Europea.  

2. ASPECTOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN

2.1. OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL

Objetivo estratégico 4.2. Reducir los riesgos para la salud de las personas y los animales, 

así como las prácticas fraudulentas o engañosas vinculadas a la introducción o importación de 

alimentos, materiales en contacto con alimentos y otras mercancías de uso humano procedentes de 

países o territorios terceros.

2  Ley 39/2915, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administración pública.
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Por otra parte, la SGSE es la encargada de llevar a cabo la selección del personal de los 

Servicios de Sanidad Exterior que asiste a los diferentes cursos impartidos dentro del programa 

Better Training for Safer Food, de la Comisión Europea.  
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2.1. OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL
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2.2. LISTADO DE PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL

La presente sección se encuentra estructurada en los siguientes programas:

Programa 1.- Control oficial de mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros paíse
Programa 2.- Control oficial de partidas desprovistas de carácter comercial procedentes de terceros 

países
Programa 3.- Control de residuos de cocina de medios de transporte internacional
Programa 4.- Designación y supervisión de las instalaciones fronterizas de control o almacenamiento 

sanitario de mercancías

2.3. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: CATEGORIZACIÓN EN BASE 
AL RIESGO

Ninguna partida de uso o consumo humano procedente de un país tercero debe ser introducida 
o, en su caso, importada en territorio español sin haber sido sometida a los controles oficiales
legalmente establecidos, con la finalidad de garantizar un alto nivel de seguridad y de protección 
de la salud pública, así como de identificar posibles infracciones perpetradas mediante prácticas 
fraudulentas o engañosas.

Para ello, los Servicios de Sanidad Exterior planifican los controles sanitarios de las mercancías en 
función del riesgo y con la frecuencia apropiada, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes 
aspectos recogidos en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625:

� Los riesgos identificados en relación con:

i) los animales y las mercancías,

ii) las actividades realizadas bajo el control de los operadores,

iii) la ubicación de las actividades u operaciones de los operadores,

iv) la ubicación de productos, procesos, materiales o sustancias que puedan afectar a la 
seguridad, a la integridad y la salubridad de los alimentos o de los piensos, a la salud 
animal o al bienestar de los animales, a la sanidad vegetal o, por lo que respecta a los 
OMG y los productos fitosanitarios, que puedan tener también repercusiones negativas 
para el medio ambiente.

� Cualquier información que indique la probabilidad de que pueda inducirse a error a los consumidores, 
en particular sobre la naturaleza, la identidad, cualidades, composición, cantidad, duración, país de 
origen o lugar de procedencia y modo de fabricación o de obtención de los alimentos.

� El historial de los operadores en cuanto a los resultados de los controles oficiales de que hayan sido 
objeto y su cumplimiento de la normativa de aplicación.

� La fiabilidad y los resultados de los autocontroles realizados por los operadores, o por un tercero a 
petición de estos.

� La información relativa a posibles infracciones compartida a través de los mecanismos de asistencia 
administrativa, tales como los sistemas RASFF, SCIRI o ACA.

� Toda información que pudiera indicar el incumplimiento de la normativa vigente.
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Asimismo, y de manera específica, deben tenerse en cuenta los criterios de referencia para determinar 
los índices de frecuencia de los controles de identidad y físicos establecidos para determinadas 
partidas de mercancías por los Reglamentos de Ejecución (UE) 2019/2129, así como por el resto 
de medidas mencionadas en el artículo 47.1, d), e) y f) del Reglamento (UE) 2017/625.

Los referidos criterios para el cálculo de las frecuencias de los controles oficiales se encuentran 
recogidos en el procedimiento de Directrices sobre el tipo de control a realizar (cálculo de las 
frecuencias de control de identidad y físico) sobre una determinada partida, elaborado por la SGSE.

2.4. PLAN ANUAL DE VIGILANCIA DE SANIDAD EXTERIOR

En aplicación de lo dispuesto en el Artículo 4.5 y en el punto 5, del anexo II, del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/2130, la SGSE organiza anualmente un Plan de Vigilancia destinado a 
realizar tomas de muestras aleatorias y pruebas analíticas sobre las partidas importadas a fin de 
verificar el cumplimiento de la legislación de la Unión o, cuando proceda, las normas nacionales 
correspondientes, especialmente en relación a aquellos factores que supongan un riesgo para la 
salud de las personas.

De este modo, el Plan Anual de Vigilancia de Sanidad Exterior consiste en la programación 
periódica de una serie de tomas de muestras y su análisis, con arreglo a unas frecuencias basadas 
en la naturaleza de los productos y el riesgo inherente a los mismos, teniendo en cuenta todos los 
parámetros de vigilancia pertinentes, así como la frecuencia y el número de partidas importadas y 
los resultados de los controles previos. 

En este Plan Anual se integran tanto los análisis aleatorios realizados en frontera en el marco de 
los planes nacionales para el control de plaguicidas, residuos y contaminantes, como aquellos 
realizados para la vigilancia de otros factores de riesgo, conocidos o emergentes, así como todos 
aquellos análisis realizados con fines prospectivos

El Plan se erige, por lo tanto, como una herramienta de utilidad tanto para la determinación como 
para la gestión de los riesgos, constituyéndose en un elemento de ayuda a la toma de decisiones 
en el marco del Sistema de control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes 
de países terceros.
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de medidas mencionadas en el artículo 47.1, d), e) y f) del Reglamento (UE) 2017/625.

Los referidos criterios para el cálculo de las frecuencias de los controles oficiales se encuentran 
recogidos en el procedimiento de Directrices sobre el tipo de control a realizar (cálculo de las 
frecuencias de control de identidad y físico) sobre una determinada partida, elaborado por la SGSE.

2.4. PLAN ANUAL DE VIGILANCIA DE SANIDAD EXTERIOR

En aplicación de lo dispuesto en el Artículo 4.5 y en el punto 5, del anexo II, del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/2130, la SGSE organiza anualmente un Plan de Vigilancia destinado a 
realizar tomas de muestras aleatorias y pruebas analíticas sobre las partidas importadas a fin de 
verificar el cumplimiento de la legislación de la Unión o, cuando proceda, las normas nacionales 
correspondientes, especialmente en relación a aquellos factores que supongan un riesgo para la 
salud de las personas.

De este modo, el Plan Anual de Vigilancia de Sanidad Exterior consiste en la programación 
periódica de una serie de tomas de muestras y su análisis, con arreglo a unas frecuencias basadas 
en la naturaleza de los productos y el riesgo inherente a los mismos, teniendo en cuenta todos los 
parámetros de vigilancia pertinentes, así como la frecuencia y el número de partidas importadas y 
los resultados de los controles previos. 

En este Plan Anual se integran tanto los análisis aleatorios realizados en frontera en el marco de 
los planes nacionales para el control de plaguicidas, residuos y contaminantes, como aquellos 
realizados para la vigilancia de otros factores de riesgo, conocidos o emergentes, así como todos 
aquellos análisis realizados con fines prospectivos

El Plan se erige, por lo tanto, como una herramienta de utilidad tanto para la determinación como 
para la gestión de los riesgos, constituyéndose en un elemento de ayuda a la toma de decisiones 
en el marco del Sistema de control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes 
de países terceros.
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2.5. FRAUDES ALIMENTARIOS

Un aspecto relevante en el marco competencial de la SGSE es la reducción de los riesgos para la 
salud de las personas vinculados a las prácticas fraudulentas o engañosas que tengan lugar durante 
la introducción o importación de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros 
países.

Con frecuencia, las prácticas fraudulentas en los alimentos suponen un riesgo para la salud pública, 
ya que los elementos engañosos inherentes a las mismas ocultan las propiedades reales de los 
productos, o enmascaran la sustitución de ingredientes por otros menos saludables o se consideran 
nocivos para la salud.

En la siguiente tabla se enumeran algunas de las prácticas fraudulentas que se encuentran sometidas 
a vigilancia en el ámbito de los controles oficiales efectuados por la SGSE, debido a que suponen 
algún tipo de riesgo para la salud pública:

PRÁCTICAS FRAUDULENTAS RIESGOS PARA  SEGURIDAD ALIMENTARIA

Sustitución, 
adulteración, 
dilución, adición 
o retirada de
componentes.

Sustitución de especies.

Pérdida de trazabilidad.

Presencia de residuos de medicamentos y agentes patógenos, 
en productos de origen animal.

Presencia de especies productoras de histamina, ciguatoxinas, 
biotoxinas marinas, en productos de la pesca.

Contaminación por plaguicidas, presencia de especies tóxicas, 
en productos de origen no animal.

Adulteración de ingredientes 
no autorizados.

Pérdida de trazabilidad.

Presencia de alérgenos o ingredientes nocivos para la salud.

Presencia de sustancias farmacológicamente activas en 
complementos alimenticios.

Migración de sustancias nocivas para la salud de las personas 
a partir de materiales en contacto con alimentos.

Tratamientos o métodos de procesado no 
autorizados.

Enmascaramiento de los signos organolépticos del deterioro de 
los productos de la pesca.

Presencia de plaguicidas en productos ecológicos.

Certificados o
documentación 
falsificada

Falsificación del origen
geográfico o de las
atestaciones sanitarias.

Pérdida de trazabilidad, 

Posible procedencia de establecimientos o terceros países no 
autorizados para la exportación a la Unión, e inexistencia de 
garantías sobre la conformidad de los productos alimenticios.

Etiquetado 
engañoso

La mayor parte de las 
prácticas fraudulentas 
implican la exhibición 
de información falsa o 
engañosa en el etiquetado 
de los productos 
alimenticios.

Posible presencia de alérgenos o ingredientes peligrosos no 
declarados, especialmente para grupos susceptibles.
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C. PROGRAMAS DE CONTROL

� Programa 1. Control oficial de mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros
países

PROGRAMA 1 SANEX 

� Programa 2. Control oficial de partidas desprovistas de carácter comercial procedentes de terceros
países

PROGRAMA 2 SANEX 

� Programa 3. Control de residuos de cocina de medios de transporte internacional

   PROGRAMA 3 SANEX 

� Programa 4. Designación y supervisión de las instalaciones fronterizas de control o almacenamiento
sanitario de mercancías

    PROGRAMA 4 SANEX 

D. REVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL

El artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625 dispone que las autoridades competentes realizarán 
auditorías internas, u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 
medidas oportunas para asegurarse de que están alcanzando los objetivos del Reglamento. 

En relación a las auditorías, se promulgó la Decisión de la Comisión 2006/677/CE3 con el fin de 
establecer unas líneas directrices para la ejecución de estas auditorías indicando que, la finalidad
de los sistemas de auditoría es verificar si los controles oficiales (…) se aplican de forma efectiva y si 
son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente incluido el cumplimiento de 
los planes nacionales de control.

Por otra parte, el artículo 12 (2 y 3) del Reglamento (UE) 2017/625 indica que las autoridades 
competentes establecerán procedimientos de examen de los controles oficiales, así como adoptar 
medidas correctivas en todos los casos en que los procedimientos (…) detecten deficiencias en el 
sistema de control.

Asimismo, según la Decisión 363/2007/CE4, la verificación de la eficacia de los controles oficiales
debe garantizar la calidad, imparcialidad, coherencia y eficacia de éstos a todos los niveles, en las 
autoridades competentes y entre ellas, con inclusión de las regionales y locales.

3  2006/677/CE: Decisión de la Comisión, de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las directrices que fijan criterios 
para la realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.

4  2007/363/CE: Decisión de la Comisión, de 21 de mayo de 2007, sobre directrices destinadas a ayudar a los Estados miembros 
a elaborar el plan nacional de control único, integrado y plurianual previsto en el Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.
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1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES

1.1. CONCEPTO

La supervisión de los controles oficiales se define como el conjunto de actividades realizadas por 
los niveles superiores jerárquicos sobre los agentes de control oficial (personal inspector de los 
Servicios de Sanidad Exterior) con el objeto de valorar la correcta y eficaz realización de sus 
funciones y la aplicación de la normativa comunitaria y nacional en materia de salud pública y 
seguridad alimentaria. Es decir, la supervisión es una técnica que permite realizar la verificación
del cumplimiento y la eficacia, no del sistema en su conjunto, sino de los agentes de control oficial

1.2. PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS SUPERVISIONES 

Las Áreas o Dependencias de Sanidad y Política Social realizarán anualmente un Plan de 
supervisión, en el que se detallará el número de supervisiones programadas para cada ciclo anual 
y sus prioridades de actuación. 

La supervisión se realizará en base a una priorización en función del riesgo, asociada a la correcta 
realización de los controles oficiales. A modo de ejemplo, para valorar el riesgo se tendrá en 
cuenta la existencia de recursos humanos suficientes, la existencia de procedimientos documentados, 
la formación proporcionada a los agentes de control oficial, o los resultados de supervisiones 
anteriores, entre otros aspectos.

En cada supervisión, con el fin de obtener una conclusión sobre la conformidad con los aspectos 
verificados, se distinguen las etapas recogidas en la siguiente tabla

1. Control documental Comprobación de los expedientes, informes, registros, actas y demás documentación, 
mediante la selección de un número representativo de partidas o establecimientos.

2. Comprobación de
la/s actividad/es

Comprobación de que las actividades realizadas coinciden con las planteadas y que se 
llevan a cabo de forma que permitan alcanzar los objetivos perseguidos.
Esta comprobación se realiza en la propia oficina y, en su caso, se completa con 
inspecciones in situ a las instalaciones correspondientes.

3. Informe

Tras esta revisión el supervisor elaborará un informe detallado, indicando las no 
conformidades detectadas y las medidas correctoras que se proponen.
Se proporcionará una copia de dicho informe a cada uno de los miembros de la unidad 
supervisada

4. Elaboración del Plan
de Acción

El responsable de la unidad supervisada elaborará un plan de acción con las medidas 
que se prevé adoptar para subsanar las deficiencias o desviaciones detectadas durante 
la supervisión.

5. Revisión del Plan de
Acción y seguimiento
de acciones
correctoras

El supervisor será igualmente el encargado de revisar el plan de acción y del seguimiento 
de las acciones correctoras programadas.
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1.3. ASPECTOS A VALORAR EN LA SUPERVISIÓN

En la siguiente tabla se recogen los aspectos mínimos que deben ser valorados durante la supervisión. 

ASPECTO SUPERVISADO SUBASPECTO SUPERVISADO

1. Cualificación/formación del personal

1.1. Conocimiento de la legislación de aplicación y de los 
procedimientos documentados de trabajo. 

1.2. Asistencia a actividades formativas del personal. 
1.3. Aptitud del personal. 

2. Procedimientos documentados 2.1 Disponibilidad de los procedimientos, directrices y modelos 
actualizados. 

3. Ejecución de los controles oficiales sobre
las mercancías e instalaciones

3.1 Aplicación correcta de los procedimientos, directrices y modelos. 
3.2 Cumplimiento de los planes de inspección y de los plazos 

marcados. 
3.3 Detección y adecuada clasificación de incumplimientos
3.4 Elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos 

establecidos y su correcta cumplimentación. 
3.5 Difusión de los informes y documentación que proceda a quien 

corresponda. 
3.6 Registro y archivo adecuado de documentación relativa a 

controles oficiales.
3.7 Empleo correcto de los soportes informáticos existentes. 

4. Adopción de medidas correctoras

4.1 Propuesta de adopción de medidas adecuadas ante 
incumplimientos. 

4.2 Aplicación de las actuaciones que a raíz de los controles estén 
establecidas (plazos, sanciones, medidas especiales). 

5. Seguimiento de medidas correctoras

5.1 Seguimiento de medidas adoptadas en los plazos establecidos. 
5.2 Evaluación correcta de la eficacia de las medidas correctivas

aplicadas. 
5.3 Registro de las actuaciones del seguimiento de las medidas 

correctoras. 
5.4 Adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuando no 

se cumplan los plazos o no se adopten las medidas. 

1.4. RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN 

Cada unidad conservará durante un período mínimo de cinco años la información acerca de las 
supervisiones realizadas y de las no conformidades detectadas en las tareas desarrolladas por los 
Servicios de Inspección de Sanidad Exterior. 

2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES

Su objetivo es el de comprobar el grado de consecución de los objetivos estratégicos. Dicha 
verificación se realizará por personal de la SGSE con una periodicidad trimestral, determinando tras 
la evaluación de sus resultados si resulta necesario adoptar las medidas correctoras que se estimen 
pertinentes.

3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL

Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes en la ejecución 
de los controles oficiales descritos en el presente Plan deberá someterse a auditorías internas o 
externas, con la finalidad de verificar si los controles oficiales se aplican de forma efectiva y son 
adecuados para alcanzar los objetivos establecidos por la legislación.
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El ciclo de auditorías tendrá una duración de cinco años y coincidirá con el período de validez del 
Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria (2021-2025). 

De este modo, las auditorías permitirán verificar que:

� los controles oficiales sobre los productos de uso o consumo humano procedentes de terceros países
y los residuos de cocina de medios de transporte internacional se aplican de forma efectiva y son
adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación nacional y europea; y

� las instalaciones fronterizas de control o de almacenamiento sanitario de mercancías son idóneas y
cumplen los requisitos higiénico-sanitarios establecidos en la normativa aplicable.

Así, el proceso de auditoría cubrirá adecuadamente todos y cada uno de los ámbitos de la actividad 
auditada (tipos de productos, tipos de instalaciones, etc.) y todas las autoridades competentes 
implicadas en el control ofici l d e l os p roductos d e u so o  c onsumo h umano p rocedentes d e 
terceros países. 

El equipo auditor, tras la auditoría, elaborará un informe con una serie de recomendaciones y mejoras 
que la Subdirección General de Sanidad Exterior y, en su caso, las Áreas de Sanidad y Política 
Social deberán tener en cuenta para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de 
proceder a la modificación de los Programas de Control, si así se considerase necesario. 

El proceso de actuación ante desviaciones consistirá en la elaboración de un plan de acción, 
en la adopción de las acciones correctivas y el correcto seguimiento de las medidas correctoras 
propuestas.

E. INFORME ANUAL DE RESULTADOS

El Reglamento (UE) 2017/625, en su artículo 113, establece que, con periodicidad anual, y antes 
del 31 de agosto, los Estados Miembros presentarán a la Comisión un informe en el que se indique:

� las eventuales adaptaciones efectuadas en su Plan Nacional de Control Plurianual (PNCPA);

� los resultados de los controles oficiales efectuados el año anterior confo me a dicho PNCPA;

� el tipo y el número de casos de incumplimiento de las normas contempladas en el artículo 1.2 del
Reglamento (UE) 2017/625 detectados en el año anterior;

� las medidas adoptadas para garantizar el funcionamiento eficaz de su PNCPA, incluidas las medidas
de ejecución y los resultados de dichas medidas; y

� un enlace a la página web de la autoridad competente que contenga la información pública sobre
las tasas o gravámenes a que se refiere el a tículo 85.2 del Reglamento (UE) 2017/625.

Asimismo, en concordancia con el Reglamento, la Ley 17/2011 de seguridad alimentaria y nutrición 
de 5 de julio, establece en su artículo 18 que: con periodicidad anual, la Administración General del 
Estado hará llegar a la Comisión Europea un informe, en el que se pondrá de manifiesto el resultado 
de la ejecución del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, desarrollado por 
la Administración pública competentes.
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Es, por lo tanto, responsabilidad de las áreas y dependencias de Sanidad y Política Social el envío 
de la información necesaria para la elaboración de este informe en la forma y plazos establecidos.

Por su parte, es responsabilidad de la SGSE la recopilación y el análisis de los datos disponibles 
sobre los diferentes programas de control oficia  d e  l o s productos de uso o  c o nsumo h u mano 
procedentes de terceros países, la elaboración de la parte del informe anual correspondiente a 
dichos programas y su remisión a la Subdirección General de Coordinación de Alertas Alimentarias 
y Programación del Control Oficial (AESAN) en el plazo previamente acordado. Asimismo, la SGSE 
será responsable de publicar la información relativa a sus programas de control en la página web 
del Ministerio de Sanidad. 

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO

Objetivo estratégico 4.3. Garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria 
mediante:

� El control en frontera del cumplimiento de la legislación aplicable en la producción ecológica de los
productos importados de terceros países a través de las fronteras españolas.

� La identificación de posibles prácticas fraudulentas o engañosas en relación con las normas de
comercialización aplicables en determinados productos agroalimentarios objeto de comercio exterior
con terceros países, mediante su control en frontera.

La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución del objetivo estratégico 
4.3. es la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio 
Exterior, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MINCOTUR)

B. ORGANIZACIÓN GENERAL: AUTORIDADES COMPETENTES, MECANISMOS
DE COORDINACIÓN Y RECURSOS AL CONTROL OFICIAL

CONTROL OFICIAL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE COMERCIALIZACIÓN 
DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS OBJETO DECOMERCIO EXTERIOR CON 
TERCEROS PAÍSES

1. Introducción: justificación del programa

El Servicio de Inspección SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio 
(SI SOIVRE), es el encargado de los controles oficiales de calidad comercial de los productos 
que disponen de normas de comercialización y que son objeto de comercio exterior (incluido el 
intracomunitario), en la medida en que este control se contempla en la legislación marco aplicable 
(Organizaciones comunes de mercado y reglamentación derivada). El listado de los productos 
objeto de este control en la marco del comercio con terceros países queda recogido en el anexo de 
la Orden PRE/3026/2003. La finalidad de estos controles es garantizar la presencia de productos 
de adecuada calidad comercial en las operaciones de importación y exportación con terceros 
países y expediciones a la Unión Europea,  en las fronteras españolas, contribuyendo  a un elevado 
nivel de la calidad de productos objeto de comercio exterior en beneficio de los productores, 
agentes económicos  y consumidores.
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Es, por lo tanto, responsabilidad de las áreas y dependencias de Sanidad y Política Social el envío 
de la información necesaria para la elaboración de este informe en la forma y plazos establecidos.

Por su parte, es responsabilidad de la SGSE la recopilación y el análisis de los datos disponibles 
sobre los diferentes programas de control oficia  d e  l o s productos de uso o  c o nsumo h u mano 
procedentes de terceros países, la elaboración de la parte del informe anual correspondiente a 
dichos programas y su remisión a la Subdirección General de Coordinación de Alertas Alimentarias 
y Programación del Control Oficial (AESAN) en el plazo previamente acordado. Asimismo, la SGSE 
será responsable de publicar la información relativa a sus programas de control en la página web 
del Ministerio de Sanidad. 

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO

Objetivo estratégico 4.3. Garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria 
mediante:

� El control en frontera del cumplimiento de la legislación aplicable en la producción ecológica de los
productos importados de terceros países a través de las fronteras españolas.

� La identificación de posibles prácticas fraudulentas o engañosas en relación con las normas de
comercialización aplicables en determinados productos agroalimentarios objeto de comercio exterior
con terceros países, mediante su control en frontera.

La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución del objetivo estratégico 
4.3. es la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio 
Exterior, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MINCOTUR)

B. ORGANIZACIÓN GENERAL: AUTORIDADES COMPETENTES, MECANISMOS
DE COORDINACIÓN Y RECURSOS AL CONTROL OFICIAL

CONTROL OFICIAL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE COMERCIALIZACIÓN 
DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS OBJETO DECOMERCIO EXTERIOR CON 
TERCEROS PAÍSES

1. Introducción: justificación del programa

El Servicio de Inspección SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio 
(SI SOIVRE), es el encargado de los controles oficiales de calidad comercial de los productos 
que disponen de normas de comercialización y que son objeto de comercio exterior (incluido el 
intracomunitario), en la medida en que este control se contempla en la legislación marco aplicable 
(Organizaciones comunes de mercado y reglamentación derivada). El listado de los productos 
objeto de este control en la marco del comercio con terceros países queda recogido en el anexo de 
la Orden PRE/3026/2003. La finalidad de estos controles es garantizar la presencia de productos 
de adecuada calidad comercial en las operaciones de importación y exportación con terceros 
países y expediciones a la Unión Europea,  en las fronteras españolas, contribuyendo  a un elevado 
nivel de la calidad de productos objeto de comercio exterior en beneficio de los productores, 
agentes económicos  y consumidores.
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El Objetivo 4 de alto nivel del PNCO es el reducir los riesgos para la salud de las personas y sus 
intereses, para la salud de los animales o las plantas a través del cumplimiento por los operadores 
de la normativa aplicable en seguridad alimentaria, sanidad animal, sanidad vegetal, bienestar 
animal, calidad comercial, producción ecológica, garantizando la consecución de un alto nivel de 
calidad alimentaria intensificando además la lucha contra las prácticas fraudulentas  o engañosas 
en los animales, plantas y alimentos introducidos o importados a través de las fronteras españolas.  

Enmarcado en este Objetivo de alto nivel corresponde al SI SOIVRE hacer cumplir el objetivo 
estratégico  4.3 que es garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria mediante 
el control en frontera del cumplimiento de la legislación aplicable en la producción ecológica de 
los productos importados de terceros países a través de las fronteras españolas y la identificación
de posibles prácticas fraudulentas o engañosas en relación con las normas de comercialización 
aplicables en determinados productos agroalimentarios objeto de comercio exterior con terceros 
países, mediante su control en frontera.

Parte de este objetivo estratégico se desarrolla en el Programa Nacional de Control Oficial de 
la Producción Ecológica, en lo relativo a los controles a la importación de los productos de la 
agricultura ecológica, mientras que el resto del objetivo se desarrolla en este documento.  

El Reglamento de controles oficiales 2017/625 (RCOPA) prevé el establecimiento de normas 
generales para la realización de controles oficiales a fin de garantizar un alto nivel de protección  
de la  salud  humana y  animal,  del  medio  ambiente  y  de los intereses de los consumidores.

Asegurar el cumplimiento de una adecuada calidad comercial de los productos importados o 
exportados en las fronteras españolas incide directamente en salvaguardar los intereses de los 
consumidores finales, de las empresas destinatarias de los productos y en garantizar unas prácticas 
leales entre empresas en este punto de la cadena de comercialización.

Los requisitos de calidad comercial que se puede esperar de los productos vienen recogidos en las 
normas de comercialización aplicables a los mismos. Las normas de comercialización aplicables 
en las fronteras españolas vienen recogidas en la legislación de la Unión, en diversos reglamentos 
comunitarios que se aglutinan en dos marcos comunes:

� La organización común de los mercados de productos agrarios (Reglamento (UE) 1308/2013)

� La organización común de mercados pesqueros (Reglamento (UE) 1379/2013)

En el caso de los controles derivados de la Organización común de los mercados de productos 
agrarios (Reglamento (UE) 1308/2013), existe ya un sistema de control específico bien establecido 
por diferentes reglamentos comunitarios, por ello el Reglamento 2017/625 establece que  no debe 
aplicarse para comprobar el cumplimiento del Reglamento (UE) 1308/2013, salvo cuando los 
controles que se efectúen respecto a las normas de comercialización en virtud del Reglamento (UE) 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo indiquen la existencia de posibles prácticas 
fraudulentas o engañosas.

Así, en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017, se 
recogen, entre otros, los controles oficiales efectuados en virtud del artículo 89 del Reglamento (UE) 
1306/2013 cuando dichos controles identifiquen posibles prácticas fraudulentas o engañosas en 

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V2-2022



4

O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
A

LT
O

 N
IV

EL
 

112

relación con las normas de comercialización a que se refieren los artículos 73 a 91 del Reglamento 
(UE) 1308/2013.

En lo que se refiere a los controles para la comprobación de las normas de calidad comercial en 
el marco de la Organización de mercados de los productos de la pesca y de la acuicultura, no se 
establecen excepciones de aplicación en el ámbito del Reglamento (UE) 2017/625.  

Por lo tanto, en el marco del Plan nacional se incluyen los controles realizados en base a los 
reglamentos que introducen normas de comercialización y el sistema de verificación y cumplimiento 
de las mismas ante prácticas fraudulentas o engañosas detectadas en el marco de la OCM única, 
así como los controles realizados en el marco de la OCM en el sector de los productos de la pesca 
y de la acuicultura.

Dentro de la OCM única, los sectores con normas de comercialización objeto de control por parte 
del Servicio de Inspección SOIVRE son: las frutas y hortalizas; hierbas aromáticas, el aceite de 
oliva; los huevos, la carne de ave, el lúpulo, plátanos y los productos de la pesca.

Este programa tendrá como objeto el control de la calidad comercial de los productos, objeto 
de comercio exterior recogidos en los anexos de la Orden PRE/3026/2003,  verificando el 
cumplimiento de las normas de comercialización que les son aplicables, a través de la realización 
de controles en fronteras en las aduanas españolas de manera previa a la importación y exportación 
desde/a terceros países; para  la detección de aquellas prácticas fraudulentas que se produzcan 
en las transacciones de determinados productos objeto de comercio exterior. 

2. Recursos humanos, técnicos y materiales

El Reglamento 2017/625 establece que para efectuar los controles oficiales destinados a comprobar 
la correcta aplicación de la legislación de la Unión relativa a la cadena agroalimentaria, y otras 
actividades oficiales que dicha legislación confía a las autoridades de los Estados miembros, estos 
deben designar autoridades competentes que actúen en interés público, dispongan de los recursos 
y los equipos adecuados y ofrezcan garantías de imparcialidad y profesionalidad. Las autoridades 
competentes deben garantizar la calidad, la coherencia y la eficacia de los controles oficiale

Las obligaciones generales relativas a las autoridades competentes y las autoridades de control se 
encuentran recogidas en el artículo 9.2 del Reglamento (UE) 2017/625 (UE).

Para desarrollar este programa y dar cumplimiento con lo establecido el Reglamento de control 
oficial, el SI SOIVRE cuenta con los recursos humanos suficiente
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2.1. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA

La Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio Exterior 
(SGICATCE), dependiente de la Dirección General de Política Comercial , de la Secretaría de Estado 
de Comercio, es competente en la inspección y control de calidad comercial de productos objeto 
de comercio exterior incluido el intracomunitario, así como el control de los productos ecológicos de 
importación y coordina funcionalmente el SI SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales 
de Comercio.

A su vez, las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio, reguladas por el Real Decreto 
1456/2005, de 2 de diciembre, por el que se regulan las Direcciones Territoriales y Provinciales 
de Comercio, dependen, orgánicamente, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través 
de la Secretaría de Estado de Comercio y, funcionalmente, de los órganos superiores o directivos 
del MINCOTUR por razón de las materias objeto de su actuación. Y tienen adjudicada a su vez 
la competencia en la inspección y control de calidad comercial de productos objeto de comercio 
exterior, incluido el intracomunitario, en cuanto a normas y especificaciones técnicas, envases y 
embalajes, almacenes, depósitos, medios de transporte, etc. La realización de los controles de 
conformidad con las normas comunes de comercialización en el sector de frutas y hortalizas frescas. 
Así como la realización de los controles de los productos ecológicos de importación.

El SI SOIVRE es la Autoridad competente encargada del cumplimiento de los objetivos estratégicos:

4.3. Garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria mediante el control en 
frontera del cumplimiento de la legislación aplicable en la producción ecológica de los productos 
importados de terceros países a través de las fronteras españolas y la identificación de posibles 
prácticas fraudulentas o engañosas en relación con las normas de comercialización aplicables en 
determinados productos agroalimentarios objeto de comercio exterior con terceros países, mediante 
su control en frontera. 

En cuanto a la parte del objetivo estratégico 4.3 relativo al cumplimiento de la legislación aplicable 
en la producción ecológica de los productos importados de terceros países a través de las fronteras 
españolas, se participa junto al MAPA en el objetivo (3.1.2.), Programa nacional de control oficial
de la producción ecológica.

En cuanto a la parte del objetivo estratégico 4.3 relativo al Control oficial del cumplimiento de las 
normas de comercialización de productos agroalimentarios objeto comercio exterior con terceros 
países, se indica en este documento.

2.1.1 Punto de contacto nacional de España para el Programa de Control

En lo referente a los controles oficiales de calidad comercial que se realizan en los productos objeto 
de comercio exterior referidos en los anexos de la Orden /PRE/3026/2003, el punto de contacto 
es la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio Exterior:

Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica del Comercio Exterior 
Secretaría de Estado de Comercio
Ministerio de Industria Comercio y Turismo
Paseo de la Castellana 162, 6ª planta
sgsoivre.sscc@mincotur.es
Tfno.: 913493754
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2.1.2. Autoridades competentes nacionales 

Las autoridades competentes en el control de calidad comercial en el ámbito del comercio exterior son: 

� Autoridad de coordinación y control servicios centrales: Subdirección General de Inspección,
Certificación y Asistencia écnica de Comercio Exterior

Contacto: sgsoivre.sscc@mincotur.es

� Autoridad de control (AGE): Servicio de Inspección SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales
de Comercio (Red Territorial de Comercio) (SI SOIVRE). La lista y contactos se encuentran en:

https://comercio.gob.es/Red_Oficinas_Economicas/Red_ erritorial/
Paginas/Inicio.aspx

2.1.3.  Recursos humanos. 

Dotación de personal: El personal inspector del SI SOIVRE se encuentra en las Direcciones Territoriales 
y Provinciales de Comercio. Comparten estas funciones de control con otras funciones de control 
en otros ámbitos.

Tanto los inspectores en las Direcciones Territoriales y Provinciales como los de la SGICATCE  han 
sido seleccionados por los consiguientes procesos selectivos (oposición, curso selectivo y prácticas) y 
cuentan con la cualificación y experiencia adecuadas para poder efectuar con eficacia y eficiencia
las labores de control y las relacionadas con el mismo.

2.1.4. Medios económicos

Los presupuestos de la Secretaría de Estado de Comercio de MINCOTUR incluyen las partidas 
presupuestarias correspondientes para mantener  la plantilla del SI SOIVRE así como las dotaciones 
de los laboratorios y de los puntos de inspección.

2.2. SOPORTE JURÍDICO

Son de aplicación las reglamentaciones y normas técnicas de calidad y de comercialización o 
cualquier otra disposición que afecte a los productos objeto de comercio exterior y que, siendo 
de obligado cumplimiento, fijen características de calidad o de comercialización, así como las 
que establezcan condiciones para el etiquetado, envasado, almacenamiento, acondicionamiento, 
transporte y descarga, estiba o desestiba. Asimismo las reglamentaciones, normas y demás 
disposiciones que, siendo de obligado cumplimiento, regulen las actividades relativas a la inspección, 
control y ordenación comercial.

2.2.1 Normativa nacional

� Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administración
pública (BOE de 2 de octubre).

� Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. (BOE de 2 de octubre)
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� Orden PRE 3026/2003, de 30 de octubre por la que se dictan normas de inspección y control para 
las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio, modificada por la Orden ECC/2566/2015.

� Orden ECC/2566/2015, de 27 de noviembre, por la que se modifica la Orden PRE/3026/2003, 
de 30 de octubre, por la que se dictan normas de inspección y control para las Direcciones Regionales 
y Territoriales de Comercio, y se derogan determinadas normas de comercio exterior.

2.2.2 Normativa de la Unión

� Reglamento de ejecución (UE) 29/2012 de la Comisión de 13 de enero de 2012 sobre las normas
de comercialización del aceite de oliva.

� Reglamento (CEE) nº 2568/91 de la Comisión, de 11 de julio de 1991, relativo a las características
de los aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre sus métodos de análisis.

� Reglamento de ejecución (UE) 543/2011 de la Comisión de 7 de junio de 2011 por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo en los
sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas

� Reglamento (CE) No 543/2008 de la comisión de 16 de junio de 2008 por el que se establecen
normas de desarrollo del Reglamento (CE) no 1234/2007 del Consejo en lo que atañe a la
comercialización de carne de aves de corral.

� Reglamento de Ejecución (UE) 1333/2011 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2011, por
el que se fijan las normas de comercialización para los plátanos, las reglas para el control de la
aplicación de dichas normas de comercialización y los requisitos aplicables a las notificaciones en
el sector del plátano.

� Reglamento (CE) 589/2008 de la Comisión de 23 de junio de 2008 por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1234/2007 del Consejo en lo que atañe a las
normas de comercialización de los huevos.

� Reglamento (UE) 1379/2013 del Parlamento Europeo y del consejo de 11 de diciembre de 2013
por el que se establece la organización común de mercados en el sector de los productos de la
pesca y de la acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) no
1184/2006 y (CE) no 1224/2009 del Consejo y se deroga el
Reglamento (CE) no 104/2000 del Consejo.

� Reglamento (CEE) N° 1536/92 del Consejo de 9 de junio de
1992 por el que se aprueban normas comunes de comercialización
para las conservas de atún y de bonito.

� Reglamento (CEE) nº 2136/89 del Consejo, de 21 de junio de
1989, por el que se establecen normas comunes de comercialización 
para las conservas de sardinas

� Reglamento (CE) 1850/2006 de la Comisión de 14 de diciembre
de 2006 por el que se establecen disposiciones de aplicación
para la certificación del lúpulo y productos del lúpul
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2.3 RECURSOS LABORATORIALES

2.3.1 Red de laboratorios 

El SI SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio cuenta con una red de 
laboratorios propios que realizan, entre otros los ensayos de los parámetros de calidad a investigar 
para conocer el grado de cumplimiento de las normas de comercialización aplicables.

El SI SOIVRE realiza los ensayos a las muestras tomadas durante el control oficial exclusivamente en 
los laboratorios oficiales arriba mencionados designados para este fin

La red de laboratorios del SI SOIVRE está constituida por  un total de 16 laboratorios. La relación 
se mantiene actualizados en este enlace: Red de laboratorios SI SOIVRE  

La SGICATCE realiza la designación de laboratorios a utilizar en el control según el documento 
“Designación de laboratorios para el control oficialdel cumplimiento de las normas de comercialización 
de productos agroalimentarios objeto  comercio exterior con terceros países. Servicio de Inspección 
SOIVRE” (en elaboración), en que se designan los laboratorios de la red de Direcciones Territoriales 
y Provinciales de Comercio que se ocupan de los ensayos relativos al control del cumplimiento de 
las normas de comercialización en relación con la detección de prácticas fraudulentas y engañosas.

2.3.2 Herramientas para el control en el punto de inspección

Los puntos de inspección están dotados de las herramientas necesarias para el control in situ de 
cada uno de los productos. 

Para realizar las tareas de control, estos puntos de inspección cuentan con pesos, refractómetros, 
calibradores, cartas colorimétricas, herramientas para la toma de muestras, material de laboratorio 
necesario para determinaciones inmediatas tales como los índices de madurez y todo el material 
que se pueda necesitar para las verificaciones del cumplimiento de los requisitos y que no requieran 
el envío a un laboratorio para ensayo.

Como se ha comentado los inspectores a través de las aplicaciones mencionadas tienen a su 
disposición el acceso a:

� La legislación y normas aplicables, las instrucciones, protocolos y directrices internas a aplicar

� Los documentos para la ayuda de la
interpretación de las normas.

� Un Foro de consultas para aclarar interpretaciones 
de la legislación para asegurar una actuación
coordinada en toda la red SI SOIVRE

� Los registros que contienen información de los
operadores, sobre resultados de controles,
datos de los almacenes, información sobre las
no conformidades detectadas.
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2.3 RECURSOS LABORATORIALES

2.3.1 Red de laboratorios 

El SI SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio cuenta con una red de 
laboratorios propios que realizan, entre otros los ensayos de los parámetros de calidad a investigar 
para conocer el grado de cumplimiento de las normas de comercialización aplicables.

El SI SOIVRE realiza los ensayos a las muestras tomadas durante el control oficial exclusivamente en 
los laboratorios oficiales arriba mencionados designados para este fin

La red de laboratorios del SI SOIVRE está constituida por un total de 16 laboratorios. La relación 
se mantiene actualizados en este enlace: Red de laboratorios SI SOIVRE 

La SGICATCE realiza la designación de laboratorios a utilizar en el control según el documento 
“Designación de laboratorios para el control oficialdel cumplimiento de las normas de comercialización 
de productos agroalimentarios objeto comercio exterior con terceros países. Servicio de Inspección 
SOIVRE” (en elaboración), en que se designan los laboratorios de la red de Direcciones Territoriales 
y Provinciales de Comercio que se ocupan de los ensayos relativos al control del cumplimiento de 
las normas de comercialización en relación con la detección de prácticas fraudulentas y engañosas.

2.3.2 Herramientas para el control en el punto de inspección

Los puntos de inspección están dotados de las herramientas necesarias para el control in situ de 
cada uno de los productos. 

Para realizar las tareas de control, estos puntos de inspección cuentan con pesos, refractómetros, 
calibradores, cartas colorimétricas, herramientas para la toma de muestras, material de laboratorio 
necesario para determinaciones inmediatas tales como los índices de madurez y todo el material 
que se pueda necesitar para las verificaciones del cumplimiento de los requisitos y que no requieran 
el envío a un laboratorio para ensayo.

Como se ha comentado los inspectores a través de las aplicaciones mencionadas tienen a su 
disposición el acceso a:

� La legislación y normas aplicables, las instrucciones, protocolos y directrices internas a aplicar

� Los documentos para la ayuda de la 
interpretación de las normas. 

� Un Foro de consultas para aclarar interpretaciones 
de la legislación para asegurar una actuación 
coordinada en toda la red SI SOIVRE 

� Los registros que contienen información de los 
operadores, sobre resultados de controles, 
datos de los almacenes, información sobre las 
no conformidades detectadas. 
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2.4. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL

El SISOIVRE dispone de una extensa red de aplicaciones informáticas interconectadas que tienen 
diversas utilidades:

 La gestión del control por el inspector,

 La comunicación con los agentes económicos implicados

 La comunicación y coordinación entre las diferentes autoridades implicadas, así como con autoridades
externas.

 Bases de datos de agentes económicos

Son destacables:

 AWAI     (Agriculture  Web  Application   Interface.-    Aplicación  de  la  Unión  Europea-)

https://webgate.ec.europa.eu/agriportal. Es el módulo de ‘Notificaciones  de No Conformidad" 

de Webgatea, a  utilizar por las autoridades de control de la  Unión  para comunicar al resto de 

las autoridades de los estados miembros  las no conformidades  emitidas sobre  los productos objeto 

de importación de frutas y hortalizas procedentes de terceros países.

En  esta  herramienta  se  consultan  las  no  conformidades  de mercancías  que  procedentes  de 

terceros países llegan a la Unión Europea, así como las no conformidades emitidas por otros 

estados miembros, en el control de mercado interior que realzan sobre frutas y  hortalizas de origen 

español. Ambas informaciones son consideradas en el análisis de riesgo aplicado en el control. 

 Sistema AAC-FF (Sistema de Asistencia y Cooperación Administrativas – Fraude alimentario (Aplicación
de la Unión Europea) Red de Asistencia y Cooperación Administrativa. Herramienta de coordinación
y de comunicación segura de expedientes de fraude o sospecha de fraude entre autoridades de los
diferentes estados miembros

 ESTACICE (Nacional). Plataforma informática desarrollada para la gestión de los controles de calidad
comercial en frontera. Esta plataforma de gestión  se utiliza para el envío por parte de los interesados
de las solicitudes de control. Estas solicitudes llegan a los inspectores actuantes quienes gestionan

a la AEAT (a través de la VUA).

Se puede acceder: 

 A través de la web https://estacice.comercio.es/

 A través de un servicio web  SOIVRE/Operador que permite presentar las solicitudes de control y

recibir los resultados de los mismos en formato XML

Para acceder los interesados deben darse de alta en el SI SOIVRE más cercano, deben disponer
 puede obtener más información en este enlace.
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Incorpora un análisis de riesgo automático que permite agilizar los trámites y realizar los controles 
de forma selectiva, arrojando la frecuencia adecuada para cada tipo de control, siempre con el 
fin de asegurar el cumplimiento de las normas de comercialización.

ESTACICE está integrada en la denominada Ventanilla única aduanera (VUA) implementada por 
el departamento de Aduanas. 

� GARFYH (Gestión de Análisis de Riesgos de Frutas y hortalizas Frescas) (Nacional). Utilizada en lo

que respecta al sector de las frutas y hortalizas frescas, en su módulo que contiene  la Base de Datos

de Agentes Económicos de frutas y hortalizas frescas, en su sección de operadores de comercio

exterior, creada para dar cumplimiento al artículo 10 del Reglamento 543/2011 que establece que

los Estados miembros crearán una base de datos de los agentes económicos del sector de las frutas

y hortalizas en la que figurarán todos los agentes económicos que participen en la comercialización

de frutas y hortalizas para las que se hayan adoptado normas en aplicación del artículo 75 del

Reglamento 1308/2013 (113 del Reglamento (CE) 1234/2007).

Esta aplicación permite la gestión de los resultados de las visitas de control en los almacenes de

los operadores y se utiliza para alimentar el análisis de riesgo aplicable en ESTACICE.

� Legisla (Nacional). Aplicación desarrollada como base de datos documental que contiene toda la

información necesaria para la realización de los controles del SI SOIVRE.

Contiene instrucciones y protocolos internos, la legislación nacional y de la Unión aplicable a los

productos objeto de control incluidas las normas de comercialización aplicables a los productos

de control, normas supranacionales de referencia tales como las normas CODEX, CEPE/ ONU,

y los folletos desarrollados por la OCDE para la interpretación de las normas de comercialización

de frutas y hortalizas, y demás información relevante.

Es accesible en su versión de Intranet por el personal inspector, y en su versión Internet, para

consultar la información pública por aquellos usuarios implicados en el control. http://legisla.

comercio.es/

� FORO Interno de Inspectores (Nacional). Herramienta de comunicación entre el SI SOIVRE en las
diferentes Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio, y con los Servicios Centrales de la
SGICATCE., para la resolución de dudas y aclaraciones de directrices e instrucciones.

� FORO Externo (Nacional). Herramienta de comunicación con otras autoridades competentes en el
control de Frutas y hortalizas frescas (Como Autoridad de Coordinación Reglamento 543/2011).

� Aplicación Rehúsos (Nacional). herramienta para la tramitación de las no conformidades detectadas
en el control. Es una herramienta interna utilizada para gestionar las no conformidades detectadas,
comunicar entre las autoridades de control de la red SOIVRE y a las aduanas locales para cumplir con
las obligaciones de coordinación e intercambio de información que impone el Reglamento.

� Aplicación de Muestras (Nacional). Para la gestión de alta de las muestras tomadas durante el control

y que serán enviadas a laboratorios de la red.

Posteriormente desde los laboratorios se incluyen en esta aplicación los resultados del control.
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Incorpora un análisis de riesgo automático que permite agilizar los trámites y realizar los controles 
de forma selectiva, arrojando la frecuencia adecuada para cada tipo de control, siempre con el 
fin de asegurar el cumplimiento de las no mas de comercialización.

ESTACICE está integrada en la denominada Ventanilla única aduanera (VUA) implementada por 
el departamento de Aduanas. 

� GARFYH (Gestión de Análisis de Riesgos de Frutas y hortalizas Frescas) (Nacional). Utilizada en lo

que respecta al sector de las frutas y hortalizas frescas, en su módulo que contiene la Base de Datos

de Agentes Económicos de frutas y hortalizas frescas, en su sección de operadores de comercio

exterior, creada para dar cumplimiento al artículo 10 del Reglamento 543/2011 que establece que

los Estados miembros crearán una base de datos de los agentes económicos del sector de las frutas

y hortalizas en la que figurarán todos los agentes económicos que participen en la comercialización

de frutas y hortalizas para las que se hayan adoptado normas en aplicación del artículo 75 del

Reglamento 1308/2013 (113 del Reglamento (CE) 1234/2007).

Esta aplicación permite la gestión de los resultados de las visitas de control en los almacenes de

los operadores y se utiliza para alimentar el análisis de riesgo aplicable en ESTACICE.

� Legisla (Nacional). Aplicación desarrollada como base de datos documental que contiene toda la

información necesaria para la realización de los controles del SI SOIVRE.

Contiene instrucciones y protocolos internos, la legislación nacional y de la Unión aplicable a los

productos objeto de control incluidas las normas de comercialización aplicables a los productos

de control, normas supranacionales de referencia tales como las normas CODEX, CEPE/ ONU,

y los folletos desarrollados por la OCDE para la interpretación de las normas de comercialización

de frutas y hortalizas, y demás información relevante.

Es accesible en su versión de Intranet por el personal inspector, y en su versión Internet, para

consultar la información pública por aquellos usuarios implicados en el control. http://legisla.

comercio.es/

� FORO Interno de Inspectores (Nacional). Herramienta de comunicación entre el SI SOIVRE en las
diferentes Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio, y con los Servicios Centrales de la
SGICATCE., para la resolución de dudas y aclaraciones de directrices e instrucciones.

� FORO Externo (Nacional). Herramienta de comunicación con otras autoridades competentes en el
control de Frutas y hortalizas frescas (Como Autoridad de Coordinación Reglamento 543/2011).

� Aplicación Rehúsos (Nacional). herramienta para la tramitación de las no conformidades detectadas
en el control. Es una herramienta interna utilizada para gestionar las no conformidades detectadas,
comunicar entre las autoridades de control de la red SOIVRE y a las aduanas locales para cumplir con
las obligaciones de coordinación e intercambio de información que impone el Reglamento.

� Aplicación de Muestras (Nacional). Para la gestión de alta de las muestras tomadas durante el control

y que serán enviadas a laboratorios de la red.

Posteriormente desde los laboratorios se incluyen en esta aplicación los resultados del control.
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2.5.  PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625 en su artículo 12.1, la SGICATCE 
en su labor de coordinación del SI SOIVRE emite periódicamente Instrucciones internas, manuales, 
guías, protocolos de actuación y comunicaciones a los inspectores implicados y sus 
responsables jerárquicos. Además, mantiene un contacto permanente con los inspectores del SI 
SOIVRE para la resolución de dudas y aseguramiento de una actuación uniforme en todas las 
fronteras.

Instrucciones destacadas aplicables al programa 
LISTADO INSTRUCCIONES INTERNAS 

2.6. PLANES DE EMERGENCIA

Se han establecido planes de contingencia en lo referente al mantenimiento del servicio a los 
agentes económicos en caso en que la plataforma informática ESTACICE no estuviera operativa 
por razones técnicas, para garantizar la comunicación entre la administración y los administrados.

En caso de caída de servicio los usuarios deben presentar las solicitudes de control bien en papel, 
bien a través del correo electrónico ante el centro del servicio de inspección habitual. 

Los certificados en esos casos se emiten en papel, fi mados a mano por el inspector con el sello 
del SI SOIVRE correspondiente. Y son válidos para realizar el despacho aduanero de importación 
o exportación.

Posteriormente, una vez reanudado el servicio, se integran en el sistema los expedientes emitidos de 
urgencia durante la incidencia, con la fecha real en que se han emitido en papel.

2.7. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL.

No existen tareas de control oficial delegadas en este Programa de Control.

2.8. FORMACIÓN DEL PERSONAL

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.4 del Reglamento (UE) 2017/625 que obliga 
a proporcionar la formación adecuada del personal inspector que realice el control oficial, la 
SGICATCE organiza diversas actividades de formación específicas dirigidas al personal inspector 
encargado de efectuar el control oficial descrito en este  Programa.

Así, incluido en el Programa anual de formación específica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, cada año se celebran cursos y actividades formativas de diversa índole:

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V2-2022



4

O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
A

LT
O

 N
IV

EL
 

120

 Cursos de formación para personal inspector de nuevo ingreso.



Además desde la SGICATCE se organizan videoconferencias formativas cuando las 
novedades legislativas así lo aconsejan.

C. PROGRAMA DE CONTROL

  Programa 4.3.1.

alimentarios objeto de comercio exterior con terceros países.

PROGRAMA 4.3.1. CALIDAD COMERCIAL 

D. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES

Evaluación del programa 

1. Supervisión del contr

SI SOIVRE, para cumplir con lo estipulado en el art. 12, 2. del Reglamento (UE) nº 2017/625. 

información y detalle de los controles y actuaciones realizados. 

Además, se comprueba la desviación de la actuación inspectora ejercida en frontera en relación 
con el análisis de riesgo propuesto para la realización de los controles oficiales. 

Por otro lado, la Inspección General de Servicios y Relación con los ciudadanos de MINCOTUR 
realiza visitas de auditoria periódicas al S.I. SOIVRE verificando in situ  el cumplimiento de las 
instrucciones por los inspectores y emitiendo informes a posteriori que hace llegar a la SGICATCE. 

Con el fin de procurar un mejor desempeño de las labores de control oficial, desde la SGICATCE se 
realiza una evaluación anual de los controles realizados para ello se realiza:

 Un Informe anual de los controles de calidad comercial, que recoge información de los controles en 
función de los diferentes datos de que se disponen de cada operación de control. Analiza el tipo 
de control, y el resultado del control (siendo las unidades del estudio el volumen de mercancías y 
número de partidas presentadas a control), en función del flujo, los países de destino u origen, tipo de 
producto, variedad de los mismos, agente económico, centro de control, zona de España de origen
o destino de la mercancía, categorías de calidad, entre otros.

 Análisis de los datos con la utilización de los indicadores como referencia para la comprobación 
de cada uno de los objetivos operativos
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 Cursos de formación para personal inspector de nuevo ingreso.



Además desde la SGICATCE se organizan videoconferencias formativas cuando las 
novedades legislativas así lo aconsejan.

C. PROGRAMA DE CONTROL

  Programa 4.3.1.

alimentarios objeto de comercio exterior con terceros países.

PROGRAMA 4.3.1. CALIDAD COMERCIAL 

D. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES

Evaluación del programa 

1. Supervisión del contr

SI SOIVRE, para cumplir con lo estipulado en el art. 12, 2. del Reglamento (UE) nº 2017/625. 

información y detalle de los controles y actuaciones realizados. 

Además, se comprueba la desviación de la actuación inspectora ejercida en frontera en relación 
con el análisis de riesgo propuesto para la realización de los controles oficiales. 

Por otro lado, la Inspección General de Servicios y Relación con los ciudadanos de MINCOTUR 
realiza visitas de auditoria periódicas al S.I. SOIVRE verificando in situ  el cumplimiento de las 
instrucciones por los inspectores y emitiendo informes a posteriori que hace llegar a la SGICATCE. 

Con el fin de procurar un mejor desempeño de las labores de control oficial, desde la SGICATCE se 
realiza una evaluación anual de los controles realizados para ello se realiza:

 Un Informe anual de los controles de calidad comercial, que recoge información de los controles en 
función de los diferentes datos de que se disponen de cada operación de control. Analiza el tipo 
de control, y el resultado del control (siendo las unidades del estudio el volumen de mercancías y 
número de partidas presentadas a control), en función del flujo, los países de destino u origen, tipo de 
producto, variedad de los mismos, agente económico, centro de control, zona de España de origen
o destino de la mercancía, categorías de calidad, entre otros.

 Análisis de los datos con la utilización de los indicadores como referencia para la comprobación 
de cada uno de los objetivos operativos

4

O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
A

LT
O

 N
IV

EL
 

121

 � Incumplimientos del Programa

En ocasiones pueden surgir desviaciones respecto a lo programado en cuanto a la realización de 
controles mínimos, seguimiento de las instrucciones por parte del personal inspector o aplicación 
correcta del Análisis de Riesgo. Esto puede ser motivado por falta de personal en un momento 
determinado. La SGICATCE dispone de herramientas informáticas para detectar estas desviaciones 
y volver al cumplimiento del Programa. 

 �  Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos

Si se detecta alguna desviación se contacta con los responsables del SI SOIVRE implicados y se 
envía instrucciones para corregir esta desviación. Si la desviación pone de manifiesto una debilidad 
del sistema, se corrigen las instrucciones para todos los centros.

Próximamente el SI SOIVRE gestionará este control con una nueva herramienta informática, que de 
manera automática detectará las desviaciones producidas en cuanto al desarrollo del programa y 
mostrará alertas a los inspectores y a la SGICATCE, ayudando así a la supervisión del programa.

Los informes emitidos son tenidos en cuenta a su vez por la SGICATCE para la supervisión del centro 
implicado y, en su caso, para la corrección de instrucciones o envío de recordatorios a toda la red. 

 � Auditoría del programa de control oficial.

En aplicación del artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625 se llevarán a cabo auditorías internas. 

Las auditorías en el área de calidad comercial están enmarcadas en el Plan de Auditorías del SI 
SOIVRE

Dos grupos de auditores internos, formados por personal inspector del SI SOIVRE revisarán y 
verificarán la correcta aplicación de las instrucciones para la consecución de los objetivos del 
control oficial. Parte de estas auditorías se centrarán en revisar el cumplimiento de las directrices 
y objetivos del programa.

Estas auditorías se realizarán de manera programada e incluirán visitas in situ e intervenciones on 
line para detectar desviaciones y proponer las correcciones oportunas.

Los informes de auditorías, en que se muestren los hallazgos detectados, se trasladarán a la 
SGICATCE quien dará las instrucciones y recordatorios correspondientes para la corrección de las 
desviaciones.

Las auditorías se realizarán en base al documento “Guía de auditorías internas relativas a los 
controles de calidad comercial y de los productos ecológicos. SI SOIVRE” (En elaboración).

E. INFORME ANUAL DE RESULTADOS

El artículo 113 del Reglamento (UE) 2017/625 que indica que antes del 31 de agosto de cada 
año, cada Estado miembro presentará a la Comisión un informe en el que se indiquen los 
resultados de los controles oficiales efectuados el año anterior conforme a su PNCO, además del 
tipo y el número de casos de incumplimiento de las normas detectados por las autoridades 
competentes. 
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Anualmente se elaborará por la SGICATCE el informe anual con los resultados del programa 
descrito, siguiendo el modelo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723. Para 
ello se basará en los registros que obran en su sede de los controles realizados por el SI SOIVRE. 
El informe anual sobre el control de la calidad comercial realizado sobre productos objeto de 
comercio exterior en frontera, y será enviado a AESAN para contribuir a conformar el Informe 
Nacional Anual.

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO

 � Objetivo estratégico 4.4

Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas de aplicación en el artículo 
1.2 del Reglamento (UE) 2017/625, cuando dichos requisitos sean aplicables a los animales y las 
mercancías que se vayan a exportar desde la Unión.

La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución de los objetivos 
estratégicos 4.4 es la Secretaria General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA)

B. ORGANIZACIÓN GENERAL: AUTORIDADES COMPETENTES,
MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y RECURSOS AL CONTROL OFICIAL

(Ver Objetivo 4.1)

C. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL

Programas nacionales de control oficial del MA A para el objetivo de alto nivel 4.

� PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria

PNCO EXPORTACIONES CV 

� PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación fitosanitari

PNCO EXPORTACIONES CF 

D VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES.

(Ver Objetivo 4.1)

E. INFORME ANUAL DE RESULTADOS

(Ver Objetivo 4.1)
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Anualmente se elaborará por la SGICATCE el informe anual con los resultados del programa 
descrito, siguiendo el modelo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723. Para 
ello se basará en los registros que obran en su sede de los controles realizados por el SI SOIVRE. 
El informe anual sobre el control de la calidad comercial realizado sobre productos objeto de 
comercio exterior en frontera, y será enviado a AESAN para contribuir a conformar el Informe 
Nacional Anual.

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO

 � Objetivo estratégico 4.4

Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas de aplicación en el artículo 
1.2 del Reglamento (UE) 2017/625, cuando dichos requisitos sean aplicables a los animales y las 
mercancías que se vayan a exportar desde la Unión.

La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución de los objetivos 
estratégicos 4.4 es la Secretaria General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA)

B. ORGANIZACIÓN GENERAL: AUTORIDADES COMPETENTES,
MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y RECURSOS AL CONTROL OFICIAL

(Ver Objetivo 4.1)

C. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL

Programas nacionales de control oficial del MA A para el objetivo de alto nivel 4.

� PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria

PNCO EXPORTACIONES CV 

� PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación fitosanitari

PNCO EXPORTACIONES CF 

D VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES.

(Ver Objetivo 4.1)

E. INFORME ANUAL DE RESULTADOS

(Ver Objetivo 4.1)

Segunda edición
NIPO en línea: 069-22-002-X
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento (UE) nº 2017/625, de 15 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 


controles oficiales y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 


productos fitosanitarios, establece una serie de obligaciones para las autoridades competentes. Entre 


ellas de acuerdo con el artículo 109, cada Estado Miembro debe elaborar un Plan Nacional de Control 


plurianual.  


Este Plan Nacional describe las competencias y responsabilidades de cada autoridad competente en 


España, distribuidas por Programas, estableciendo el cauce para conseguir los objetivos que se 


establecen en los citados Programas.  


Por tanto, se establecen de esta forma, unos objetivos estratégicos a cumplir en el periodo de aplicación 


de este, y también se establecen objetivos generales y específicos según la fase de la cadena alimentaria 


en la que se encuentran sus actividades de control. 


Los animales y los productos de origen animal, así como los productos de origen no animal destinados 


a alimentación animal están regulados mediante disposiciones legales comunitarias con objeto de 


garantizar la sanidad de los animales y la seguridad de los productos que se introducen en el territorio 


comunitario.  


Por otro lado, los vegetales, los productos vegetales y otros objetos están regulados mediante 


disposiciones legales comunitarias y nacionales con objeto de garantizar la ausencia de organismos 


nocivos para la sanidad vegetal de los productos que se introducen en el territorio comunitario.  


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un Programa Nacional de Control Oficial de 


Importaciones de Animales, Productos de Origen Animal no para Consumo Humano, Productos 


destinados a la Alimentación Animal y Vegetales, Productos Vegetales y otros Objetos con objeto de 


verificar que se aplica y se cumple con la legislación comunitaria y nacional relativa a los controles 


veterinarios y fitosanitarios de las mercancías procedentes de terceros países. 


Este programa, a su vez está dividido en cinco subprogramas: 


 Subprograma de control de importaciones de animales vivos. 


 Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de origen 


vegetal para alimentación animal. 


 Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano (SANDACH).  


 Subprograma de control de importaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario de mercancías. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL  


La normativa aplicable en el control oficial relativo a los diversos subprogramas de control es la siguiente: 


Subprograma de control de importaciones de animales Vivos 


En materia de animales con ánimo comercial: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE IMPORTACIONES DE ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO PARA 


CONSUMO HUMANO, PRODUCTOS DESTINADOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL Y DE IMPORTACIONES DE VEGETALES, 


PRODUCTOS VEGETALES Y OTROS OBJETOS.  Página 4 de 22


En materia de animales de compañía sin ánimo comercial: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-


compania/


Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de origen 


vegetal para alimentación animal. 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx


Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano (SANDACH). 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx


Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario.  


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/importaciongeneral.aspx


Subprograma de control de importaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/importaciongeneral.aspx


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo estratégico del presente programa es asegurar que todas las partidas de animales, 


subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, los productos destinados a la 


alimentación animal y los vegetales y productos vegetales y otros objetos de consumo y no consumo 


humano que entren a la Unión Europea a través de las aduanas españolas, cumplan con los requisitos 


sanitarios y fitosanitarios establecidos por la legislación vigente. Para conseguir este objetivo, se deberán 


realizar los correspondientes controles oficiales correctamente, y exclusivamente en instalaciones que 


reúnan las condiciones adecuadas y se encuentren debidamente autorizadas. Todo ello con la finalidad 


de proteger la Sanidad y el Bienestar Animal, la Salud Pública, la Sanidad Vegetal y el Medio Ambiente. 


A continuación, se detallan los objetivos específicos de cada subprograma, y posteriormente los 


objetivos operativos para lograr su cumplimiento dividido entre las autoridades periféricas y centrales. 


3.1. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IMPORTACIONES DE ANIMALES VIVOS 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


 Evitar la entrada de enfermedades animales, incluidas zoonosis, permitiendo exclusivamente, la 


introducción en la Unión Europea de aquellos animales que cumplan las condiciones y requisitos 


legalmente establecidos. 


 Contribuir a la seguridad alimentaria permitiendo únicamente la entrada de aquellos animales 


destinados a la producción de alimentos que cumplan los requisitos legalmente establecidos. 


 Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a animales de compañía que viajan 


acompañados de su propietario. 


Objetivos OPERATIVOS: 
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A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental, de identidad y físico en el 100% de las partidas. 


 Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. Para ello se utilizará 


como herramienta el Manual General de Procedimientos para Animales Vivos y las 


Instrucciones Técnicas Operativas correspondientes. 


 Objetivo 3.- Cumplir con el Programa Coordinado de Muestreo. 


 Objetivo 4.- Asesorar y formar al Servicio de Aduanas y al Resguardo Fiscal de la Guardia Civil 


(autoridad encargada de realizar los controles documental e identidad, a los animales de 


compañía, en los puntos de entrada de viajeros procedentes de terceros países). 


 Objetivo 5.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 


Coordinadores Regionales de Sanidad Animal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos aprobados. 


 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Veterinarios Oficiales de los Servicios de Sanidad 


Animal. 


 Objetivo 3.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Animal. 


3.2. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IMPORTACIONES DE PIENSOS, PRODUCTOS Y MATERIAS 


PRIMAS DE ORIGEN VEGETAL PARA ALIMENTACIÓN ANIMAL 


Objetivo ESPECIFICO: 


 Evitar la entrada de enfermedades animales o de piensos que puedan afectar a la salud animal, 


la seguridad alimentaria o el medio ambiente, permitiendo solo la entrada en la Unión Europea 


de aquellas partidas de piensos, productos y materias primas de origen vegetal para la 


alimentación animal que cumplan las condiciones y requisitos legalmente establecidos. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental y de identidad en el 100% de las partidas, y 


controles físicos según las frecuencias establecidas en el Manual General de Procedimientos 


para Productos de Origen No Animal destinados a la alimentación animal y en la legislación 


vigente.  


 Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. Para ello se utilizará 


como herramienta el Manual General de Procedimientos para Productos de Origen No 


Animal destinados a la alimentación animal. 


 Objetivo 3.- Cumplir con el Programa Coordinado de Muestreo. 


 Objetivo 4.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 


Coordinadores Regionales de Sanidad Animal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos aprobados. 
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 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Veterinarios Oficiales de los Servicios de Sanidad 


Animal. 


 Objetivo 3.- Supervisar el cumplimiento del Programa coordinado de muestreo. 


 Objetivo 4.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Animal 


3.3. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IMPORTACIONES DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 


NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO (SANDACH Y MATERIAL GENÉTICO). 


Objetivo ESPECÍFICO: 


 Contribuir a la protección de la Sanidad Animal, la Salud Pública y el Medio Ambiente 


autorizando la entrada en la Unión Europea exclusivamente de aquellas partidas de productos 


que cumplan las condiciones y requisitos legalmente establecidos. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental y de identidad en el 100% de las partidas, y 


realizar el control físico según las frecuencias establecidas en la legislación europea. 


 Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. Para ello se utilizará 


como herramienta el Manual General de Procedimientos para Productos de Origen Animal 


no destinados al consumo humano y las ITOs correspondientes. 


 Objetivo 3.- Cumplir con el Programa Coordinado de Muestreo. 


 Objetivo 4.- Supervisar los controles realizados por los Coordinadores Regionales de 


Inspección de Sanidad Animal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos aprobados. 


 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Veterinarios Oficiales de los Servicios de Sanidad 


Animal. 


 Objetivo 3.- Supervisar el cumplimiento del Programa coordinado de muestreo. 


 Objetivo 4.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Animal. 


3.4. SUBPROGRAMA DE AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE INSTALACIONES FRONTERIZAS DE 


CONTROL SANITARIO Y FITOSANITARIO. 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


 Garantizar el cumplimiento de las condiciones y requisitos legalmente establecidos en la 


autorización de las instalaciones fronterizas de control sanitario y fitosanitario de mercancías, 


contribuyendo a la realización de los controles veterinarios y fitosanitarios de manera correcta 


y segura. 


 Garantizar el mantenimiento de las condiciones citadas anteriormente mediante la realización 


de supervisiones. 
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Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Cada año supervisar todas las instalaciones para garantizar el mantenimiento de 


las condiciones necesarias para mantener la autorización. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Autorizar, retirar o suspender las instalaciones donde se realizan los controles, 


para conseguir que el 100% de las instalaciones donde se realizan estos controles se 


encuentren autorizadas de acuerdo con los requisitos establecidos en la legislación.  


3.5. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IMPORTACIONES DE VEGETALES, PRODUCTOS VEGETALES U 


OTROS OBJETOS 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


 Evitar la entrada de plagas que puedan afectar a los cultivos y los bosques, al Medio Ambiente 


y la Biodiversidad, permitiendo exclusivamente, la introducción en la Unión Europea de aquellos 


vegetales, productos vegetales y otros objetos que cumplan las condiciones y requisitos 


legalmente establecidos. 


 Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a los vegetales, productos vegetales y otros 


objetos que se introduzcan en el territorio comunitario a través del equipaje de pasajeros o en 


paquetes de mensajería. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental, de identidad y físico en el porcentaje 


reglamentado de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos regulados. 


 Objetivo 2.- Cumplir con el Plan Nacional de Seguimiento de la Madera. 


 Objetivo 3.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. Para ello se utilizará 


como herramienta el Manual General de Inspección y las Instrucciones y Circulares 


correspondientes. 


 Objetivo 4.- Asesorar y formar al Servicio de Aduanas y al Resguardo Fiscal de la Guardia Civil 


(autoridad encargada de realizar los controles del equipaje en los puntos de entrada de 


viajeros procedentes de terceros países) y los paquetes enviados por mensajería. 


 Objetivo 4.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 


Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Vegetal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos aprobados. 


 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Inspectores Oficiales de los Servicios de Sanidad 


Vegetal. 


 Objetivo 3.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Vegetal. 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera  


Teléfono: 91 3478241 


Fax:  91 3478248 


Correo electrónico: sgacuerdos@mapa.es 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Desde la aplicación de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 


del Estado, los Servicios Periféricos de Sanidad Animal y Sanidad Vegetal se hallan integrados en las 


Áreas de Agricultura (y Pesca) de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno de las distintas 


provincias de España. El Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de Integración de Servicios Periféricos 


y de Estructura de las Delegaciones del Gobierno, junto con la Orden PRE/ de 7 de noviembre de 1997, 


desarrollan esta Ley fijando de manera detallada las dependencias funcionales y orgánicas de los 


Ministerios de “Agricultura, Pesca y Alimentación” y “Política Territorial”, respectivamente. 


El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, determina entre las funciones de la Dirección General 


de Sanidad de la Producción Agraria, ejercer las funciones necesarias para desarrollar las competencias 


de prevención y vigilancia sanitaria y fitosanitaria, y los controles y coordinación en fronteras, puertos y 


aeropuertos. Dichas competencias son ejercidas por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 


Control en Frontera (en adelante SGASCF). 


En la ejecución de las competencias mencionadas en el párrafo anterior y, por tanto, del presente 


Programa de Control, participan las siguientes autoridades competentes: 


 Autoridad Central: 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera: en lo que se refiere a la 


coordinación, la supervisión de las actuaciones de control, la elaboración de instrucciones 


destinadas a garantizar la aplicación de la normativa comunitaria y nacional de forma 


homogénea en todas las instalaciones fronterizas de control, así como la autorización y 


supervisión de estas.  


 Autoridades Periféricas: 


Servicios de Sanidad Animal y Servicios de Sanidad Vegetal orgánicamente dependientes del 


Ministerio de Política Territorial, y funcionalmente adscritos al MAPA: en lo que se refiere a la 


realización de los controles de las mercancías en las Instalaciones Fronterizas de Control y 


cumplimiento de las instrucciones y circulares procedentes de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria. 


Los servicios de Aduanas, a través del Resguardo Fiscal de la Guardia Civil de ellos dependientes, 


encargados de realizar los controles (documental e identidad) a los animales de compañía en 


movimientos no comerciales, a los vegetales, productos vegetales y otros objetos que se 


introduzcan tanto en los equipajes de pasajeros como en paquetes mediante mensajería 


procedentes de terceros países. 
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De acuerdo con el Artículo 149 de la Constitución Española, la Sanidad Exterior es competencia exclusiva 


del Estado, por lo tanto, no existen órganos autonómicos competentes en el Programa. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


No existen para este Programa.


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO Y BASES DE 


DATOS). 


5.1.1. Recursos materiales: 


Los medios materiales con los que deben contar los Organismos Inspectores de Control Oficial son 


proporcionados por el Ministerio de Política Territorial, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones 


de Gobierno. 


Las instalaciones de control y almacenamiento son competencia, según el caso, de la autoridad portuaria 


y/o aeroportuaria, de una empresa privada o de la empresa gestora adjudicataria de la instalación 


siguiendo las indicaciones del Organismo Inspector de control oficial. 


5.1.2. Recursos humanos: 


La garantía de personal suficiente de los Servicios de Sanidad Animal y de Sanidad Vegetal (organismos 


inspectores de control oficial) es competencia del Ministerio de Política Territorial, a través de las 


Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 


La garantía de personal suficiente en la SGASCF para la realización de las funciones a las que se refiere 


el presente Programa es responsabilidad del Ministerio Agricultura, Pesca y Alimentación, cuyos recursos 


humanos en la actualidad consisten en un jefe de área y dos jefes de servicio para la parte de Sanidad 


Animal, y por la parte de Sanidad Vegetal una jefa de área y una de servicio. 


La garantía de personal suficiente en los Servicios de Aduanas y en el Resguardo Fiscal de la Guardia 


Civil es competencia del Departamento de Aduanas e impuestos especiales de la AEAT. 


5.1.3. Recursos económicos: 


La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas anualmente en 


los Presupuestos Generales del Estado. 


Las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este programa son: 


 CEXGAN, Comercio Exterior ganadero  


 SILUM, Sistema informático que facilita la gestión global de la alimentación animal 


 SITRAN, Sistema Integral de Trazabilidad Animal 


 TRACES NT, Sistema informático veterinario integrado 


 GESTAS, Programa de Gestión Integral de Tasas 


 iRASFF, Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y Piensos y Cooperación Administrativa. 
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 CEXVEG y CEXVEGweb, Comercio Exterior Vegetal 


 REGISTRO DE IMPORTADORES, Sistema informático que facilita la gestión de las importaciones de 


piensos y de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


 Red de Fraudes de la Comisión Europea 


Los laboratorios designados que se utilizan en aplicación de este programa pueden ser consultados en 


el apartado “Laboratorios” de CEXGAN. 


Los laboratorios designados que se utilizan en aplicación de este programa en relación con la sanidad 


vegetal se encuentran recogidos en: 


Orden ARM/2238/2009, de 29 de julio, por la que se designan los laboratorios nacionales de referencia 
para la identificación y el diagnóstico de plagas y enfermedades de los vegetales. 


Orden APA/794/2020, de 6 de agosto, por la que se modifica la Orden ARM/2238/2009, de 29 de julio, 
por la que se designan los laboratorios nacionales de referencia para la identificación y el diagnóstico 
de plagas y enfermedades de los vegetales.


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No se delegan tareas de control. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los procedimientos de trabajo (Manuales e Instrucciones Técnicas Operativas) realizados dentro 


del ámbito de este Programa de Importaciones, se encuentran en la base de datos de la SGASCF y en el 


acceso restringido para Inspectores Veterinarios de la aplicación informática de Comercio Exterior 


(CEXGAN) y se actualizan periódicamente. Una vez actualizados son enviados a las autoridades 


periféricas para su conocimiento. 


En el ámbito de los controles a la importación de vegetales, productos vegetales y otros objetos, los 


procedimientos de trabajo. manuales e instrucciones se encuentran en la base datos de la SGASCF y en 


el Espacio Colaborativo del Ministerio de Función Pública que se actualizan periódicamente. Una vez 


actualizados son enviados a las autoridades periféricas para su conocimiento. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Serán de aplicación las secciones relativas a los Puestos de Control Fronterizos de los Manuales Prácticos 


de Enfermedades del MAPA publicados en la siguiente página web: 


http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-


animal/alertas-sanitarias/planes_contingencia.aspx 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal se estructura en dos partes: 


 Cursos organizados por la Comisión Europea. A través de los cursos BTSF, destinados tanto al 


personal de servicios centrales como al de servicios periféricos.  
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 Cursos organizados a nivel nacional: desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


desde el Ministerio de Política Territorial, los servicios centrales imparten cursos destinados al 


personal de servicios periféricos.  


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


6.1.1. Sanidad Animal 


Son objeto de control la importación de animales, subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano, piensos, productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal y 


la entrada de otros elementos que puedan representar un riesgo sanitario grave.  


La inspección de animales y subproductos de origen animal no destinados a consumo humano se realiza 


exclusivamente en los puestos de control fronterizos o los centros de inspección autorizados a tal efecto. 


La inspección de los productos de origen vegetal destinados a la alimentación animal se realiza en los 


puestos de control fronterizos en aquellos casos que determina la normativa comunitaria o bien en los 


puntos de entrada autorizados al efecto. 


También son objeto de control los animales de compañía que viajan con sus propietarios procedentes 


de terceros países, en los puntos de entrada de viajeros. 


Ninguna partida procedente de un país tercero puede ser introducida en el territorio español sin haber 


sido sometida a los controles oficiales legalmente establecidos; por tanto, no existe una priorización de 


forma general, y todas las partidas objeto del presente programa, son sometidas a los controles 


preceptivos. Sin embargo, de forma adicional, es llevada a cabo una toma de muestras de acuerdo con 


los respectivos Programas Coordinados de Muestreo, los cuales, han sido elaborados teniendo en 


cuenta, por categoría de producto, los riesgos relevantes asociados a los mismos a partir de evidencias 


científicas y alertas sanitarias existentes tanto por país de origen como por tipo de mercancía. 


Además, se llevan a cabo los controles reforzados en frontera que por normativa europea (Reglamento 


de Ejecución (UE) nº 2019/1793) han sido establecidos con el fin de reforzar el control sobre 


determinadas mercancías debido a los importantes riesgos asociados que conllevan. 


Los controles de los Subprogramas (Control de importaciones de animales, de importaciones de piensos, 


productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal, de importaciones de productos 


de origen animal no destinados a consumo humano), que conforman el presente Programa de Control, 


se realizan en el 100% de las partidas que se introducen en el territorio comunitario a través de nuestras 


fronteras, teniendo en cuenta los controles reducidos que se establecen en la normativa comunitaria y 


los controles oficiales intensificados establecidos en los Reglamentos de aplicación (Reglamento de 


Ejecución (UE) nº 2019/1873). 


6.1.2. Sanidad Vegetal 


Desde el punto de vista de la sanidad vegetal, es objeto de control la importación de vegetales, 


productos vegetales y otros objetos regulados.  


También es objeto de control el material de embalaje que acompaña al material de origen vegetal 


importado y los vegetales que se encuentren en el equipaje personal y paquetes de mensajería 


procedentes de terceros países. 
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Los controles del Subprograma Control de importaciones de vegetales, productos vegetales y otros 


objetos, se realizan en el 100% de las partidas que se introducen en el territorio comunitario a través de 


nuestras fronteras, excepto los productos exentos de dicho control, y teniendo en cuenta las frecuencias 


de control de identidad y físicos se establecen en la normativa comunitaria (Reglamento (CE) 1756/2004 


y Reglamento (UE) 2019/66). 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los puntos de control son autorizados y supervisados de forma periódica de acuerdo al Subprograma 


de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías. A 


continuación, se detallan los distintos puntos de control: 


 Puesto de Control Fronterizo (PCF): es el lugar, y las instalaciones que le pertenecen, 


designado por un Estado miembro para la realización de los controles oficiales previstos en el 


artículo 47, apartado 1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo. 


El listado de los puestos de control fronterizo de Sanidad Animal se puede consultar en el 


siguiente enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/ 


El listado de los puestos de control fronterizo de Sanidad Vegetal se puede consultar en el 


siguiente enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-


vegetal/210720listapcf_tcm30-


 Centro de inspección (CI): Instalación o centro diferenciado, incluido en un puesto de control 


fronterizo, donde se realizan los controles veterinarios o fitosanitarios previos a la importación. 


Dichos centros están, en todo caso, incluidos en los recintos aduaneros correspondientes. 


El listado de los centros de inspección de Sanidad Animal se puede consultar en el siguiente 


enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/ 


El listado de los centros de inspección de Sanidad Vegetal puede consultarse en el mismo 


enlace: 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-


vegetal/210720listapcf_tcm30-523289.pdf


 Punto de Entrada (PE): Instalación autorizada por el MAPA, donde se realiza el control sanitario 


en frontera de productos de origen no animal destinados a la alimentación animal. El listado de 


los puntos de entrada se puede consultar en el siguiente enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/ 


 Punto de entrada de viajeros: Accesos por los que desembarcan los viajeros y los animales de 


compañía que viajan con ellos. 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-


animales-compania/ 


En función del Subprograma en el que esté englobado dicho control, el mismo es llevado a cabo de 


conformidad con la legislación de aplicación y con la ayuda del Manual de Procedimiento e Instrucción 


Técnica Operativa correspondiente. 
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6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Como ya se ha descrito en el punto de “Planificación de los controles oficiales” el nivel de inspección es 


del 100% de las partidas que se introducen en la Unión. 


Por ello, todas las partidas procedentes de países terceros son sometidas a controles oficiales según se 


describe en el punto 6.4. De esta forma, a todas las partidas se les realiza un control documental 


sistemático y según proceda un control de identidad y un control físico de acuerdo con las siguientes 


frecuencias: 


PARTIDA 


FRECUENCIA DE 


CONTROL 


DOCUMENTAL 


FRECUENCIA DE 


CONTROL DE 


IDENTIDAD 


FRECUENCIA DE 


CONTROL FÍSICO 


Animales vivos (comerciales) 100% 100% 100% 


Animales de compañía en 


movimientos no comerciales 


100% 100% Sin control 


Subproductos de origen animal y 


material genético (Anexo I del 


Reglamento de Ejecución (UE) nº 


2019/2129) 


100% 100% Frecuencias del Anexo I 


de este Reglamento. 


Productos incluidos en los Anexos 


I y II del Reglamento de Ejecución 


(UE) nº 2019/1973 


100% Frecuencias de 


los Anexos I y II 


de este 


Reglamento 


Frecuencias de los 


Anexos I y II de este 


Reglamento 


Resto productos de origen no 


animal destinados a alimentación 


animal 


100% 100% Cereales, oleaginosas y 


otras materias primas 


vegetales 75% 


Aditivos, minerales y 


piensos compuestos: 


25% 


Vegetales, productos vegetales y 


otros objetos (lista artículos 28,30 


y 49 del R(UE) 2016/2031)  


100% Frecuencias del 


R(UE) 1756/2004 


Frecuencias del R(UE) 


1756/2004 


Vegetales, productos vegetales y 


otros objetos (lista artículos 73 del 


R(UE) 2016/2031) 


100% 1% 1% 


Material de embalaje que 


acompaña a los productos 


vegetales inspeccionados 


100% 100% 


Material de embalaje que 


acompaña a otra mercancía 


regulada en el REGLAMENTO DE 


EJECUCIÓN (UE) 2021/127 DE LA 


COMISIÓN de 3 de febrero de 


2021 por el que se establecen los 


15% 15% 
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requisitos relativos a la 


introducción en el territorio de la 


Unión de material de embalaje de 


madera  


Material de embalaje que 


acompaña a mercancía no sujeta a 


inspecciones  


* * 


Vegetales, productos vegetales y 


otros objetos que forman parte del 


equipaje personal de pasajeros 


** 


*Inspecciones definidas en el Plan de Seguimiento de Material de Embalaje de Madera. 


** Control oficial específico, delegado en las Autoridades Aduaneras 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los métodos y técnicas usadas en el control oficial de animales/productos/vegetales, productos 


vegetales y otros objetos llevados a cabo en el ámbito de cada Subprograma, son los siguientes: 


 Control Documental: Comprobación de los certificados y/o documentos que acompañan a la 


partida con el fin de verificar que los datos que aparecen en ellos ofrecen las garantías exigidas 


por la normativa que resulte aplicable, en función del destino aduanero y uso previsto. 


 Control de Identidad: Inspección visual para comprobar que los certificados, documentos 


veterinarios y fitosanitarios u otros documentos que acompañan a la partida, concuerdan con 


los animales, vegetales o productos vegetales u otros objetos que componen la partida en sí. 


 Control Físico: Verificación de que los animales, vegetales o productos vegetales se encuentran 


en buen estado y se ajustan a la legislación comunitaria y/o en su defecto nacional. Dicho 


control, puede incluir o no toma de muestras para su envío a laboratorio. 


En los Manuales, Instrucciones, Instrucciones Técnicas Operativas y Circulares incluidos en cada 


Subprograma, se detallan de forma pormenorizada el procedimiento usado en los respectivos controles 


oficiales. 


En cuanto al Subprograma de Instalaciones, los controles llevados a cabo en las instalaciones para su 


autorización/supervisión, consisten en verificar el cumplimiento de la norma de requisitos, mediante el 


uso del correspondiente formulario de supervisión incluido en dicho Subprograma. 


Los Servicios de Sanidad Animal y Sanidad Vegetal (autoridad periférica) efectuarán los controles 


oficiales de acuerdo con los procedimientos documentados, basados en los riesgos y con la frecuencia 


según normativa, para verificar el cumplimiento de la legislación específica, tomará las decisiones y 


realizará las actuaciones correspondientes para cumplir la normativa vigente. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Se define incumplimiento según el Reglamento (UE) nº 2017/625 como “el hecho de no cumplir la 


normativa en materia de alimentos y piensos, sanidad animal, bienestar de los animales o medidas de 


protección de las plagas de los vegetales”  


Ante un incumplimiento del Reglamento se procederá según se indica en el artículo 66 del mismo. 
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6.5.1. Sanidad Animal 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 Incumplimientos o irregularidades que no generan inicio de expediente sancionador. 


 Infracciones leves, graves o muy graves (de acuerdo con lo establecido en la Ley 8/2003 de 


sanidad animal capítulo II). 


Cuando una partida no cumple con los requisitos sanitarios establecidos en la legislación vigente y no 


supera los controles de los organismos de inspección en la periferia, la partida es rechazada sin iniciarse 


un expediente sancionador. 


Por otra parte, las infracciones que generan propuesta de expediente sancionador están establecidas en 


la Ley 8/2003 de sanidad animal capítulo II. Éstas en el universo del Programa se relacionan con: 


 Oposición y falta de colaboración con la actuación inspectora y de control de las 


Administraciones públicas. 


 La importación de piensos, premezclas, aditivos, materias primas, y productos empleados para 


la alimentación animal, en condiciones no permitidas por la normativa vigente. 


 La introducción en el territorio nacional de animales y productos de origen animal, cuando esté 


prohibido o limitado. 


 La introducción en el territorio nacional de animales o productos de origen animal distintos de 


los medicamentos veterinarios, haciendo uso para ello de certificación o documentación 


sanitaria falsa. 


 Suministrar documentación falsa, a sabiendas, a los inspectores de la Administración. 


 La introducción en el territorio nacional de objetos que puedan suponer un riesgo para la 


sanidad animal (ejemplo: vehículos de transporte de animales vivos, piensos, paja y heno sin 


limpiar y desinfectar o residuos de plástico conteniendo productos orgánicos de origen animal). 


En consecuencia, las medidas que se adoptan ante los incumplimientos son: 


 Inmovilización y rechazo. 


 Reexpedición al país de origen o a otro tercer país que lo acepte la partida rechazada. 


 Destrucción/Transformación/Tratamiento. 


 Utilización para fines distintos de los previstos inicialmente. 


 Cuarentena o aislamiento de los animales. 


 Cuando no fuera posible la cuarentena o el aislamiento, sacrificio de los animales. 


La aplicación de estas medidas desencadenará las siguientes actuaciones: 


1. Notificación a la red de alerta 


2. Realización de controles por sospecha 


3. Controles oficiales intensificados 


4. Notificación a otras autoridades competentes 
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5. Propuesta de incoación de expediente sancionador 


6.5.2. Sanidad Vegetal 


Existen dos tipos de incumplimientos: 


Desde el punto de vista de la Sanidad Vegetal, cuando una partida no cumple con los requisitos 


fitosanitarios establecidos en la legislación vigente y no supera los controles de inspección en los PCF, 


la partida es rechazada sin iniciarse un expediente sancionador. 


E infracciones que generan propuesta de expediente sancionador están establecidas en la Ley 43/2002 


de Sanidad Vegetal capítulo II. Éstas en el universo del Programa se relacionan con: 


 La introducción en el territorio nacional de vegetales, productos vegetales, organismos y 


material conexo cuando esté prohibida, o sin autorización previa cuando sea preceptiva.  


 La introducción en territorio nacional de vegetales, productos vegetales, organismos y material 


conexo a través de puntos de entrada distintos de los autorizados. 


 No declarar la presencia, en un envío en régimen de comercio exterior o tránsito dentro del 


territorio nacional, de aquellos vegetales, productos vegetales y material conexo que deban ser 


inspeccionados obligatoriamente, así como no indicar, ocultar o falsear el verdadero origen de 


los mismos. 


La aplicación de estas medidas desencadenará las siguientes actuaciones: 


1. Notificación a la red de alerta en TRACES 


2. Intensificación de controles 


3. Notificación a otras autoridades competentes 


4. Propuesta de incoación de expediente sancionador, en los casos en los que procede. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Cuando una partida de subproductos de origen animal o piensos es rechazada en frontera el 


responsable de la misma puede optar entre: reexpedir la partida, transformarla, destruirla o abandonarla 


en beneficio del erario público cuando lo autorice la autoridad competente. En el caso de animales vivos, 


se permite que estos sean reexpedidos, sometidos a cuarentena o sacrificados respetando la normativa 


vigente. 


Cuando el incumplimiento se corresponde con una infracción leve, grave o muy grave según lo 


dispuesto en la Ley de sanidad animal se iniciará el preceptivo expediente sancionador. 


En el caso de una partida de origen vegetal, cuando es rechazada en frontera el responsable de la misma 


puede optar entre: reexpedir la partida fuera de la UE, destruirla o darle un tratamiento que garantice 


que el cumplimiento de la normativa comunitaria. 


Cuando el incumplimiento se corresponde con una infracción leve, grave o muy grave según lo 


dispuesto en la Ley de sanidad vegetal se iniciará el preceptivo expediente sancionador. 
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7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Se procederá anualmente a la revisión del presente Programa de Control, teniendo en cuenta, entre 


otros, los siguientes aspectos: 


 Cualquier cambio en las directrices nacionales del Plan Nacional de Control de la Cadena 


Alimentaria. 


 Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 


competentes. 


 Adaptación a las novedades legislativas 


 Recomendaciones de la Comisión 


 Comunicaciones e Informes 


 Estadísticas con los datos obtenidos de las inspecciones y tomas de muestras efectuadas. 


 Incumplimientos registrados 


 Alertas sanitarias y fitosanitarias. 


 El resultado de las Supervisiones y Auditorías.  


 Resultado de las Auditorías de la unidad de Auditorías y Análisis de Salud y Alimentarios. 


En función de las conclusiones obtenidas, se determinará la necesidad de proceder a su modificación. 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Con la finalidad de verificar la eficacia de los controles oficiales se llevarán a cabo: 


7.1.1. Supervisiones realizadas por las autoridades periféricas 


Con carácter anual, los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal y de Sanidad Vegetal, así como 


los Jefes de Dependencia o Directores de Área supervisarán: 


 El 1% de las partidas de animales o al menos 5 expedientes objeto de inspección en cada PCF. 


 El 1% de las partidas de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano o al 


menos 5 expedientes objeto de inspección en cada PCF. 


 El 1% de las partidas de productos de origen vegetal para alimentación animal o al menos 5 


expedientes objeto de inspección en cada PE. 


 El 1% de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos o al menos 1 expediente 


de cada grupo y 1 expediente de cada tipo de solicitud que sean objeto de inspección en cada 


PCF, conforme a las indicaciones reflejadas en el Protocolo de supervisiones 


Del mismo modo, se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario de mercancías, la introducción de animales de compañía por los Puntos de Entrada de 


Viajeros, y el resto de los procedimientos de control veterinario y fitosanitario en frontera. 


En el caso de la introducción de vegetales, productos vegetales y otros objetos en el equipaje personal 


de viajeros, por paquetes de mensajería, se comprobará el cumplimiento de las instrucciones 


elaboradas al respecto pudiendo hacerse la supervisión anual de manera presencial o documental. 
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7.1.2. Supervisiones realizadas por las autoridades centrales 


Supervisiones sobre los controles en frontera: 


Cada año se supervisarán el 20% de los PCF/PE, de manera documental o presencial, de forma que en 


los 5 años del Programa todos hayan sido supervisados, de la siguiente forma: 


 El 1% de las partidas de animales o al menos 5 expedientes para cada PCF objeto de inspección. 


 El 1% de las partidas de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano o al 


menos 5 expedientes para cada PCF objeto de inspección. 


 El 1% de las partidas de productos de origen vegetal para alimentación animal o al menos 5 


expedientes para cada PE objeto de inspección. 


 El 1% de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos o al menos 5 expedientes 


de los tres grupos con mayor peso en el PCF y 1 expediente de cada grupo o tipo de solicitud 


restante en cada PCF objeto de inspección. 


Del mismo modo, se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario de mercancías, la introducción de animales de compañía por los Puntos de Entrada de 


Viajeros, la introducción de vegetales, productos vegetales y otros objetos en el equipaje personal y por 


mensajería, y el resto de los procedimientos de control veterinario y fitosanitario en frontera. 


Supervisiones sobre la ejecución de los Programas Coordinados de Muestreo 


Se supervisará el cumplimiento de los Programas por todos los PCF/PE cada año. Estas supervisiones se 


realizarán de forma documental y con apoyo de la herramienta TRACES NT. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para la verificación se diseña un indicador para cada objetivo operativo y se define la fuente de 


verificación para su comprobación.  


Los Subprogramas de control de importaciones de animales vivos, de piensos, productos y materias 


primas de origen vegetal para alimentación animal y de subproductos de origen animal no destinados 


al consumo humano y vegetales, productos vegetales y otros objetos sometidos a control fitosanitario, 


tienen en común lo siguiente: 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Realizar el control documental, 


en el 100% de las partidas y los 


controles de identidad y físicos de 


acuerdo con las frecuencias 


específicas establecidas en la 


normativa de aplicación.  


 Nº de partidas 


 % de partidas sometidas a 


control documental 


 % de partidas sometidas a 


control de identidad 


 % de partidas sometidas a 


control físico 


 % de partidas sometidas a toma 


de muestras 


 Herramienta 


TRACES. Qlikview 


 CEXVEGweb 


2. Realizar los controles de acuerdo 


con la legislación vigente. Para ello 


se utilizarán como herramientas los 


Manuales Generales de 


Procedimientos, las instrucciones e 


ITOs y circulares correspondientes, 


para conseguir que las desviaciones 


detectadas se cierren en un plazo de 


12 meses. 


 Nº de desviaciones detectadas.  


 Nº de desviaciones cerradas. 


 Supervisiones de 


los coordinadores  


3. Asesorar de manera continua y 


formar al Servicio de Aduanas y su 


Resguardo Fiscal con una 


periodicidad mínima de una vez al 


año (autoridad encargada de 


realizar los controles documental e 


identidad, a los animales de 


compañía, vegetales introducidos 


en el equipaje personal en los 


puntos de entrada de viajeros 


procedentes de terceros países)  


 Nº de consultas atendidas 


 Nº de cursos de formación 


 Nº visitas periódicas a 


terminales de viajeros 


 Informe sobre 


actuaciones 


realizadas 


 Nº de asistentes y 


programa del curso 


 Actas/informes de 


visitas a terminales 


de viajeros 


4. Supervisar los controles 


realizados. Estas supervisiones se 


llevarán a cabo por los 


Coordinadores Regionales de 


Inspección de Sanidad Animal y 


Sanidad Vegetal con una frecuencia 


mínima de una vez al año 


 Nº de supervisiones realizadas 


de cada PCF/PE por parte de los 


coordinadores. 


 Informes de 


supervisión de los 


coordinadores 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Supervisar que los controles se 


han realizado de acuerdo con la 


legislación vigente y los 


procedimientos aprobados, para 


conseguir que todas las 


desviaciones se cierren en un plazo 


de 12 meses. 


 Nº de desviaciones detectadas. 


 Nº de desviaciones cerradas. 


 Supervisiones de la 


SGASCF 


 Documentos Excel 


supervisiones 


2. Proporcionar formación a los 


Veterinarios Oficiales de los 


Servicios de Sanidad Animal y a los 


Inspectores Oficiales de Sanidad 


Vegetal de los Servicios de Sanidad 


Vegetales 


 Se realiza al menos un curso al 


año de formación. En los cinco 


años de desarrollo del Programa 


se invita por lo menos una vez a 


asistir a cada inspector cada dos 


años. 


 Actas de asistencia 


a los cursos 


 Presentaciones de 


las formaciones 


3. Coordinación de los Servicios de 


Sanidad Animal y de los Servicios de 


Sanidad Vegetal 


 Se realiza al menos una reunión 


de coordinación al año  


 Acta de las 


reuniones  de 


coordinación 


 Registro de 


comunicaciones de 


aquellas 


informaciones 


enviadas para la 


coordinación 


De forma específica los Subprogramas de animales vivos, piensos, productos y materias primas de 


origen vegetal para alimentación animal y de subproductos de origen animal no destinados al consumo 


humano, tienen en común: 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Que se cumpla con el Programa 


coordinado de muestreo. 


 Grado de cumplimiento del 


Programa Coordinado. 


 Tablas grado de 


cumplimiento. 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Supervisar que se han cumplido 


los Programas coordinados de 


muestreo. 


 Grado de cumplimiento del 


Programa Coordinado. 


 Informe del grado 


de cumplimiento 


de los Programas 


coordinados de 


muestreo. 
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Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario. 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Cada año Supervisar todas las 


instalaciones para garantizar el 


mantenimiento de las condiciones 


necesarias para mantener la 


autorización. 


 Nº de supervisiones realizadas.  Informes de 


supervisión de 


instalaciones 


realizadas por los 


Coordinadores 


Regionales. 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Autorizar o suspender las 


instalaciones donde se realizan los 


controles, para conseguir que el 


100% de las instalaciones donde se 


realizan estos controles se 


encuentren autorizadas de acuerdo 


con los requisitos establecidos en la 


legislación.  


Nº de instalaciones autorizadas o 


suspendidas 


Informes de 


Autorizaciones o 


suspensiones 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


El presente Programa de Control será auditado a lo largo del período de validez del Plan Nacional de 


Control de la Cadena Alimentaria 2021-2025.  


La SGASCF encargará dicha auditoría, para ser efectuada por un organismo independiente y en el ámbito 


de este Programa, para verificar si los controles oficiales relativos al cumplimiento de la legislación y 


normativa sobre salud animal, bienestar de los animales, subproductos y alimentación animal, de la 


legislación y normativa sobre sanidad vegetal se aplican de forma efectiva y son adecuados para alcanzar 


los objetivos de la legislación pertinente.  


De la auditoría se concluirá un informe con recomendaciones y mejoras que la SGASCF tendrá en cuenta 


para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la modificación del presente 


Programa de Control, si así se considerase necesario. El proceso de actuación ante desviaciones, 
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consistirá en la elaboración de un Plan de Acción, en la adopción de Acciones Correctivas y en la 


implantación de Planes de Mejora. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento (UE) nº 2017/625, de 15 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 


a los controles oficiales y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece una serie de obligaciones para las 


autoridades competentes.  


El artículo 12.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, establece que las mercancías 


deberán ser inspeccionadas en los puntos de inspección fronterizos, en los centros de inspección, 


en los puntos de salida autorizados, o bien, en el lugar de origen o establecimiento de producción. 


En el apartado 4 del mismo artículo se señala que los productos sujetos a inspección serán los 


establecidos en la correspondiente normativa de aplicación en cada caso. 


El Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimiento y los 


requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación, establece en su artículo 15 que 


el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el ámbito de sus competencias, y sin perjuicio 


del régimen general de controles oficiales de alimentos y piensos previstos en la normativa de la 


Unión Europea, establecerá un Programa de control con carácter anual con el objeto de 


comprobar que las partidas exportadas cumplen los requisitos exigidos por los países 


importadores y en este real decreto. Dicho programa se basará en un muestreo de partidas 


establecido en base a criterios acordados con las autoridades competentes. 


La certificación veterinaria oficial para la exportación se contempla en el Reglamento (UE) nº 


2017/625 como “otras actividades oficiales” conforme a su artículo 2, por lo que a este tipo de 


actuaciones le corresponde la aplicación del artículo 1 apartado 5. 


En este apartado se describen los artículos de aplicación para “otras actividades oficiales”, siendo 


estos los siguientes: 


 Artículo 4: Designación de las autoridades competentes 


 Artículo 5: Obligaciones generales relativas a las autoridades competentes y las 


autoridades de control ecológico 


 Artículo 6: Auditorías de las autoridades competentes 


 Artículo 8: Obligaciones de confidencialidad de las autoridades competentes 


 Artículo 12, apartados 2 y 3: Procedimientos documentados de control. 


 Artículos 15, 18 a 27, 31 a 34, 37 a 42 y 78, los artículos 86 a 108, el artículo 112, letra b), 


el artículo 130 y los artículos 131 a 141.  


A pesar de no ser de aplicación los artículos de 109 a 111 para otras actividades oficiales, este 


Programa Nacional de Control de exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria


se incluye en el Plan Nacional de Control, dando de esta manera mayor organización a los mismos 


y a su vez dando cumplimiento al artículo 112, relativo a los Programas coordinados de control y 


recogida de datos e información. 


Con la elaboración de este Programa Nacional de Control de exportaciones de productos sujetos 


a certificación veterinaria se da cumplimiento al artículo 109 del Reglamento de controles oficiales 


donde se establece que cada Estado Miembro debe elaborar un Plan Nacional de Control 


plurianual. 
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Cuando así lo pida un tercer país, los animales vivos, los productos animales o de origen animal, 


los productos para la alimentación animal y los productos zoosanitarios, así como cualquier otro 


producto sujeto a certificación veterinaria para su exportación deben trasladarse del territorio de 


la Unión a dicho tercer país acompañados de un certificado veterinario de exportación. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL  


Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios,


Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal


Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimiento y los 


requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Objetivo GLOBAL: 


El objetivo del presente programa de control es establecer el marco de actuación para las 


comprobaciones a realizar por los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera (SVIF) para 


garantizar que las partidas exportadas a terceros países cumplen los requisitos exigidos por la 


normativa comunitaria y nacional. 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


Garantizar la correcta actuación y el cumplimiento de la legislación vigente relativa a la 


exportación de los animales vivos, los productos animales o de origen animal, los productos para 


la alimentación animal y los productos zoosanitarios, así como cualquier otro producto sujeto a 


certificación veterinaria para su exportación así como el cumplimiento de las actuaciones 


marcadas en los acuerdos entre el MAPA o la Unión Europea y los terceros países. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Realizar, según proceda, los controles documentales, de identidad y físicos de acuerdo 


con las cantidades y criterios para la selección de partidas establecidos en este 


programa. 


 Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente, los acuerdos establecidos 


con los terceros países y los protocolos de actuación vigentes. Se utilizarán como 


herramienta las Instrucciones Técnicas Operativas y Circulares correspondientes. 


 Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 


Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Animal 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 SGASCF (Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera)  


o Supervisión de la ejecución del programa 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera  


Teléfono: 91 3478241 


Fax:  91 3478248 


Correo electrónico: sgacuerdos@mapa.es 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Desde la aplicación de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración 


General del Estado, los Servicios Periféricos Sanidad Vegetal se hallan integrados en las Áreas de 


Agricultura y Pesca de las Subdelegaciones de Gobierno de las distintas provincias de España. El 


Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de Integración de Servicios Periféricos y de Estructura 


de las Delegaciones del Gobierno, junto con la Orden PRE/ de 7 de noviembre de 1997, desarrollan 


esta Ley fijando de manera detallada las dependencias funcionales y orgánicas de los Ministerios 


de “Agricultura, Pesca y Alimentación” y “Política Territorial y Función Pública”, respectivamente. 


El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, determina entre las funciones de la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria, ejercer las funciones necesarias para desarrollar las 


competencias de prevención y vigilancia sanitaria y fitosanitaria, y los controles y coordinación en 


fronteras, puertos y aeropuertos. Dichas competencias son ejercidas por la Subdirección General 


de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (en adelante SGASCF). 


En la ejecución de las competencias mencionadas en el párrafo anterior y, por tanto, del presente 


Programa de Control, participan las siguientes autoridades competentes: 


4.2.1. Autoridad central: 


 DGSPA: en el contexto de este programa, es la responsable de presentar el Programa de 


control al CCVE y de la comunicación de los resultados de la ejecución del Plan anual al 


CCVE.  


 SGASCF: responsable de la elaboración del Programa y el Plan anual, de la coordinación, 


la supervisión de las actuaciones de control, la elaboración de instrucciones destinadas a 


garantizar la aplicación de la normativa comunitaria y nacional de forma homogénea en 


todas las unidades de certificación. 


4.2.2. Autoridades Periféricas: 


 Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera (en adelante SIVF) orgánicamente 


dependientes del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, y funcionalmente 


adscritos al MAPA: en lo que se refiere a la realización de los controles de las mercancías 


en las Instalaciones Fronterizas de Control y cumplimiento de las instrucciones y circulares 


procedentes de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
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De acuerdo con el Artículo 149 de la Constitución Española, la Sanidad Exterior es competencia 


exclusiva del Estado, por lo tanto, no existen órganos autonómicos competentes en el Programa. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


El CCVE, establecido por el artículo 4 del Real Decreto 993/2014: en el contexto de este programa 


es el responsable de estudiar, debatir y proponer los procedimientos para verificar los requisitos 


exigidos en los certificados veterinarios de exportación, así como la aplicación uniforme de la 


programación de controles y la ejecución de los procedimientos que con esta finalidad se 


hubieran adoptado en dicho órgano 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO Y 


BASES DE DATOS). 


5.1.1. Recursos materiales: 


Los medios materiales con los que deben contar los SVIF son proporcionados por el Ministerio 


de Política Territorial y Función Pública, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones de 


Gobierno. 


Las instalaciones de control y almacenamiento son competencia, según el caso, de la autoridad 


portuaria y/o aeroportuaria o de la empresa gestora adjudicataria de la instalación siguiendo las 


indicaciones del Organismo Inspector de control oficial. 


5.1.2. Recursos humanos: 


La gestión de recursos humanos para los SIVF es competencia del Ministerio de Política Territorial 


y Función Pública, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 


La gestión de recursos humanos para la SGASCF para la realización de las funciones a las que se 


refiere el presente Programa es responsabilidad del Ministerio Agricultura, Pesca y Alimentación, 


cuyos recursos humanos consisten actualmente en dos jefes de área y cuatro jefes de servicio, 


dedicados también a otras tareas independientes de este programa. 


5.1.3. Recursos económicos: 


La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas 


anualmente en los Presupuestos Generales del Estado. 


Las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este programa son: 


 CEXGAN 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No se delegan tareas de control. 
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5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los procedimientos de trabajo (Manuales e Instrucciones Técnicas Operativas) realizados 


dentro del ámbito de este Programa de Exportaciones, se encuentran en la base de datos de la 


SGASCF y en la aplicación informática de Comercio Exterior (CEXGAN) con acceso restringido para 


el perfil de usuario SVIF. Cada actualización es comunicada a los SVIF para su conocimiento y 


aplicación. 


5.4. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal se estructura en dos partes: 


 Cursos organizados por la Comisión Europea. A través de los cursos BTSF (Better Training 


for Safer Food), destinados tanto al personal de servicios centrales como al de servicios 


periféricos. La participación en estos cursos depende de la oferta anual que realice la 


Comisión Europea. 


 Cursos organizados a nivel nacional: desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación y desde el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, los servicios 


centrales imparten cursos destinados al personal de servicios periféricos. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


El presente Programa contempla los siguientes elementos: 


 Controles a realizar a las mercancías y productos incluidos en el ámbito de aplicación del 


artículo 2 del Real Decreto 993/2014, de modo previo a la emisión de certificados 


veterinarios para la exportación a terceros países, o en su caso de los certificados de no 


intervención. 


 Supervisión por parte de la SGASCF de la ejecución del programa por los SIVFs. 


 Revisión periódica del programa 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


El listado vigente de unidades de certificación (SVIF) que llevan a cabo los controles establecidos 


en este programa se encuentra disponible en:  


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-


ganadero/export/contactos.aspx 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El universo de partidas objeto de control lo constituyen todas aquellas partidas para las que, en 


el ámbito de aplicación del Real Decreto 993/20174 se solicita a los SIVFs la emisión de un 


certificado de exportación (específico o “ASE” o genérico) o de un documento de no intervención 


para la aduana.  
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Los SIVF realizarán el control veterinario de la partida, que consistirá en: 


 control documental 


 control de identidad 


 control físico 


El control documental se realizará en todas las partidas (100%). Para la realización de los controles 


de identidad y físicos de las partidas exportadas, se establecerá un tamaño de muestra 


representativo de la actividad de cada unidad de certificación teniendo en cuenta los siguientes 


criterios: 


 El número de certificados y documentos de no intervención emitidos por cada unidad de 


certificación en el año anterior. 


 El tipo de producto 


La SGASCF elaborará cada año un Plan de controles en el que incluirá una propuesta de número 


de controles a realizar para cada unidad de certificación por cada tipo de producto, en función de 


la actividad de la unidad el año anterior. 


Los servicios de inspección podrán incrementar el número de controles de identidad y físicos


en caso de que se detecte un elevado número de incidencias de manera reiterada, o en caso de 


que sospechen cualquier tipo de irregularidad. En este caso, se podrá decidir centrar el incremento 


de controles en los productos u orígenes causantes del elevado nivel de incidencias. Esta decisión 


deberá ser tomada de acuerdo con el coordinador regional, y será comunicada tanto a los 


operadores afectados, como a la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en 


Frontera. La SGASCF mantendrá a disposición de los SIVF la relación actualizada de 


establecimientos afectados por controles reforzados. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


El control veterinario de la partida constará de los siguientes puntos: 


 Control documental: examen de los certificados oficiales, las atestaciones oficiales y 


otros documentos, incluidos los documentos de carácter mercantil que han de 


acompañar la partida. Se realizará sistemáticamente en el 100% de las partidas para las 


que se cursa una solicitud de exportación. No se requerirá ningún control adicional a 


aquellas mercancías que no sean objeto de intervención por parte del Servicio de 


Inspección de Sanidad Animal. 


 Control de identidad: inspección visual para comprobar que el contenido y el etiquetado 


de una partida, incluidas las marcas o marchamos en los animales, los precintos y los 


medios de transporte, se corresponden con la información facilitada en los certificados 


oficiales, las atestaciones oficiales y otros documentos que la acompañen; 


 Inspección física: control de los animales o las mercancías y, en su caso, el control del 


envase, los medios de transporte, el etiquetado y la temperatura, el muestreo para los 


análisis, ensayos o diagnósticos, así como cualquier otro control necesario para 


comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el tercer país, por la normativa 


comunitaria o por la normativa nacional. 
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Los controles de identidad y físicos deberán realizarse en instalaciones que reúnan las condiciones 


necesarias de acuerdo con la naturaleza de la mercancía:  


 Las instalaciones que posea el Área Funcional o la Dependencia de Agricultura que 


permitan posicionar la partida y acceder a ella con facilidad y garantías (PIF,…). 


 La empresa donde se ubique la mercancía. 


La selección de las partidas específicas que serán objeto de control de identidad y físico la realizará 


cada SIVF de acuerdo con las siguientes pautas orientativas: 


 Cada unidad intentará alcanzar al menos el número total de controles propuesto por la 


DGSPA en el plan anual de control para cada grupo de productos. 


 El 50% de las partidas que se someterán a control de identidad y físico serán 


seleccionadas de modo aleatorio. 


 El 50 % restante será seleccionado de modo dirigido, teniendo en cuenta: 


 el riesgo potencial del producto y del país de acuerdo con los criterios que establezca 


anualmente la SGASCF en sus instrucciones. 


 el historial del exportador y los establecimientos productores y de origen, de acuerdo 


con la información disponible en la unidad de certificación y la que en su caso 


proporcione CEXGAN o la DGSPA 


 el país de destino, de acuerdo con los criterios que establezca la DGSPA 


Al margen de estos criterios para la selección de partidas y de los objetivos anuales de control, el 


SIVF podrá someter a control de identidad y físico cualquier partida cuando, de manera fundada, 


considere que existe algún riesgo o sospeche que no pueda garantizarse adecuadamente el 


cumplimiento de los requisitos exigidos por el tercer país, la normativa comunitaria o la normativa 


nacional. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En el contexto del PNCOCA y de la certificación veterinaria para la exportación, se considerará el 


siguiente tipo de incumplimientos:  


 Incumplimiento de la normativa comunitaria y/o nacional. 


Estos incumplimientos, sin perjuicio de los que puedan detectarse en relación con los requisitos 


acordados o exigidos por los terceros países, conllevarán la no superación de los controles de 


inspección. La DGSPA podrá adoptar medidas cautelares de acuerdo con el artículo 18 del Real 


Decreto 993/2014. 


En los casos en los que se incumpla la normativa comunitaria o nacional será de aplicación el 


régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de 


sanidad vegetal, en el título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 


Contrabando, o en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo de 15 de 


marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de 


los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, sin perjuicio del resto de 


responsabilidades penales o administrativas, civiles o de otro orden, que pudieran concurrir. 
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En el universo de este Programa algunos de los incumplimientos más frecuentes son: 


 La aportación de documentos o datos falsos o inexactos, de forma que induzcan a las 


Administraciones públicas a emitir certificaciones veterinarias sin que se reúnan los 


requisitos o condiciones establecidos para ello. 


 No declarar la presencia, en un envío en régimen de comercio exterior o tránsito dentro 


del territorio nacional, de aquellos productos que deban ser inspeccionados 


obligatoriamente, así como no indicar, ocultar o falsear el verdadero origen de los 


mismos. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


La sospecha fundada o la confirmación, como resultado de los controles e inspecciones previstos 


en este programa o por cualquier otro motivo, del incumplimiento por parte del operador u 


operadores de alguno de los requisitos exigidos para la exportación o de la normativa nacional o 


de la Unión Europea, implicará las siguientes consecuencias: 


 La desestimación de la solicitud de emisión del certificado de exportación  


 En función del tipo de incumplimiento o su gravedad la DGSPA de manera cautelar podrá, 


de acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 993/2014, limitar o impedir total o 


parcialmente la emisión de certificados veterinarios de exportación. 


 En los casos en los que se incumpla la normativa comunitaria o nacional será de aplicación 


el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 


de sanidad vegetal, en el título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de 


Represión del Contrabando, o en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo 


y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales 


realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de 


las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, sin perjuicio del resto de responsabilidades penales o administrativas, 


civiles o de otro orden, que pudieran concurrir. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


La SGASCF elaborará anualmente un informe con los resultados del plan de control ejecutado en 


el año anterior y la DGSPA lo presentará al CCVE. 


En su caso, la DGSPA propondrá al CCVE las modificaciones del programa que considere 


necesarias de acuerdo con los resultados de su ejecución. Se tendrán en cuenta, entre otros, los 


siguientes aspectos: 


 Cualquier cambio en las directrices nacionales del Plan Nacional de Control de la Cadena 


Alimentaria. 


 Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 


competentes. 


 Adaptación a las novedades legislativas 


 Comunicaciones e Informes 
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 Estadísticas con los datos obtenidos de las inspecciones y tomas de muestras efectuadas 


 Incumplimientos y/o rechazos registrados 


 Alertas y situación sanitaria. 


 El resultado de las Supervisiones y Auditorías. 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Con la finalidad de verificar la eficacia de las actividades oficiales se llevarán a cabo: 


7.1.1. Supervisiones realizadas por las autoridades periféricas 


Con carácter trimestral, los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal recopilarán información 


sobre la ejecución de los controles por parte de los SVIF bajo su coordinación, y remitirán a la 


SGASCF una comunicación con el contenido siguiente:  


 Zona de coordinación 


 Trimestre/año 


 SVIF 


 Nº de controles realizados por tipo (documental, identidad, físico) 


 Toma de muestras: 


 nº expedientes en los que se ha tomado muestra 


 nº muestras 


 Incidencias detectadas 


 Nº Solicitud CEXGAN 


 Empresa exportadora 


 País de destino 


 Referencia ASE 


 Producto 


 Tipo de control (documental, identidad, físico) 


 Fecha del acta de inspección  


 Incidencia detectada 


 Dictamen del SVIF 


7.1.2. Supervisiones realizadas por las autoridades centrales 


La SGASCF supervisará anualmente la ejecución del presente Programa con el objeto de verificar 


la eficacia del control oficial. 
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Para la verificación se diseña un indicador para cada objetivo operativo y se define la fuente de 


verificación para su comprobación.  


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Realizar el control documental en 


el 100% de las partidas y los 


controles de identidad y físicos de 


acuerdo con las frecuencias 


específicas establecidas en el plan 


anual de control de partidas 


 Nº de partidas 


 % de partidas sometidas a 


control documental 


 % de partidas sometidas a 


control de identidad 


 % de partidas sometidas a 


control físico 


 % de partidas sometidas a toma 


de muestras 


 CEXGAN 


 Informes 


trimestrales de los 


coordinadores 


regionales de 


sanidad animal 


2. Realizar los controles de acuerdo 


con la legislación, acuerdos y 


protocolos vigentes, ITOs y 


circulares correspondientes.  


 Nº de desviaciones detectadas 


 Nº de desviaciones por tipo de 


control  


 Nº de desviaciones cerradas. 


 Tipo y frecuencia de las 


desviaciones detectadas 


 Informes 


trimestrales de los 


coordinadores 


regionales de 


sanidad animal 


3. Supervisar los controles 


realizados.  


 Nº de supervisiones realizadas  


 Nº de desviaciones detectadas 


 Tipo y frecuencia de las 


desviaciones detectadas 


 Conformidad de los controles 


realizados con la normativa 


vigente y las ITO 


 Informes 


trimestrales de los 


coordinadores 


regionales de 


sanidad animal 


 Expedientes de 


certificación 


(CEXGAN, actas de 


inspección, 


informes de los 


SVIF) 


4. Proporcionar formación a los 


Inspectores Oficiales de Sanidad 


Vegetal.  


 Se realiza como mínimo un 


curso de formación al año.  


 Los inspectores deberían asistir, 


por lo menos, una vez cada dos 


años. 


 Actas de asistencia 


a los cursos 


 Presentaciones de 


las formaciones 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


5. Coordinación de los Servicios de 


Sanidad Animal y de los Servicios de 


Sanidad Vegetal 


 Se realiza al menos una reunión 


de coordinación al año  


 Acta de la reunión 


anual de 


coordinación 


 Registro de 


comunicaciones de 


aquellas 


informaciones 


enviadas para la 


coordinación 


7.2. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la ejecución 


de este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a 


su vez deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte 


C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 


este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


El presente Programa de Control será auditado a lo largo del período de validez del Plan Nacional 


de Control de la Cadena Alimentaria 2021-2025.  


La SGASCF encargará dicha auditoría, para ser efectuada por un organismo independiente y en el 


ámbito de este Programa, para verificar si los controles oficiales relativos al cumplimiento de la 


legislación y normativa sobre salud animal, bienestar de los animales, subproductos y 


alimentación animal, de la legislación y normativa sobre sanidad vegetal se aplican de forma 


efectiva y son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente.  


De la auditoría se concluirá un informe con recomendaciones y mejoras que la SGASCF tendrá en 


cuenta para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la modificación 


del presente Programa de Control, si así se considerase necesario. El proceso de actuación ante 


desviaciones, consistirá en la elaboración de un Plan de Acción, en la adopción de Acciones 


Correctivas y en la implantación de Planes de Mejora. 








Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Real Decreto 2/2020, de 12 de enero. (BOE 13 de enero 


de 2020)


Real Decreto por el que se reestructuran los 


departamentos ministeriales


https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/01/12/2


Real Decreto 139/2020, de 28 de enero (BOE 29 de enero 


de 2020)


Real Decreto por el que se establece la estructura 


orgánica básica de los departamentos ministeriales.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-1246


Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo. (BOE 6 de marzo 


de 2020)


Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se 


desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se 


modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el 


que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales


https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/03/03/430


Decreto 103/2019, de 12 de febrero Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.


La normativa andaluza consolidada puede consultarse en: 


https://ws040.juntadeandalucia.es/sedeboja/web/textos-


consolidados/inicio


Decreto 99/2011. Estatutos AGAPA Decreto 99/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban 


los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 


de Andalucía.


http://juntadeandalucia.es/boja/2011/83/41


Dereto 358/2012. Modificación Estatutos AGAPA Decreto 538/2012, de 28 de diciembre, por el que se 


aprueba la modificación de los Estatutos de la Agencia de 


Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía aprobados por 


Decreto 99/2011, de 19 de abril


http://juntadeandalucia.es/boja/2012/254/3


DECRETO 25/2020 DECRETO 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 


Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 


Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente.


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1109860744646&type=


pdf


Decreto 93/2019 Decreto 93/2019 de 7 de julio, del Gobierno de Aragón, 


por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 


Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1084305443636


Decreto 142/2012 DECRETO 142/2012, de 22 de mayo, del Gobierno de 


Aragón, por el que se desarrolla la estructura periférica 


del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=671676841313


Asturias


Decreto 39/2020 (BOPA 03/07/2020) Decreto 39/2020, de 2 de julio, por el que se establece la 


estructura orgánica básica de la Consejería de Medio 


Rural y Cohesión Territorial.


https://www.asturias.es/


DECRETO  5/2019 DECRETO  5/2019,  de  16  de  junio,  del  president  de  la  


Generalitat, por el que se determinan el número y la 


denominación de las consellerias, y sus atribuciones


https://www.dogv.gva.es/datos/2019/06/17/pdf/2019_6241.pdf


DECRETO 105/2019 DECRETO 105/2019, de 5 de julio, del Consell, por el que 


establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y 


de las consellerías de la Generalitat 


http://www.dogv.gva.es/datos/2019/07/12/pdf/2019_7139.pdf


DECRETO 181/2018 DECRETO 181/2018, de 5 de octubre, del Consell, de 


modificación del Decreto 158/2015, de 18 de septiembre, 


por el que aprueba el Reglamento orgánico y funcional 


de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio 


Climático y Desarrollo Rural. 


http://www.dogv.gva.es/datos/2018/10/30/pdf/2018_10013.pdf


Ley 1/2005, de 22 de abril Por el que se crea el Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria


www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/


Decreto 213/2008, de 4 de noviembre Por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 


Funcionamiento del Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria


www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/


DECRETO 183/2015, de 21 de julio por el que se determina la estructura central y periférica, 


así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de 


Canarias


http://www.gobiernodecanarias.org/organizacion/departamentos.jsf


Decreto 110/2018, de 23 de julio Por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 


Consejeria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.


http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/147/001.html


Decreto 7/2019, de 8 de julio, Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las 


Consejerías de la Administraciónde la Comunidad 


Autónoma de Cantabria (BOC 8 de julio)


www.cantabria.es


Decreto 106/2019, de 23 de julio Decreto 106/2019, de 23 de julio,  que modifica 


parcialmente la  estructura orgánica de las Consejerías  


del Gobierno deCantabria (BOC 23 de julio) 


www.cantabria.es


Decreto 83/2019 Decreto 83/2019, de 16 de julio, por el que se establece 


la estructura orgánica y las competencias de la Consejería 


de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural


www.castillalamancha.es


Decreto 72/2014 Decreto 72/2014, de 24 de julio, por el que se crea el 


Laboratorio Regional Agroalimentario y Ambiental de 


Castilla-La Mancha.(DOCM 145 de 30-07-2014)


www.castillalamancha.es


Decreto 81/2019 Decreto 81/2019, de 16 de julio, de estructura orgánica y 


competencias de la Consejería de Sanidad


www.castillalamancha.es


Decreto 2/2019 Decreto 2/2019, de 16 de julio, del Presidente de la Junta 


de Castilla y León, de reestructuración de consejerías 


(BOCYL nº 136, de 17 de julio de 2019)


www.jcyl.es


Decreto 3/2019 Decreto 3/2019, de 24 de julio, del Presidente de la Junta 


de Castilla y León, por el que se crean y regulan las 


viceconsejerías (BOCYL nº 142, de 25 de julio de 2019)


www.jcyl.es


MAPA  


C. Valenciana


Canarias


Cantabria


Castilla La Mancha


Castilla y León


Aragón


Andalucía
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Autoridad 
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Base jurídica Título Enlace web


Decreto 24/2019 Decreto 24/2019, de 1 de agosto, por el que se establece 


la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 


Ganadería y Desarrollo Rural (BOCYL nº 148, de 2 de 


agosto de 2019).


www.jcyl.es


Decreto 253/2021 Decreto 253/2021, de 22 de junio, de reestructuración del 


Departamento de Acción Climática, Alimentación y 


Agenda Rural


www.gencat.cat


Decreto 54/2020 Decreto 54/2020, de 10 d'abril, de modificación del 


Decreto 1/2018, de 19 de mayo, de creación, 


denominación y determinación del ámbito de 


competencia de los departamentos de la Administración 


de la Generalitat de Catalunya 


www.gencat.cat


Decreto 1/2018 Decreto 1/2018, de 19 de mayo, de creación, 


denominación y determinación del ámbito de 


competencia de los departamentos de la Administración 


de la Generalitat de Cataluña


www.gencat.cat


Decreto 43/2017 Decreto 43/2017, de 2 de mayo, de reestructuración del 


Departamento de Agricultura, Ganaderia, Pesca y 


Alimentación


www.gencat.cat


Decreto 212/2015 Decreto 212/2015, de 22 de septiembre, de modificación 


parcial del Decreto 342/2011, de 17 de mayo, de 


reestructuración del Departamento de Territorio y 


Sostenibilidad, y del Decreto 270/2013, de 23 de 


diciembre, de reestructuración del Departamento de 


Agricultura, Ganaderia, Pesca y Alimentación.


www.gencat.cat


Extremadura


Decreto 164/2019, de 29 de octubre
DECRETO 164/2019, de 29 de octubre, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consejería de


Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y se


modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que


se establece la estructura orgánica básica de la


administración de la Comunidad Autónoma de


Extremadura.


http://www.juntaex.es/con03/


Resolución de 31 de julio de 2020 Resolución de 31 de julio de 2020 por la que se ordena la 


publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 30 de julio de 2020 por el que se aprueba la 


modificación de la relación de puestos de trabajo de la 


Consellería del Medio Rural


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200811/AnuncioCA


01-040820-0003_es.html


Resolución de 14 de junio de 2019 Resolución de 14 de junio de 2019 por la que se ordena 


la publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 13 de junio de 2019 por el que se aprueba la 


relación de puestos de trabajo de la Consellería del 


Medio Rural


https://www.xunta.gal/funcion-publica/postos-de-traballo/medio-


rural?langId=es_ES


Decreto 149/2018 del 5 de diciembre DECRETO 149/2018, del 5 de diciembre, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consellería del 


Medio Rural y se modifica parcialmente el Decreto  


177/2016


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181211/AnuncioG0


426-071218-0002_gl.html


DECRETO 168/2015 de 13 de noviembre de 2015 DECRETO 168/2015, de 13 de noviembre, por el que se 


aprueba la estructura orgánica de la Consellería del Mar


http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20151119/AnuncioG042


7-181115-0002_es.html


DECRETO 39/2018, de 5 de abril DECRETO 39/2018, de 5 de abril, por el que se modifica el 


Decreto 168/2015, de 13 de noviembre, por el que se 


aprueba la estructura orgánica de la Consellería del Mar


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180423/AnuncioG0


427-170418-0001_es.pdf


DECRETO 130/2020 DECRETO 130/2020, de 17 de septiembre, por el que se 


fija la estructura orgánica de las vicepresidencias y de las 


consellerías de la Xunta de Galicia


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200918/AnuncioG0


595-170920-0004_es.pdf


Resolución de 3 de agosto de 2018 Resolución de 3 de agosto de 2018 por la que se ordena 


la publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 2 de agosto de 2018 por el que se aprueba la 


relación de puestos de trabajo de la Consellería del Mar


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180820/AnuncioCA


01-030818-0001_es.html


Resolución de 8 de noviembre de 2012 Resolución de 8 de noviembre de 2012 por la que se 


ordena la publicación del Acuerdo del Consello de la 


Xunta de Galicia de 8 de noviembre de 2012 por el que se 


aprueba la modificación de la relación de puestos de 


trabajo de las consellerías del Medio Rural y del Mar y 


Sanidad con respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2012/20121109/AnuncioCA


01-071112-0011_es.pdf


Resolución de 22 de julio de 2011 Resolución de 22 de julio de 2011 por la que se ordena la 


publicación del acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia, de 21 de julio de 2011, por el que se aprueba la 


modificación de las relaciones de puestos de trabajo de 


las consellerías del Mar, Medio Rural y Sanidad con 


respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110722/AnuncioCA


01-190711-4562_es.pdf


Corrección de errores. Resolución de 22 de julio de 2011 Corrección de errores. Resolución de 22 de julio de 2011 


por la que se ordena la publicación del acuerdo del 


Consello de la Xunta de Galicia de 21 de julio de 2011 por 


el que se aprueba la modificación de las relaciones de 


puestos de trabajo de las consellerías del Mar, Medio 


Rural y Sanidad con respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110803/AnuncioCA


01-280711-4900_es.pdf


Decreto 9/2019, de 2 de julio Decreto 9/2019, de 2 de julio, de la presidenta de las Illes 


Balears, por el que se determina la composición del 


Gobierno y se establece la estructura de la Administración 


de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.  


https://www.caib.es/sites/estructura2019/es/estructura_del_govern_


de_les_illes_balears_legislatura_2021-2023/


Galicia


Cataluña







Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Decreto 8/2021, de 13 de febrero Decreto 8/2021, de 13 de febrero, de la presidenta de las 


Illes Balears, de modificación del Decreto 9/2019, de 2 de 


julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se 


determina la composición del Gobierno y se establece la 


estructura de la Administración de la Comunidad 


Autónoma de las Illes Balears 


Decreto 11/2021, de 15 de febrero Decreto 11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de 


las Illes Balears, por el que se establecen las competencias 


y la estructura orgánica básica de las consejerías de la 


Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 


Balears 


Decreto 25/2021, de 8 de marzo Decreto 25/2021, de 8 de marzo, de la presidenta de las 


Illes Balears, por el que se modifica el Decreto 11/2021, 


de 15 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por 


el que se establecen las competencias y la estructura 


orgánica básica de las consejerías de la Administración de 


la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 


Decreto 52/2019, de 5 de julio, por el que se regulan las 


secretaria autonómicas


Decreto 52/2019, de 5 de julio, por el que se regulan las 


secretaria autonómicas


Ley 3/2003, de 3  de marzo Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector 


Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja


https://www.larioja.org/es


Decreto 49/2020 de 3 septiembre Decreto 49/2020, de 3 de septiembre, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería y Mundo Rural Territorio y 


Población  y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, 


de 3 de marzo de Organización del Sector Público de la 


Comunidad Autónoma de La Rioja.


https://www.larioja.org/es


Decreto 42/2021, de 19 de junio Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la 


Comunidad de Madrid, por el que se establece el número 


y denominación de las Consejerías de la Comunidad de 


Madrid 


http://www.madrid.org


Decreto 88/2021, de 30 de junio Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 


Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica 


básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.


http://www.madrid.org


Decreto 316/2019, de 27 de diciembre Decreto 316/2019, de 27 de diciembre, del Consejo de 


Gobierno, por el que se modifica el Decreto 278/2019, de 


29 de octubre, por el que se establece la estructura 


orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, 


Ordenación del Territorio y Sostenibilidad


http://www.madrid.org


Decreto de la Presidencia Nº 67/2021 Decreto de la Presidencia Nº 67/2021 de 18 de 


noviembre, por el que se modifica el Decreto 34/2021  de 


e de abril, de reorganizacion de la Administracion 


Regional


https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=28463&IDTIPO=


100&RASTRO=c80$m1570


Decreto n.º118/2020, de 22 de octubre Decreto118/2020 de 22 de octubre, del Consejo de 


Gobierno, por el


 que se establecen los Órganos


Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 


Ganadería,


https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=28463&IDTIPO=


100&RASTRO=c80$m1570


Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de 


Navarra 22/2019


de 22 de julio, por el que se establece la estructura 


departamental de la Administración de la Comunidad 


Foral de Navarra.


http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=51865


Decreto Foral 258/2019 de 21 de septiembre, por el que aprueba la estructura 


orgánica del Departamento de Desarrollo Rural, Medio 


Ambiente y Administración Local.


http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2019/21


5/Anuncio-0/


Ley 8/1997 Ley de Ordenación Sanitaria 8/1997 www.ejgv.euskadi.net


Ley 27/1983 Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las 


Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los 


Órganos Forales de sus Territorios Históricos (LTH).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto Foral del Diputado General 186/2007 Decreto Foral del Diputado General 186/2007, de 8 


agosto, por el que se determinan los Departamentos de 


la Diputación Foral de Alava para la legislatura 2007-2011. 


(BOTHA de 10/08/2007)


www.ejgv.euskadi.net


Decreto Foral 125/2001 Decreto Foral 125/2001, de 26 de junio, por el que se 


aprueba el Reglamento Orgánico del Departamento de 


Agricultura de la Diputación Foral de Bizkaia, modificado 


por el Decreto Foral 146/2006, de 19 de septiembre, por 


el que se modifica el Reglamento de Estructura Orgánica 


del Departamento de Agricultura.


www.ejgv.euskadi.net


BOG/GAO nº78 de 25/04/2012 Decreto Foral 15/2012, de 2 de abril, sobre estructura 


orgánica y funcional del Departamento de Innovación, 


desarrollo Rural y Turismo.


https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2012704/25/c1203881.pdf


Islas Baleares


La Rioja


Madrid


Navarra


País Vasco


Murcia
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Autoridad 
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Decreto 8/2013 Decreto 8/2013, de 1 de marzo, del Lehendakari, de 


modificación del Decreto de creación, supresión y 


modificación de los Departamentos de la Administración 


de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de 


determinación de funciones y áreas de actuación de los 


mismos (BOPV 47; 07-03-2013).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto 190/2013 Decreto 190/2013, de 9 de abril, por el que se establece 


la estructura orgánica y funcional del Departamento de 


Desarrollo Económico y Competitividad (BOPV 78; 24-04-


2013).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto 42/2014 Decreto 42/2014, de 25 de marzo, de modificación del 


Decreto por el que se establece la estructura orgánica y 


funcional del Departamento de Desarrollo Económico y 


Competitividad (BOPV 63: 01-04-2014)


www.ejgv.euskadi.net
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento (UE) nº 2017/625, de 15 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 


controles oficiales y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 


productos fitosanitarios, establece una serie de obligaciones para las autoridades competentes.  


Entendiendo las inspecciones fitosanitarias propias de la exportación como otras actividades oficiales 


conforme al artículo 2 del Reglamento, a este tipo de actuaciones le corresponde la aplicación del 


artículo 1 apartado 5. 


En este apartado se describen los artículos de aplicación para otras actividades oficiales, siendo estos 


los siguientes: 


 Artículo 4: Designación de las autoridades competentes 


 Artículo 5: Obligaciones generales relativas a las autoridades competentes y las autoridades de 


control ecológico 


 Artículo 6: Auditorías de las autoridades competentes 


 Artículo 8: Obligaciones de confidencialidad de las autoridades competentes 


 Artículo 12, apartados 2 y 3: Procedimientos documentados de control. 


 Artículos 15, 18 a 27, 31 a 34, 37 a 42 y 78, los artículos 86 a 108, el artículo 112, letra b), el 


artículo 130 y los artículos 131 a 141.  


A pesar de no ser de aplicación los artículos de 109 a 111 para otras actividades oficiales, este Programa 


Nacional de Control de Exportaciones se incluye en el Plan Nacional de Control, dando de esta manera 


mayor organización a los mismos y a su vez dando cumplimiento al artículo 112, relativo a los Programas 


coordinados de control y recogida de datos e información. 


Con la elaboración de este Programa de Control de Exportaciones se da cumplimiento al artículo 109 


del Reglamento de controles oficiales donde se establece que cada Estado Miembro debe elaborar un 


Plan Nacional de Control plurianual. 


Este Plan Nacional describe las competencias y responsabilidades de cada autoridad competente en 


España, distribuidas por Programas, estableciendo el cauce para conseguir los objetivos que se 


establecen en los citados Programas.  


Por tanto, se establecen de esta forma, unos objetivos estratégicos a cumplir en el periodo de aplicación 


de este, y también se establecen objetivos generales y específicos según la fase de la cadena alimentaria 


en la que se encuentran sus actividades de control. 


Cuando así lo pida un tercer país, los vegetales, productos vegetales u otros objetos deben trasladarse 


del territorio de la Unión a dicho tercer país acompañados de un certificado fitosanitario para la 


exportación o la reexportación.  


En cumplimiento de las disposiciones pertinentes de la CIPF, las autoridades competentes deben expedir 


estos certificados respetando el contenido de los modelos de certificados para la exportación y 


reexportación establecidos en dicha Convención. Debe ofrecerse protección a dicho tercer país frente a 


las plagas cuarentenarias de la Unión, dado su reconocido carácter nocivo, salvo que se tenga constancia 


oficial de la presencia en el tercer país de la plaga cuarentenaria de la Unión en cuestión o se pueda 


suponer razonablemente que dicha plaga cuarentenaria de la Unión no cumple los criterios para ser 


clasificada como plaga cuarentenaria en el tercer país de que se trate. 


Debe resaltarse la existencia de acuerdos bilaterales o protocolos de exportación a ciertos países 


terceros para la certificación del cumplimiento de los requisitos establecidos por el tercer país. 
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Es por ello, que se considera necesario desarrollar un Programa Nacional de Control Oficial de 


Exportaciones de Vegetales, Productos Vegetales y otros Objetos con objeto de verificar que se aplica y 


se cumple la legislación internacional, comunitaria, nacional y los acuerdos establecidos para la 


exportación de estos productos a la vez que se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 1 apartado 


3 del Reglamento de controles oficiales. 


Este programa, a su vez está dividido en subprogramas: 


 Subprograma de control de exportaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control fitosanitario 


de mercancías e instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de inspecciones propias 


de exportación. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL  


La normativa aplicable en el control oficial relativo a los diversos subprogramas de control es la siguiente: 


Subprograma de control de exportaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/exportaciones.aspx 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/legislacion/ 


https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-10588-consolidado.pdf


Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control fitosanitario 


de mercancías e instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de inspecciones propias 


de exportación. 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-


vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/importaciongeneral.aspx 


https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-10588-consolidado.pdf


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo estratégico del presente programa es asegurar que todas las partidas de vegetales, productos 


vegetales y otros objetos que se exportan a través de las aduanas españolas y desde territorio español 


cumplan con los requisitos fitosanitarios establecidos por la legislación vigente. Para conseguir este 


objetivo, se deberán realizar los correspondientes controles oficiales correctamente, y exclusivamente 


en instalaciones que reúnan las condiciones adecuadas y se encuentren debidamente autorizadas. Todo 


ello con la finalidad de proteger la Sanidad Vegetal y el Medio Ambiente. 


A continuación, se detallan los objetivos específicos de cada subprograma, y posteriormente los 


objetivos operativos para lograr su cumplimiento dividido entre las autoridades periféricas y centrales. 


3.1. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE VEGETALES, PRODUCTOS VEGETALES U 


OTROS OBJETOS 


Objetivos ESPECÍFICOS: 
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 Garantizar la correcta actuación y el cumplimiento de la legislación vigente relativa a los 


vegetales, productos vegetales y otros objetos cuyo destino es la exportación a terceros países, 


así como el  cumplimiento de las actuaciones marcadas en campañas específicas y acuerdos 


entre el MAPA o la Unión Europea y el país de destino, todo ello, ofreciendo protección al tercer 


país frente a las plagas de la Unión consideradas como cuarentenarias para el país de destino, 


y asegurando que el envío cumple con las exigencias fitosanitarias del país importador en el 


momento de la inspección. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental, de identidad y físico en el porcentaje 


reglamentado de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


 Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación, acuerdos y protocolos 


vigentes. Para ello, se utilizará como herramienta el Manual General de Inspección y las 


Instrucciones Técnicas Operativas y Circulares correspondientes. 


 Objetivo 3.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 


Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Vegetal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos aprobados. 


 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Inspectores Oficiales de los Servicios de Sanidad 


Vegetal. 


 Objetivo 3.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Vegetal. 


3.1.1. Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 


fitosanitario de mercancías e instalaciones autorizadas por mapa para la realización de 


inspecciones propias de exportación. 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


 Garantizar el cumplimiento de las condiciones y requisitos legalmente establecidos en la 


autorización de las instalaciones fronterizas de control fitosanitario de mercancías e 


instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de inspecciones fitosanitarias de 


exportación, contribuyendo a la realización de los controles fitosanitarios de manera correcta y 


segura. 


 Garantizar el mantenimiento de las condiciones citadas anteriormente mediante la realización 


de supervisiones. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Cada año supervisar todas las instalaciones fronterizas de control fitosanitario 


de mercancías objeto de exportación para garantizar el mantenimiento de las condiciones 


necesarias para mantener la autorización.  


 Objetivo 2.- En el caso de las instalaciones autorizadas por MAPA para realizar las 


inspecciones a la exportación no incluidas en el párrafo anterior, el plazo para la supervisión 


de estas podrá coincidir con el periodo de renovación de sus autorizaciones, que no podrá 
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ser superior a cuatro años, salvo en los casos en los que se detecten deficiencias, tal como 


queda recogido en el Real Decreto 387/2021 de 1 de junio, por el que se regula el régimen 


de certificación fitosanitaria oficial para la exportación de vegetales y productos vegetales y 


se modifica el Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de 


protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 


Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la 


exportación y tránsito hacia países terceros. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Autorizar, retirar o suspender las instalaciones donde se realizan los controles, 


para conseguir que el 100% de las instalaciones donde se realizan estos controles se 


encuentren autorizadas de acuerdo con los requisitos establecidos en la legislación. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera  


Teléfono:91 3478241 


Fax:91 3478248 


Correo electrónico: sgacuerdos@mapa.es 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Desde la aplicación de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 


del Estado, los Servicios Periféricos Sanidad Vegetal se hallan integrados en las Áreas de Agricultura y 


Pesca de las Subdelegaciones de Gobierno de las distintas provincias de España. El Real Decreto 


1330/1997, de 1 de agosto, de Integración de Servicios Periféricos y de Estructura de las Delegaciones 


del Gobierno, junto con la Orden PRE/ de 7 de noviembre de 1997, desarrollan esta Ley fijando de 


manera detallada las dependencias funcionales y orgánicas de los Ministerios de “Agricultura, Pesca y 


Alimentación” y “Política Territorial y Función Pública”, respectivamente. 


El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, determina entre las funciones de la Dirección General 


de Sanidad de la Producción Agraria, ejercer las funciones necesarias para desarrollar las competencias 


de prevención y vigilancia sanitaria y fitosanitaria, y los controles y coordinación en fronteras, puertos y 


aeropuertos. Dichas competencias son ejercidas por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 


Control en Frontera (en adelante SGASCF). 


En la ejecución de las competencias mencionadas en el párrafo anterior y, por tanto, del presente 


Programa de Control, participan las siguientes autoridades competentes: 


 Autoridad Central: 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera: en lo que se refiere a la 


coordinación, la supervisión de las actuaciones de control, la elaboración de instrucciones 


destinadas a garantizar la aplicación de la normativa comunitaria y nacional de forma 


homogénea en todas las instalaciones fronterizas de control, así como la autorización y 


supervisión de las mismas.  
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 Autoridades Periféricas: 


Servicios de Inspección de Sanidad Vegetal en frontera (en adelante SISVF) orgánicamente 


dependientes del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, y funcionalmente adscritos 


al MAPA: en lo que se refiere a la realización de los controles de las mercancías en las 


Instalaciones Fronterizas de Control y cumplimiento de las instrucciones y circulares 


procedentes de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.


De acuerdo con el Artículo 149 de la Constitución Española, la Sanidad Exterior es competencia 


exclusiva del Estado, por lo tanto, no existen órganos autonómicos competentes en el Programa. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


No existen para este Programa.


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO Y BASES DE 


DATOS). 


5.1.1. Recursos materiales: 


Los medios materiales con los que deben contar los Organismos Inspectores de Control Oficial son 


proporcionados por el Ministerio de Política Territorial, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones 


de Gobierno. 


Las instalaciones de control y almacenamiento son competencia, según el caso, de la autoridad portuaria 


y/o aeroportuaria o de la empresa gestora adjudicataria de la instalación siguiendo las indicaciones del 


Organismo Inspector de control oficial. 


Las instalaciones en las que se realizan inspecciones fitosanitarias de exportación en algunos casos, 


previa solicitud del interesado y posterior autorización del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación, son responsabilidad de la empresa titular de la instalación autorizada. 


5.1.2. Recursos humanos: 


La garantía de personal suficiente del SISVF (organismos inspectores de control oficial) es competencia 


del Ministerio de Política Territorial, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 


La garantía de personal suficiente en la SGASCF para la realización de las funciones a las que se refiere 


el presente Programa es responsabilidad del Ministerio Agricultura, Pesca y Alimentación, cuyos recursos 


humanos en la actualidad consisten en un jefe de área y dos jefas de servicio 


5.1.3. Recursos económicos: 


La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas anualmente en 


los Presupuestos Generales del Estado. 


Las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este programa son: 


 CEXVEG  


Los laboratorios designados deberán cumplir las obligaciones asociadas a la designación así como 


lo establecido en el real decreto 387/2021. Los que participen en la certificación de exportación y , 


por tanto, en este programa podrán ser consultados  en el apartado “Laboratorios” de CEXVEG. 
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Además, algunos de ellos se encuentran designados bajo las órdenes: 


 Orden ARM/2238/2009, de 29 de julio, por la que se designan los laboratorios nacionales de 
referencia para la identificación y el diagnóstico de plagas y enfermedades de los vegetales. 


 Orden APA/794/2020, de 6 de agosto, por la que se modifica la Orden ARM/2238/2009, de 29 
de julio, por la que se designan los laboratorios nacionales de referencia para la identificación 
y el diagnóstico de plagas y enfermedades de los vegetales.


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No se delegan tareas de control. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los procedimientos de trabajo (Manuales e Instrucciones) realizados dentro del ámbito de este 


Programa de Exportaciones, se encuentran en la base de datos de la SGASCF y en el acceso restringido 


para Inspectores Fitosanitarios de la aplicación informática de Comercio Exterior (CEXVEG) y en el 


Espacio Colaborativo del Ministerio de Función Pública y Política Territorial que se actualizan 


periódicamente. Una vez actualizados son enviados a las autoridades periféricas para su conocimiento. 


5.4. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal se estructura en dos partes: 


 Cursos organizados por la Comisión Europea. A través de los cursos BTSF (Better Training for 


Safer Food), destinados tanto al personal de servicios centrales como al de servicios periféricos.  


 Cursos organizados a nivel nacional: desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


desde el Ministerio de Política Territorial, los servicios centrales imparten cursos destinados al 


personal de servicios periféricos. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Desde el punto de vista de la sanidad vegetal, es objeto de control la exportación de vegetales, 


productos vegetales y otros objetos.  


Los controles del Subprograma Control de exportaciones de vegetales, productos vegetales y otros 


objetos, se realizan en los porcentajes establecidos en función de los productos, destinos y acuerdos 


establecidos para las partidas que se exportan desde nuestras fronteras, y teniendo en cuenta las 


frecuencias de control documental e identidad y físicos establecidos en los procedimientos y manuales. 


En el 100% de los casos, se realizará la comprobación de la disponibilidad de documentación que 


acredite el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios exigidos por los países importadores para 


los vegetales, los productos vegetales y otros artículos reglamentados, para así poder expedir el 


certificado fitosanitario si corresponde. Del mismo modo, ocurrirá en las campañas específicas para la 


exportación. 
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En tanto no se establezca el procedimiento relativo a la frecuencia de los controles, o no exista para un 


producto o destino específico, la frecuencia será con carácter general del 10 % y, al menos, un envío por 


producto destino y PCF. Las campañas específicas de exportación estarán sujetas a las condiciones 


establecidas en las mismas. 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los puntos de control son autorizados y supervisados de forma periódica de acuerdo al Subprograma 


de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control fitosanitario de mercancías e 


instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de inspecciones propias de exportación.


A continuación, se detallan los distintos puntos de control: 


 Puesto de Control Fronterizo (PCF): es el lugar, y las instalaciones que le pertenecen, 


designado por un Estado miembro para la realización de los controles oficiales previstos en el 


artículo 47, apartado 1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo.


El listado de los puestos de control fronterizo de Sanidad Vegetal se puede consultar en el 


siguiente enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-


vegetal/210720listapcf_tcm30-523289.pdf


Los PCF autorizados para los controles oficiales de importación que se detallan en el anterior 


enlace web también se encuentra autorizados para la realización de inspecciones fitosanitaria 


de exportación. No ocurre lo mismo con los centros de inspección. 


 Centro de inspección (CI): Instalación o centro diferenciado, incluido en o asociado a un puesto 


de control fronterizo, donde se realizan los controles fitosanitarios previos a la exportación. 


Dichos centros están, en todo caso, incluidos en los recintos aduaneros correspondientes y 


deben contar con autorización expresa para desarrollarlos 


 Instalaciones autorizadas para la inspección fitosanitaria de exportación: Son instalaciones 


de diversa tipología que se autorizan expresamente tras solicitud por parte del interesado para 


la realización de los controles previos a la exportación siempre que cumplan los requisitos 


mínimos establecidos por la SGASCF para cada tipo de instalación, en base al real decreto 


387/2021, de 1 de junio.  


En función del Subprograma en el que esté englobado dicho control, el mismo es llevado a cabo de 


conformidad con la legislación de aplicación y con la ayuda del Manual de Procedimiento e Instrucción 


correspondiente. 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Como ya se ha descrito en el punto de “Planificación de los controles oficiales” el nivel de inspección de 


las partidas que se exportan desde nuestro país dependerá del producto, el destino y de la existencia o 


no de acuerdos o campañas específicas para cada binomio productos-país. 


No obstante, en el 100% de los casos, se realizará la comprobación de la disponibilidad de 


documentación, inspección documental, que acredite el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios 


exigidos por los países importadores para los vegetales, los productos vegetales y otros artículos 


reglamentados, para así poder expedir el certificado fitosanitario si corresponde. Del mismo modo, 


ocurrirá en las campañas específicas para la exportación. 
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En tanto no se establezca el procedimiento relativo a la frecuencia de los controles, o no exista para un 


producto o destino específico, la frecuencia será con carácter general del 10 % y, al menos, un envío por 


producto destino y PCF. Las campañas específicas de exportación estarán sujetas a las condiciones 


establecidas en las mismas. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los métodos y técnicas usadas en el control oficial de vegetales, productos vegetales y otros objetos 


llevados a cabo en el ámbito de cada Subprograma, son los siguientes: 


 Control Documental: Comprobación de las atestaciones oficiales y/o documentos que 


acompañan a la partida con el fin de verificar que los datos que aparecen en ellos ofrecen las 


garantías exigidas por la normativa que resulte aplicable, en función del destino aduanero y uso 


previsto. 


 Control de Identidad: Inspección visual para comprobar que los certificados, documentos 


fitosanitarios u otros documentos que acompañan a la partida, concuerdan con los vegetales, 


productos vegetales u otros objetos que componen la partida en sí. 


 Control Físico: Verificación de que los vegetales o productos vegetales se encuentran en buen 


estado y se ajustan a los requisitos fitosanitarios del país de destino, así como a la legislación 


internacional, comunitaria y/o en su defecto nacional. Dicho control, puede incluir o no toma 


de muestras para su envío a laboratorio. 


En los Manuales, Instrucciones y Circulares incluidas en cada Subprograma, se detallan de forma 


pormenorizada el procedimiento usado en los respectivos controles. 


En cuanto al Subprograma de Instalaciones, los controles llevados a cabo en las instalaciones para su 


autorización/supervisión, consisten en verificar el cumplimiento de la norma de requisitos, mediante el 


uso del correspondiente formulario de supervisión incluido en dicho Subprograma. 


El SISVF (autoridad periférica) efectuarán los controles oficiales/ otras actividades oficiales de acuerdo 


con los procedimientos documentados, basados en los riesgos y con la frecuencia según normativa de 


aplicación, para verificar el cumplimiento de la legislación específica, tomará las decisiones y realizará 


las actuaciones correspondientes para cumplir la normativa vigente. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Se define incumplimiento según el Reglamento (UE) nº 2017/625 como “el hecho de no cumplir la 


normativa en materia de alimentos y piensos, sanidad animal, bienestar de los animales o medidas de 


protección de las plagas de los vegetales”. 


En el caso de Sanidad Vegetal y desde el punto de vista fitosanitario, deben distinguirse dos tipos de 


incumplimiento.  


El primero, derivado del incumplimiento de los requisitos impuestos por el país de destino, y el segundo, 


por incumplimiento de la normativa comunitaria y/o nacional. 


Estos incumplimientos conllevarán la no superación de los controles de inspección y en algunos casos 


podrán ser considerados infracciones. 


En los casos en los que se incumpla la normativa comunitaria o nacional será de aplicación el régimen 


de infracciones y sanciones establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, en 


el título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, el capítulo X 


del real decreto 387/2021, relativo al régimen de certificación fitosanitaria oficial o en el Reglamento 
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(UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a los controles y 


otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y 


piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, sin perjuicio del resto de responsabilidades penales o administrativas, civiles o de otro 


orden, que pudieran concurrir. 


En el universo de este Programa algunas de las que podrían estar relacionadas son: 


 La aportación de documentos o datos falsos o inexactos, de forma que induzcan a las 


Administraciones públicas a otorgar autorizaciones de actividades, establecimientos o medios 


de defensa fitosanitaria sin que se reúnan los requisitos o condiciones establecidos para ello. 


 No declarar la presencia, en un envío en régimen de comercio exterior o tránsito dentro del 


territorio nacional, de aquellos vegetales, productos vegetales y material conexo que deban ser 


inspeccionados obligatoriamente, así como no indicar, ocultar o falsear el verdadero origen de 


los mismos. 


Cabe destacar que recae sobre los particulares la responsabilidad en el caso de exportar sin la preceptiva 


documentación. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


La medida que se adopta ante los incumplimientos, en todos los casos, será: 


 Cuando no se pueda certificar, la mercancía no podrá ser exportada y será retirada de la 


expedición o se rechazará el conjunto de ella. 


Pero debemos distinguir, como hicimos en el apartado anterior, que si el incumplimiento es derivado 


del hecho de no cumplir los requisitos del país de destino la mercancía será rechazada, y por otro lado, 


si el incumplimiento deriva del hecho de no cumplir la normativa comunitaria o nacional esto podrá 


conllevar incurrir en una serie de infracciones y, en consecuencia, podrán tomarse una serie de medidas 


o actuaciones en base al real decreto 387/2021. 


Cuando una partida de origen vegetal es rechazada por el Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal en 


Frontera la mercancía no podrá ser exportada y la aplicación de esta medida podrá desencadenar las 


siguientes actuaciones en función del incumplimiento: 


 Baja o suspensión de exportadores, parcelas y otros operadores autorizados para exportar 


cuando estén afectados por una incidencia fitosanitaria o incumplimiento de los requisitos 


establecidos. 


 Extinción o suspensión de las autorizaciones de instalaciones autorizadas para exportar cuando 


estén afectados por una incidencia fitosanitaria o incumplimiento de los requisitos establecidos. 


 Suspensión de la inscripción en una o varias campañas específicas de exportación, o impedir la 


exportación de todos o parte de los productos. 


 Establecimiento de medidas cautelares como limitar o impedir total o parcialmente la 


expedición de certificados fitosanitarios de exportación, medidas cautelares respecto a 


entidades auditoras, agentes de control y laboratorios designados. 


 Extinción de la autorización o revocación de la designación, y baja en el registro de entidades 


auditoras, agentes de control y Laboratorios designados. 


 Intensificación de controles fitosanitarios. 


 Notificación a otras autoridades competentes. 
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 Cualquier otra medida derivada del incumplimiento de la normativa nacional y recogida en la 


legislación vigente. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Se procederá anualmente a la revisión del presente Programa de Control, teniendo en cuenta, entre 


otros, los siguientes aspectos: 


 Cualquier cambio en las directrices nacionales del Plan Nacional de Control de la Cadena 


Alimentaria. 


 Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 


competentes. 


 Adaptación a las novedades legislativas 


 Recomendaciones de la Comisión 


 Comunicaciones e Informes 


 Estadísticas con los datos obtenidos de las inspecciones y tomas de muestras efectuadas 


 Incumplimientos y/o rechazos registrados 


 Alertas fitosanitarias 


 El resultado de las Supervisiones y Auditorías.  


 Resultado de las Auditorías de la unidad de Auditorías y Análisis de Salud y Alimentarios. 


En función de las conclusiones obtenidas, se determinará la necesidad de proceder a su modificación.  


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Con la finalidad de verificar la eficacia de las actividades oficiales se llevarán a cabo: 


7.1.1. Supervisiones realizadas por las autoridades periféricas 


Con carácter anual, los Coordinadores Regionales de Sanidad Vegetal (en su defecto Jefes de 


Dependencia o Directores de Área o persona designada a tal efecto) supervisarán: 


 El 1% de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos o 1 expediente de cada 


grupo de productos y 1 expediente por cada tipo de solicitud hasta un máximo de 10 


expedientes. 


En los casos en los que no se alcancen los 20 expedientes con el criterio anterior deberán 


seleccionarse el número de expedientes que falten de la categoría que suponga más del 60% 


de la actividad del PCF hasta completar los 20. 


 Del mismo modo se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control fitosanitario 


de mercancías donde se realizan las exportaciones. Esta supervisión tendrá carácter presencial 


en el 50% de los PCF anualmente.  


 En el caso de las instalaciones autorizadas para realizar las inspecciones a la exportación, fuera 


de recinto aduanero, el plazo para la supervisión de estas podrá coincidir con el periodo de 


renovación, que no podrá ser superior a cuatro años, tal como  ¿establece? el real decreto 


387/2021, de 1 de junio, salvo en los casos en los que se detecten deficiencias.  







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE PRODUCTOS SUJETOS A CERTIFICACIÓN FITOSANITARIA 


Página 13 de 16 


 Se supervisarán el resto de los procedimientos de control fitosanitario para la exportación.  


7.1.2. Supervisiones realizadas por las autoridades centrales 


Supervisiones sobre los controles en frontera: 


Cada año se supervisarán el 20% de los PCF, de manera documental o presencial, de forma que en los 


5 años del Programa todos hayan sido supervisados, de la siguiente forma:     


 Podrá realizarse una supervisión del 1% de las solicitudes correspondientes a partidas recibidas 


en el PCF y el 1% de las solicitudes de exportación desde el PCF. En este caso el número mínimo 


de expedientes a supervisar serán 30 de importación y 30 de exportación. 


O bien, se contabilizará el número de grupos de productos establecidos en CEXVEG y el número 


de tipos de solicitudes que se reciben en el PCF, de los 5 grupos y/o categorías de los que se 


observe mayor número de solicitudes o considerados de mayor importancia se revisarán 5 


expedientes de cada grupo y al menos 1 expediente de los grupos y tipos de solicitudes 


restantes con un mínimo de 30. 


Del mismo modo, se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control fitosanitario de 


mercancías, las instalaciones autorizadas para la exportación y diferentes de las anteriores y el resto de 


los procedimientos de control fitosanitario en frontera. 


Supervisiones sobre la ejecución de los Programas Coordinados de Muestreo 


Se supervisará el cumplimiento de los Programas por todos los PCF cada año. Estas supervisiones se 


realizarán de forma documental y con apoyo de la herramienta CEXVEG. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para la verificación se diseña un indicador para cada objetivo operativo y se define la fuente de 


verificación para su comprobación.  


Para el Subprograma de Control de Exportaciones Vegetales: 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Realizar el control documental en 


el 100% de las partidas y los 


controles de identidad y físicos de 


acuerdo con las frecuencias 


específicas establecidas en la 


normativa de aplicación.  


 Nº de partidas 


 % de partidas sometidas a 


control documental 


 % de partidas sometidas a 


control de identidad 


 % de partidas sometidas a 


control físico 


 % de partidas sometidas a toma 


de muestras 


 CEXVEG 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


2. Realizar los controles de acuerdo 


con la legislación, acuerdos y 


protocolos vigentes. Para ello, se 


utilizarán como herramientas los 


Manuales Generales de 


Procedimientos, las instrucciones y 


circulares correspondientes, para 


conseguir que las desviaciones 


detectadas se cierren en un plazo de 


12 meses. 


 Nº de desviaciones detectadas.  


 Nº de desviaciones cerradas. 


 Supervisiones de 


los coordinadores  


3. Supervisar los controles 


realizados. Estas supervisiones se 


llevarán a cabo por los 


Coordinadores Regionales de 


Inspección de Sanidad Vegetal con 


una frecuencia mínima de una vez al 


año 


 Nº de supervisiones realizadas 


de cada PCF por parte de los 


coordinadores. 


 Informes de 


supervisión de los 


coordinadores 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Supervisar que los controles se 


han realizado de acuerdo con la 


legislación, acuerdos y protocolos 


vigentes y los procedimientos 


aprobados, para conseguir que 


todas las desviaciones se cierren en 


un plazo de 12 meses. 


 Nº de desviaciones detectadas. 


 Nº de desviaciones cerradas. 


 Supervisiones de la 


SGASCF 


 Documentos Excel 


seguimiento de las 


supervisiones 


2. Proporcionar formación a los 


Inspectores Oficiales de Sanidad 


Vegetal.  


 Se realiza como mínimo un curso 


de formación al año.  


 Los inspectores deberían asistir, 


por lo menos, una vez cada dos 


años. 


 Actas de asistencia 


a los cursos 


 Presentaciones de 


las formaciones 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


3. Coordinación de los Servicios de 


Servicios de Sanidad Vegetal 


 Se realiza al menos una reunión 


de coordinación al año  


 Acta de la reunión 


anual de 


coordinación 


 Registro de 


comunicaciones de 


aquellas 


informaciones 


enviadas para la 


coordinación 


Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario. 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Cada año supervisar todas las 


instalaciones fronterizas de control 


para garantizar el mantenimiento de 


las condiciones necesarias para 


mantener la autorización. 


 Nº de supervisiones realizadas.  Informes de 


supervisión de 


instalaciones 


realizadas por los 


Coordinadores 


Regionales. 


2. Cada cuatro años supervisar 


todas las instalaciones autorizadas 


para la realización de inspecciones 


de exportación para garantizar el 


mantenimiento de los requisitos 


mínimos necesarios para mantener 


la dicha autorización. 


 Nº de supervisiones realizadas.  Informes de 


supervisión de 


instalaciones 


realizadas por los 


Coordinadores 


Regionales. 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Autorizar o suspender las 


instalaciones donde se realizan los 


controles a la exportación, para 


conseguir que el 100% de las 


instalaciones donde se realizan 


estos controles se encuentren 


autorizadas de acuerdo con los 


requisitos establecidos en la 


legislación correspondiente.  


 Nº de instalaciones autorizadas 


o suspendidas 


 Informes de 


Autorizaciones o 


suspensiones 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


El presente Programa de Control será auditado a lo largo del período de validez del Plan Nacional de 


Control de la Cadena Alimentaria 2021-2025.  


La SGASCF encargará dicha auditoría, para ser efectuada por un organismo independiente y en el ámbito 


de este Programa, para verificar si los controles oficiales relativos al cumplimiento de la legislación y 


normativa sobre salud animal, bienestar de los animales, subproductos y alimentación animal, de la 


legislación y normativa sobre sanidad vegetal se aplican de forma efectiva y son adecuados para alcanzar 


los objetivos de la legislación pertinente.  


De la auditoría se concluirá un informe con recomendaciones y mejoras que la SGASCF tendrá en cuenta 


para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la modificación del presente 


Programa de Control, si así se considerase necesario. El proceso de actuación ante desviaciones, 


consistirá en la elaboración de un Plan de Acción, en la adopción de Acciones Correctivas y en la 


implantación de Planes de Mejora. 








Órganos de Coordinación Nacionales


Organismo Nombre Objeto Integrantes Base jurídica
Año


creación/constitución


MAPA Conferencia Sectorial de Agricultura y 


Desarrollo Rural (CSADR)


Órgano de cooperación entre la Administración General del 


Estado y las Administraciones de las Comunidades 


Autónomas cuya finalidad es asegurar la necesaria 


coherencia y coordinación en materia de agricultura, política 


forestal, desarrollo rural y alimentación.


Titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


los titulares de las Consejerías competentes en materia de 


agricultura, ganadería, política forestal, desarrollo rural y 


alimentación de las comunidades autónomas, y ciudades de 


Ceuta y Melilla


Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector 


Público


1983


MAPA Conferencia Sectorial de Pesca (CSP) Órgano de cooperación de composición multilateral entre la 


Administración General del Estado y las Administraciones de 


las Comunidades Autónomas en el ámbito de la pesca y de la 


acuicultura cuya finalidad es asegurar la necesaria coherencia 


y coordinación en materia de pesca.


Titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


los titulares de las Consejerías competentes en materia de 


agricultura, ganadería, alimentación y pesca de las 


comunidades autónomas, y ciudades de Ceuta y Melilla


Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector 


Público


1994


MAPA Comité Nacional del Sistema de Alerta 


Sanitaria Veterinaria (CNSRAV)


Órgano de coordinación en materia de sanidad animal entre 


el MAPA, cuya composición y funciones aparecen en el 


Artículo 28 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 


animal.


Está formado por representantes de la Administración 


General del Estado y de cada una de las Comunidades 


Autónomas y, en su caso, de las Entidades Locales.


Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.


MAPA Comité Español de Identificación 


Electrónica Animal (CEIEA)


Velar por el mantenimiento de la base de datos de códigos 


de identificación electrónica animal y crear la estructura 


necesaria para que cada código utilizado en España sea 


único e irrepetible así como coordinar los temas relacionados 


con la identificación electrónica animal.


Adscrito a la Dirección General de Sanidad de la Producción 


Agraria, lo preside el Subdirector General de Sanidad e 


Higiene Animal y Trazabilidad y forma parte de el 


Subdirector General de Informática y Comunicaciones del 


MAPA, representantes de las CCAA, un representante 


designado por la Asociación Española de Normalización y 


Certificación (AENOR), representantes, de las asociaciones u 


organizaciones de productores de animales de abasto más 


representativas a nivel nacional, e interesadas en la 


identificación electrónica y un experto en materia de 


identificación electrónica designado por la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria.


Orden APA/2405/2002, de 27 de septiembre


MAPA Comité Fitosanitario Nacional (CFN) Órgano de coordinación de las actividades en materia 


fitosanitaria y en el ámbito de la higiene y la trazabilidad de 


la producción primaria agrícola entre la Administración 


General del Estado y las Comunidades Autónomas.


Forman parte de este Comité, el Director General de 


Sanidad de la Producción Agraria del MAPA, el Subdirector 


General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, un 


representante de cada una de las CCAA que decidan 


participar en el Comité y miembros de la S.G de Sanidad e 


Higiene Vegetal y Forestal.


Real Decreto 739/2021, de 24 de agosto, por el 


que se dictan disposiciones para la aplicación en 


España de la normativa de la Unión Europea 


relativa a las medidas de protección contra las 


plagas de los vegetales y los controles y otras 


actividades oficiales en dicha materia


1998


MAPA Mesa de coordinación entre la Subdirección 


General de economía Pesquera y los 


técnicos de las CCAA


órgano de cooperación y coordinación entre la 


Administración General del Estado y las Comunidades 


Autónomas en materia de higiene de la producción primaria 


en pesca extractiva y acuicultura.


Forma parte la Subdirección General de Economía Pesquera 


perteneciente a la Secretaria General de Pesca y los técnicos 


de estos áreas en las CCAA.


Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el 


que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 


Medio Ambiente


MAPA Mesa de coordinación de la Calidad 


Alimentaria


Coordinación de las actuaciones de control de calidad  


alimentaria, organización de campañas específicas de 


control, revisiones legislativas, acuerdos sobre interpretación 


normativa, entre otras. Los acuerdos adoptados no tienen 


carácter jurídico vinculante, aunque al plasmar acuerdos 


técnicos y adoptarse por consenso, se aplican igualmente o 


son elevados para su aprobación a la Conferencia Sectorial 


de Agricultura y Desarrollo Rural


Servicios Autonómicos de Control de la Calidad y Defensa 


contra Fraudes y MAPA. Funciona en pleno y en grupos de 


trabajo.


Ley 28/2015, de 30 de Julio, para la Defensa de 


la Calidad Alimentaria.


1995


MAPA Comisión Nacional del Programa Integral 


Coordinado de Vigilancia y Control de las 


Encefalopatías Espongiformes Transmisibles


Establece y regula el Programa Integral coordinado de 


vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes 


transmisibles de los animales.


Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre 1992


MAPA Comisión Nacional de Coordinación en 


materia de Alimentación Animal (CNCAA)


Es el órgano de coordinación entre la Administración General 


del Estado, las comunidades autónomas y las ciudades de 


Ceuta y Melilla en materia de alimentación animal. Tiene por 


objeto el seguimiento y coordinación de la ejecución de la 


normativa vigente, comunitaria y nacional, en materia de 


alimentación animal, así como todas las actividades 


derivadas del mismo, entre las que se encuentran la de 


proponer planes coordinados de controles en alimentación 


animal en el marco del Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, relativo 


a los controles y otras actividades oficiales realizados para 


garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y 


piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 


animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


Director General de Producciones y Mercados Agrarios del 


MAPA, Subdirector General de Medios de Producción 


Ganadera, tres vocales funcionarios de dicha subdirección, 


un vocal en representación de la Agencia Española de 


Seguridad Alimentaria del Ministerio de Consumo, y un 


representante de cada Comunidad Autónoma que acuerden 


integrarse en este órgano


Real Decreto 629/2019, de 31 de octubre 2000


MAPA Comisión Nacional de Subproductos de 


Origen Animal No Destinados a Consumo 


Humano (CNSANDACH)


a) El seguimiento y coordinación con las autoridades 


competentes de la ejecución de este real decreto y del Plan 


Nacional Integral de Subproductos de Origen Animal no 


Destinados al Consumo Humano, aprobado mediante 


Acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 5 de 


octubre de 2007, y publicado mediante la Orden 


PRE/468/2008, de 15 de febrero. b) La revisión periódica de 


la evolución de dicha ejecución, proponiendo las 


modificaciones precisas para un eficaz cumplimiento de los 


objetivos. c) Elevar a las autoridades competentes propuestas 


que permitan una mejor aplicación de dicha normativa o su 


ejecución. d) Asesorar a las autoridades competentes en 


materia de subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano. e) Proponer la realización de estudios y 


trabajos científicos en relación con los citados subproductos, 


en particular sobre nuevos métodos de valorización o 


eliminación de los mismos. f) Recabar, para su traslado a las 


comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, a los 


demás Estados miembros y a la Comisión Europea, la 


información a que se refiere el artículo 5 de este real decreto


Director General de la Sanidad de la Produccion Agraria del 


MAPA, Director Ejecutivo de la AESAN, representantes del 


MAPA, MITECO, M. de Ciencia e Innovación y M. de 


Sanidad con rango de subdirector general, un representante 


de cada CA que decida integrarse en esta comisión y dos 


representantes de la Federación Española de Municipios y 


Provincias


Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre 2006


MAPA Mesa de Coordinación de Trazabilidad de 


Productos de Origen Animal (MTPOA)


por el que se establecen disposiciones de aplicación de los 


Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado de 


la carne de vacuno


Representantes del MAPA, MSCBS y de las CCAA. Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre 2012


MAPA Consejo Interministerial de OGMs Formado por representantes del MAPA, MSCBS, M. de 


Industria, Comercioy Turismo, M. del Interior y M. de 


Ciencia, Innovación y Universidades


2006







Órganos de Coordinación Nacionales


Organismo Nombre Objeto Integrantes Base jurídica
Año


creación/constitución


MAPA Comisión Nacional de Bioseguridad Órgano colegiado de carácter consultivo cuya función es 


informar sobre las solicitudes de autorización presentadas a 


la Administración General de Estado y a las Comunidades 


Autónomas sobre organismos modificados genéticamente 


(utilización confinada, liberación voluntaria y 


comercialización).


MAPA, MITERD, MSCBS, M. de Ciencia e Innovación, M. de 


Industria, Comercioy Turismo, M. del Interior, 


representantes de las CCAA y expertos en la materia 


propuestos por el órgano colegiado.


 Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se 


establece el régimen jurídico de la utilización 


confinada, liberación voluntaria y 


comercialización de organismos modificados 


genéticamente


2003


MAPA Mesa de Coordinación de Laboratorios 


Agroalimentarios


Establecer los mecanismos de coordinación, colaboración y 


cooperación entre los laboratorios agroalimentarios que 


intervienen en el control oficial de los productos 


agroalimentarios. 


Representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentacióny de las Comunidades Autónomas


RD 64/2015 de 6 de febrero 2015


MAPA Mesa de Coordinación de la Calidad 


Diferenciada


Coordinación con las autoridades competentes de las 


comunidades autónomas en materia de denominaciones de 


origen, indicaciones geográficas, y especialidades 


tradicionales garantizadas, desempeñando las funciones de 


asesoramiento y coordinación que se le encomienden en este 


ámbito


MAPA, CC.AA y Ministerio de Industria, Comercio y Turismo Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el 


que se regula el procedimiento para la 


tramitación de las solicitudes de inscripción de 


las denominaciones de origen protegidas y de 


las indicaciones geográficas protegidas en el 


registro comunitario y la oposición a ellas


2011


MAPA Mesa de Coordinación de la Producción 


Ecológica


Coordinación del Ministerio con las autoridades competentes 


de las CCAA en el ámbito de la producción ecológica.


MAPA y representantes de las autoridades competentes de 


las CCAA


Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el 


que se establece y regula el Registro General de 


Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de 


coordinación de la producción ecológica


2014


MAPA Mesa de Coordinación de la Norma de 


Calidad del Ibérico


1. La mejora de la coordinación y armonización de las 


actuaciones previstas en la presente norma de calidad y de 


otras normas que se puedan establecer para su desarrollo. 2. 


Los procedimientos de trabajo a desarrollar por las entidades 


de inspección y certificación 3. Los procedimientos de control 


racial y de reconocimiento de los animales que integran la 


actual cabaña productora, con objeto de facilitar la 


adecuación de dicha cabaña a los requisitos raciales 


establecidos en la presente 4. El desarrollo y mejora de 


mecanismos de verificación y análisis de trazabilidad que 


permitan evaluar los resultados de la aplicación de la 


presente norma. 5. Elaboración técnica de un Plan Nacional 


de Control de la Calidad de los productos acogidos a esta 


norma, que será propuesto para ser desarrollado por las 


Comunidades Autónomas mediante los correspondientes 


programas de control anuales


Representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentacióny de las Comunidades Autónomas. 


Colaborarán así mismo y cuando el tema lo requiera la 


Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico (ASICI), los 


Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen 


cerdo Ibérico, la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) 


así como las Entidades que gestionan los libros 


genealógicos relacionados con la norma. Podrán ser 


invitadas a participar en dicha Mesa otras asociaciones o 


entidades


RD 4/2014 de 10 de enero, que establece la 


Norma de calidad para la carne, el jamón, la 


paleta y la caña de lomo ibérico.


2014


MAPA Mesa de coordinación en materia de 


bienestar animal


Coordinación de las actuaciones de las autoridades 


compentes en materia de bienestar animal.


Representantes de las Comunidades Autónomas, Ciudades 


autónomas y AESAN


artículo 1.1 y art. 3.2c  del Real Decreto 


430/2020, de 3 de marzo


2001


MAPA Comisión Nacional de Zootécnia Comisión Nacional de Zootecnia (antigua Comisión Nacional 


de Coordinación para la conservación, mejora y fomento de 


razas ganaderas), órgano interadministrativo de análisis y 


coordinación de actividades zootécnicas. Dentro de sus 


funciones destacan las de servir como instrumento para que 


las autoridades competentes en esta materia informen, 


definan y coordinen los procedimientos y especificidades 


técnicas para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/1012 


del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, 


y del Real Decreto 45/2019. En materia de reproducción 


animal tiene asignada específicamente la función de 


coordinación, evaluación e información en materia de 


reproducción animal, centros de


reproducción y bancos de germoplasma, fomentando la 


cooperación entre los distintos


centros, y proponiendo actuaciones y reglamentaciones 


específicas.


Está formado por representantes del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación  y de cada una de las 


Comunidades Autónomas.


Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el 


que se establecen las normas zootécnicas 


aplicables a los animales reproductores de raza 


pura, porcinos reproductores híbridos y su 


material reproductivo, se actualiza el Programa 


nacional de conservación, mejora y fomento de 


las razas ganaderas y se modifican los Reales 


Decretos 558/2001, de 25 de mayo; 1316/1992, 


de 30 de octubre; 1438/1992, de 27 de 


noviembre; y 1625/2011, de 14 de noviembre


2019
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1. OBJETO 


El presente procedimiento tiene por objeto recoger la sistemática para la designación de laboratorios 
que vayan a participar en las actividades de análisis de laboratorio de las muestras tomadas durante los 
controles oficiales y otras actividades oficiales recogidas en el Plan Nacional de Control Oficial de la 
cadena Alimentaria (PNCOCA) y de esta forma garantizar una homogeneidad en los registros generados 
y trabajar de manera coordinada en las actividades derivadas del control oficial y otras actividades 
oficiales a nivel nacional.  


 


2. ALCANCE 


Este procedimiento es de aplicación a las autoridades competentes dentro del territorio nacional, 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y autoridades competentes de las diferentes 
Comunidades Autónomas, implicadas en la designación de laboratorios para el control oficial y otras 
actividades oficiales dentro de sus ámbitos de competencia según normativa de aplicación. Todo ello 
sin perjuicio de la normativa europea, nacional o autonómica al respecto. 


En el caso concreto del ámbito de la Sanidad Vegetal, se aplicará según los plazos establecidos en el 
Reglamento de referencia indicado en el punto 3. 


Respecto al ámbito de la Producción Ecológica, debido a la especificidad del sector, se ha desarrollado 
un procedimiento específico aprobado por la Mesa de Coordinación de la Producción Ecológica-
MECOECO (constituido por las autoridades competentes de producción ecológica de las Comunidades 
Autónomas), conforme al artículo 6 del Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece 
y regula el Registro General de Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la 
producción ecológica.  Este procedimiento documentado puede ser consultado en la página web del 
MAPA: 


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-
eco/documentodesignacionlaboratoriosecode-lab-ecov12412020_tcm30-514028.pdf 


 


3. REFERENCIAS 


Como referencia básica para la elaboración de este procedimiento se han tomado los requisitos 
recogidos en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 15 de marzo del 
2017, relativo los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 
vegetal y productos fitosanitarios (Reglamento sobre controles oficiales). 


 


4. DESCRIPCIÓN 


4.1. Responsables de la designación. 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado 
(AGE), cada una en el ámbito de su competencia, serán las encargadas de designar a los laboratorios 
autorizados para llevar a cabo los análisis de las muestras tomadas dentro del ámbito del control oficial 
y otras actividades oficiales.  


Podrán designarse laboratorios tanto públicos como privados y podrán estar ubicados tanto en la 
Comunidad Autónoma que los designe como en otra Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán 
designarse laboratorios en otro Estado miembro de la Unión Europea en los Programas de control oficial 
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de la calidad alimentaria, la calidad diferenciada y la producción ecológica, y en este caso deberá 
cumplirse lo indicado en el artículo 37, apartado 2, del Reglamento (UE) 2017/625. 


 


4.2. Requisitos exigibles a los laboratorios que vayan a ser designados para el control oficial y 
otras actividades oficiales. 


La autoridad competente sólo podrá designar laboratorios para llevar a cabo análisis dentro del ámbito 
del control oficial que cumplan al menos los siguientes requisitos: 


1.- Estar acreditado en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 ‹‹Requisitos generales para la 
competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración›› por un organismo de evaluación 
de la conformidad nacional que actúe de acuerdo a lo indicado en el Reglamento (CE) nº 
765/2008, que actualmente en España es la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). 


2.- Incluir en el alcance de su acreditación todos los ensayos para los que sea designado, teniendo 
en cuenta la posibilidad de definir el alcance de la acreditación de manera flexible. 


3.- Los ensayos incluidos en el alcance deberán ser coherentes con los requisitos legislativos 
vigentes y aplicables en cada caso. 


4.- Poner a disposición del público los nombres de los métodos utilizados si así lo requiere la 
autoridad competente. 


5.- Participar en los ensayos de aptitud que organice el Laboratorio Nacional de Referencia (LNR), 
o en su defecto el Laboratorio de Referencia de la Unión Europea (LR-UE), con los 
procedimientos de ensayo para las que haya sido designado, con el fin de demostrar su 
competencia técnica. 


6.- Como excepción temporal a lo dispuesto en el punto 2, en casos de urgencia, tales como la 
aplicación de nuevos métodos exigidos por normas de la Unión Europea, cambios a un método 
que ya se esté utilizando o empleo de métodos derivados de una situación de emergencia o de 
riesgo emergente para la salud humana, la salud animal, la sanidad vegetal, el bienestar de los 
animales o por lo que respecta a los OMG y los productos fitosanitarios, y, ante la ausencia de 
una oferta analítica acreditada, se podrán designar laboratorios oficiales ya acreditados para 
otros procedimientos de ensayo durante un período de un año prorrogable a otro más.  


7.- Asimismo, como excepción a lo dispuesto en el punto 2, en caso de análisis especialmente poco 
habituales, como, por ejemplo, es el caso de algunas determinaciones analíticas empleadas para 
verificar el cumplimiento del pliego de condiciones de las DOP/IGP/ETG, ante la ausencia de una 
oferta analítica acreditada, las autoridades competentes podrán solicitar a un laboratorio que 
no cumpla este requisito que efectúe dichos análisis.  


Para las analíticas sensoriales de DOP/IGP/ETG realizadas por los organismos de control 
acreditados en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065 para la verificación del cumplimiento de 
los pliegos de condiciones, será suficiente con que estas determinaciones estén evaluadas por 
ENAC, no siendo necesaria una designación. En el caso de que estas analíticas sean realizadas 
por laboratorios subcontratados por los organismos de control mencionados, se podrá 
designarlos, aunque no estén acreditados en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para estos 
ensayos. Estos laboratorios serán auditados por ENAC, como parte del proceso de acreditación 
de la entidad de certificación que lo subcontrata, en relación a la norma ISO-EN-UNE 17065 y a 
la nota técnica de ENAC Utilización de Laboratorios por las Entidades de Certificación de 
Producto, Entidades de Inspección, Proveedores de Programas de Intercomparación y 
Productores de Materiales de Referencia NT-13 Rev. 6 mayo 2019 
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8.- Disponer de los mecanismos necesarios para garantizar una coordinación y colaboración 
eficiente y eficaz entre el laboratorio y la autoridad competente, así como entre el laboratorio y 
el Laboratorio Nacional de Referencia (LNR) correspondiente, en caso de que exista. 


9.- Asegurar su imparcialidad y ausencia total de conflicto de intereses en lo que respecta al 
ejercicio de sus funciones como laboratorio oficial. 


10.- Disponer de los mecanismos necesarios que garanticen los principios de transparencia y 
confidencialidad de acuerdo con lo indicado en el Reglamento (UE) 2017/625. 


11.- En el caso de laboratorios privados, disponer de seguro de responsabilidad civil profesional u 
otra garantía equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio 
para la salud o para la seguridad del destinatario o de un tercero, o para la seguridad financiera 
del destinatario.  


Dentro del ámbito de otras actividades oficiales, la autoridad competente podrá designar 
laboratorios que no cumplan el primer requisito de estar acreditado en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 
17025, siempre y cuando cumplan los apartados 7 al 11 de los indicados para los laboratorios 
autorizados para llevar a cabo análisis dentro del ámbito del control oficial, y además cumplan las 
siguientes condiciones: 


 utilicen solamente los métodos de análisis referidos en el artículo 34, apartado 1 y 2, letras a) o 
b) del Reglamento (UE) 2017/625; 


 efectúen los análisis, ensayos o diagnósticos bajo la supervisión de las autoridades competentes 
o de los LNR respecto a los métodos que utilizan; 


 participen regularmente y con resultados satisfactorios en los ensayos de aptitud organizados 
por los LNR respecto a los métodos que utilizan; y 


 dispongan de un sistema de garantía de la calidad para garantizar unos resultados sólidos y 
fiables de los métodos utilizados para los análisis de laboratorio. 


 


4.3. Designación y comunicación  


La autoridad competente iniciará el proceso de designación de laboratorios para cubrir todos los análisis 
para los que se deben obtener resultados oficiales. Para ello, verificará que dichos laboratorios cumplen 
los requisitos reflejados en el punto 4.2. y procederá su comunicación a los mismos. 


En caso de que los documentos acreditativos del cumplimiento de los citados requisitos y la propia 
designación estén emitidos en una lengua diferente al español, se deberá aportar una traducción jurada 
de los mismos. 


El Anexo 1 Datos generales del laboratorio, deberá ser cumplimentado previa solicitud de la Autoridad 
Competente por el Laboratorio a designar y remitirse a la Autoridad Competente. En él se incluyen datos 
generales del laboratorio (nombre, dirección postal, persona y datos de contacto, etc.) y se deberá hacer 
referencia al número de expediente de acreditación ENAC en el caso de que la designación incluya 
actividades dentro del ámbito del control oficial.  El Anexo 1 deberá estar fechado y firmado por la 
Dirección del Laboratorio. 


El Anexo 2 Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis oficiales, deberá ser cumplimentado 
por la Autoridad Competente y detallará los ensayos para los que es designado el laboratorio en el 
ámbito sólo del control oficial, o de éste y otras actividades oficiales, incluyendo los compromisos 
asumidos por él. Este Anexo 2 constituye la designación oficial del Laboratorio, por lo que estará fechada, 
firmada y sellada por la autoridad competente. El modelo de documento deberá adecuarse al tipo de 
disposición (habitualmente Resolución de Dirección General o similar). 
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En el caso de que la designación de un laboratorio coincida con todos los ensayos incluidos en su Anexo 
Técnico de Acreditación, se marcará la casilla correspondiente y no será necesario cumplimentar cada 
procedimiento de ensayo en las tablas siguientes. Del mismo modo, para el caso de los ensayos 
relacionados con otras actividades oficiales podrá marcarse la casilla correspondiente o si se encuentran 
listados en la cartera de servicios del laboratorio. 


El Anexo 3 Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis dentro del ámbito de otras 
actividades oficiales, deberá ser cumplimentado por la Autoridad Competente en los casos en los que 
el laboratorio vaya a ser designado únicamente dentro del ámbito de otras actividades oficiales. Del 
mismo modo que en el caso anterior, este Anexo constituye la designación oficial del Laboratorio, por 
lo que estará fechada, firmada y sellada por la autoridad competente.  


El Anexo 2 o 3, según el caso, deberá cumplimentarse por parte de la Autoridad Competente que 
designa, quien mantendrá archivo del mismo y remitirá una copia vía telemática al Laboratorio, 
quedando este informado de su designación. Asimismo, la autoridad competente remitirá vía telemática 
una copia de los Anexos a la Unidad correspondiente del MAPA para su archivo. 


Las Unidades responsables de los Laboratorios adscritos al MAPA mantendrán un registro de los 
laboratorios designados por las autoridades competentes dentro de cada ámbito competencial. 


Cualquier cambio en la designación de un laboratorio por parte de la autoridad competente deberá ser 
informado a la Unidad correspondiente del MAPA en el plazo de un mes. 


Si se designan laboratorios de forma excepcional para trabajos puntuales y específicos, en la propia 
designación se hará constar la fecha concreta de la finalización de la misma, así como el trabajo encargado. 


 


4.4. Mantenimiento de la designación 


La designación de laboratorios para el control oficial se mantendrá siempre que se cumplan los 
requisitos especificados en el punto 4.2 y siempre que las necesidades analíticas de la autoridad 
competente no se vean modificadas, y así lo considere ésta. 


Será responsabilidad del laboratorio designado informar a la Autoridad Competente si dejan de 
cumplirse cualquiera de los requisitos del punto 4.2. 


 


4.5. Verificación del cumplimiento de los requisitos 


La autoridad competente podrá solicitar, en cualquier momento, documentación relativa al Sistema de 
gestión de calidad de los ensayos del Laboratorio designado. Asimismo, podrá llevar a cabo auditorías 
o supervisiones si así lo considera pertinente, para verificar que el Laboratorio designado cumple los 
requisitos exigidos en el punto 4.2 y cualquier otro que se estime oportuno relacionado con el correcto 
funcionamiento del Laboratorio. 


Estas auditorías/supervisiones, o revisiones documentales, podrán dar lugar a resultados desfavorables 
en cuyo caso podrían derivar en la revocación de la designación. 


En los casos en los que una Autoridad Competente haya designado Laboratorios situados en otra 
Comunidad Autónoma, en todo momento se actuará de acuerdo con los principios de cooperación, 
colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas, previstos en el artículo 3.1.k) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Del mismo modo se actuará cuando 
se pueda designar un laboratorio de otro Estado Miembro. 
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4.6. Suspensión y revocación de la designación 


Las autoridades competentes podrán revocar, a través de un procedimiento que contemple la 
posibilidad de suspensión temporal, la designación de un laboratorio, de forma parcial o total, en los 
casos siguientes: 


 A solicitud voluntaria del laboratorio. 


 Ha dejado de cumplir alguna de las condiciones establecidas para su designación. 


 No cumple los compromisos previstos en este procedimiento. 


 No puede demostrar la competencia técnica en los ensayos de aptitud organizados por el LNR 
o, en su defecto, por el LR-UE. 


Tanto la suspensión como la revocación de la designación una vez declaradas deberán ser comunicadas 
a la Unidad correspondiente del MAPA para actualización de su registro de laboratorios designados. 


 


5. ANEXOS Y FORMATOS 


 


ANEXO 1: Datos generales del laboratorio. 


ANEXO 2: Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis oficiales. 


ANEXO 3: Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis dentro del ámbito de otras 
actividades oficiales. 
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ANEXO 1 


DATOS GENERALES DEL LABORATORIO. 


 


NOMBRE DEL LABORATORIO:  


UNIDAD DE LA QUE DEPENDE:  


NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL:  


DIRECCIÓN POSTAL:  


COMUNIDAD AUTÓNOMA:  


DATOS DE CONTACTO DEL RESPONSABLE:  
NOMBRE:  


CARGO:  


DNI:  


TELÉFONO:  


CORREO ELECTRÓNICO:  


Nº DE EXPEDIENTE DE ACREDITACIÓN ENAC 
ISO 17025. Consultar Anexo técnico 
www.enac.es  
(Cumplimentar en caso de llevar a cabo 
ensayos dentro del ámbito del control 
oficial)  


 


 


 


EN CASO DE SER DESIGNADO SÓLO PARA OTRAS ACTIVIDADES OFICIALES y no disponer de una 
acreditación en base a la ISO 17025, indicar los datos relativos al Sistema de Calidad Implantado: 


Indicar Norma de referencia: _____________________________________________ 


Indicar Organismo Certificador: ___________________________________________ 


 


El abajo firmante declara su compromiso de confidencialidad e imparcialidad, mantener su condición de 
acreditación/certificación y cumplir con el resto de los requisitos del Procedimiento General para la 
Designación de Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA en caso de ser designado. Asimismo 
entrega junto al presente documento los certificados de referencia indicados (acreditación/certificación). 


 


 


 En .......................... , a ...........  de ....................................  de 20 ......  


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  
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ANEXO 2 


DESIGNACIÓN COMO LABORATORIO PARA LLEVAR A CABO ANÁLISIS OFICIALES. 


 


La Autoridad Competente abajo firmante, DESIGNA al Laboratorio: 


 _______________________________________________________________________________________________________ para 
llevar a cabo los ensayos indicados sobre las muestras derivadas de las actividades de control oficial y 
otras actividades oficiales que se le entreguen:  


  Autorización para todos los ensayos recogidos en el Anexo Técnico del expediente de 
acreditación del Laboratorio, dentro del ámbito del control oficial. 


  Autorización para todos los ensayos recogidos en la cartera de servicios del Laboratorio, 
dentro del ámbito de otras actividades oficiales. 


  Autorización para los siguientes ensayos: 


ENSAYO 1: 
NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
ENSAYO: 


 


 


MATRIZ/CES:  
ANALITO/S:  


Tipo de ensayo: 
Cualitativo (Límite de detección, si procede): 
Cuantitativo (Límite Cuantificación): 
Identificación: 


Ensayo acreditado en CERRADO:  Ensayo acreditado en FLEXIBLE: 


En caso de ensayo en FLEXIBLE – LEBA y/o LPE disponible en: 


Observaciones:  


(Cumplimentar tantas veces como número de ensayos vaya a requerir la Autoridad Competente) 


 


Durante el tiempo que se cumplan los requisitos del Procedimiento General para la Designación de 
Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA a los que se ha comprometido el laboratorio se 
mantendrá la designación. En caso de incumplimiento ésta podrá quedar suspendida y revocada y la 
Autoridad Competente informará sobre ello. 


Y para que así conste, a    de                   de 20    : 


 


 


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  


 “Autoridad Competente” 


 







PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LABORATORIOS EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPA 
VERSIÓN 2 (noviembre 2020) Página 10 de 10 


ANEXO 3: 


DESIGNACIÓN COMO LABORATORIO PARA LLEVAR A CABO ANÁLISIS DENTRO DEL ÁMBITO DE 
OTRAS ACTIVIDADES OFICIALES. 


 


La Autoridad Competente abajo firmante, DESIGNA al Laboratorio: 


 __________________________________________________________________________________________________ para llevar 
a cabo los ensayos indicados sobre las muestras derivadas de otras actividades oficiales que se le 
entreguen:  


  Autorización para todos los ensayos recogidos en la cartera de servicios del Laboratorio, 
dentro del ámbito de otras actividades oficiales.  


  Autorización para los siguientes ensayos: 


 


ENSAYO 1: 
NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
ENSAYO: 


 


 


MATRIZ/CES:  
ANALITO/S:  


Tipo de ensayo: 


Cualitativo (Límite de detección, si procede): 


Cuantitativo (Límite Cuantificación): 


Identificación: 


Observaciones:  


(Cumplimentar tantas veces como número de ensayos vaya a requerir la Autoridad Competente) 


 


Durante el tiempo que se cumplan los requisitos del Procedimiento General para la Designación de 
Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA a los que se ha comprometido el Laboratorio se 
mantendrá la designación. En caso de incumplimiento ésta podrá quedar revocada y la Autoridad 
Competente informará sobre ello. 


 


Y para que así conste, a    de                   de 20    : 


 


 


 


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  


 “Autoridad Competente” 


 








Nombre del Laboratorio
Acreditado 


(Sí/No)
Nº Expediente Público/Privado Provincia Dependencia


Laboratorio Arbitral Agroalimentario de 


Madrid
SI 181/LE390 público Madrid MAPA


Laboratorio Agroalimentario de Santander SI 517/LE1040 público Cantabria MAPA


Laboratorio Central de Veterinaria de 


Algete
SI 692/LE1530 público Madrid MAPA


Laboratorio Central de Sanidad Animal de 


Santa Fe
SI 650/LE946 público Granada MAPA


Instituto de Investigaciones Marinas Pontevedra Ministerio de Ciencia e Innovación


Laboratorio de de nematodos y arrópodos 


de interés agrícola y forestal del 


Departamento de Biodiversidad y Biología 


Evolutiva (programa de sanidad vegetal)


NO público Madrid Museo Nacional de Ciencias Naturales


Grupo de Investigación en Hongos 


Fitopatógenos (programa de sanidad 


vegetal)


NO público Valencia/València
Instituto Agroforestal Mediterráneo 


Universidad Politécnica de Valencia


Laboratorio de Bacteriología del Centro de 


Protección Vegetal y Biotecnología 


(programa de sanidad vegetal)


SÍ público Valencia/València
Instituto Valenciano de Investigaciones 


Agrarias


Laboratorio de Virología e Inmunología del 


Centro de Protección Vegetal y 


Biotecnología (programa de sanidad 


vegetal)


SÍ público Valencia/València
Instituto Valenciano de Investigaciones 


Agrarias


Grupo de Virología e Inmunología 


(programa de sanidad vegetal)
NO público Valencia/València


Instituto Agroforestal Mediterráneo de 


la Universidad Politécnica de Valencia


Laboratorio Agroalimentario SI 157/LE309 público Barcelona/Tarragona


Departamento de Agricultura, 


Alimentación y Acción Rural, Generalitat 


de Catalunya


Servicios de Apoyo a la Investigación de la 


Universidad de A Coruña
SI 725/LE1798 privado Coruña (A)


ANFACO-CECOPESCA SI 96/LE230 privado Pontevedra


Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal En proceso Público Lugo MAPA


Centro Analítico MIGUEZ MUIÑÓS, S.L. SI privado Pontevedra


IQS-CETS (Institut Quimic de Sarriá, Centre 


Dénsenyament Técnic Superior)
SI privado Barcelona


Quality Services International GMBH SI privado Bremen (Alemania)


LUFA- ITL GmbH SI privado Kiel (Alemania)


Laboratorios ECOSUR, S.A. SI privado Murcia


Istituto Zooprofilattico Sperimentale 


dell'Abruzzo e del Molise "G. Caporale
SI Público Teramo (Italia) Ministerio della Salute (Italia)


Instituto de Diagnóstico Ambiental y 


Estudios del Agua (IDAEA)- CSIC SI Público Barcelona
Consejo Superior de Investigaciones 


Científicas


AGROLAB-IBÉRICA SI privado Tarragona


Laboratorios de Control Oficial designados por el MAPA








 DOCUMENTAL 


(*)


 IN SITU 


(*)


PNCO de higiene de la producción primaria agrícola y del uso 


de productos fitosanitarios
SGSHVF 4 1


PNCO de higiene de la producción primaria ganadera SGSHAT


PNCO de higiene de la producción primaria de la pesca 


extractiva
SGACPAE


PNCO de higiene de la producción primaria de la acuicultura SGACPAE


PNCO de la liberación voluntaria de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y 


piensos


SGMPAOEVV


PNCO de alimentación animal SGMPG


PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa en 


materia de sanidad animal de los animales y productos de la 


acuicultura


SGSHAT


PNCO de Identificación y registro de bovinos, ovinos y 


caprinos 
SGSHAT


PNCO de establecimientos de confinamiento SGSHAT


PNCO de los organismos, institutos o centros oficialmente 


autorizados por la directiva 92/65 (OICAS)
SGSHAT


PNCO de los centros de concentración autorizados de bovinos, 


ovinos, caprinos y equinos y de los tratantes autorizados de 


bovinos, ovinos, caprinos y porcinos


SGSHAT


PNCO de establecimientos autorizados de productos 


reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina y 


porcina


SGMPG


PNCO de subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano en establecimientos y transporte de 


SANDACH 


SGSHAT


PNCO del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el 


transporte de animales
SGPGC


PNCO de sanidad vegetal SGSHVF 3 1


PNCO de la comercialización de productos fitosanitarios SGSHVF 5 1


PNCO de la calidad alimentaria SGCCALA


PNCO de la producción ecológica SGCCALA


PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen 


geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes 


de su comercialización


SGCCALA


PNCO de importaciones de animales, productos de origen 


animal no aptos para consumo humanoy productos 


destinados a la alimentación animal y de importaciones 


vegetales, productos de origen vegetal y otros objetos.


SGASCF


PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación 


veterinaria
SGASCF


PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación 


fitosanitaria
SGASCF


PNCO de investigación de residuos de medicamentos 


veterinarios y otras sustancias (PNIR) en producción primaria
SGSHAT


PNCO de incubadoras y establecimientos de aves SGSHAT


PNCO de establecimientos de cuarentena SGSHAT


PNCO de establecimientos de producción de abejorros SGSHAT


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL OBSERVACIONES


% DE CONTROLES OBJETO 


DE SUPERVISIÓNUNIDAD 


GESTORA








ESTRUCTURA DE LAS AUDITORÍAS 


Autoridad 


competente 


Año 


inicio 
Tipo Organismo auditor 


Organismo que 


realiza examen 


independiente 


MAPA(CALIDAD 


DIFERENCIADA) 
2012 Interna 


Inspección General de 


Servicios del MAPA 


Pendiente de 


determinar 


MAPA 


(IMPORTACIONES, 


EXPORTACIONES)


2014 Interna 
Inspección General de 


Servicios del MAPA 


Unidad Auditorías 


FEGA 


MAPA (MPA Y 


OEVV) 
2020 Interna 


Inspección General de 


Servicios del MAPA 


Pendiente de 


determinar 


Andalucía 2007 Interna 


 Consejería de 


Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo  


Sostenible


 Agencia de Gestión 


Agraria y Pesquera 


Inspección General 


de Servicios de la 


Consejería de 


Presidencia, 


Administración 


Pública  e Interior  


Aragón 2008 Interna 


Servicio de Coordinación 


y Auditoría Interna de 


Ayudas. Secretaría 


General Técnica. 


Departamento de 


Agricultura, Ganadería y 


Medio Ambiente 


Intervención General


Asturias 2008 Interna 


TRAGSA/SERPA (empresa 


pública) 


AENOR 


C. Valenciana 2015 Externa Licitación Pública Pendiente 


Canarias 2016 Interna 


Dirección General de 


Ganadería de la 


Consejería de Agricultura, 


Ganadería, Pesca y Aguas 


del Gobierno de Canarias. 


(Únicamente para cinco 


de los doce programas)  


Gestión de Servicios 


para la Calidad (GSC)


Cantabria 2007 Interna TRAGSATEC 
INTERVENCIÓN 


GENERAL  


Castilla La Mancha 2007 Interna 


Servicio de Auditoría 


Interna.  


Consejería de Agricultura, 


Agua y Desarrollo Rural. 


Inspección General 


de Servicios  


(Consejería de 


Hacienda y 


Administraciones 


Públicas) 







Castilla y León 2008 Interna 


Servicio de Auditoría 


Interna de la Consejería 


de Agricultura, Ganadería 


y Desarrollo Rural 


Empresa externa  


Cataluña 2006 Interna 


SG Auditoria e 


Inspecciones Internas 


(Departamento de 


Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Alimentación) 


2006-2015: 


Intervención general 


(mediante la 


contratación de una 


empresa externa) 


2016-2020: 


ECOFANDOS, por 


encargo de la SbDG 


de Gestión 


Econòmica, 


contratació i 


Patrimoni del Dep. 


Agricultura, 


Ganaderia, Pesca y 


Alimentación 


2021-2025: a 


determinar 


Extremadura 2016 Interna 


 Servicio de Auditoría 


Interna de la Secretaria 


General de la Consejería 


de Agricultura, Desarrollo 


Rural, Población y 


Territorio. 


Intervención General 


de la Consejería de 


Hacienda y 


Administración 


Pública. 


Galicia 2010 Interna 


Servicio de auditoría 


interna de la cadena 


alimentaria  


Fondo Galego de 


Garantía Agraria  


Islas Baleares 2008 Externa 


Empresa externa e 


intercambio con otras 


autoridades competentes 


de otras comunidades 


autónomas 


Consejería de 


Administraciones 


Públicas y 


Modernización. 


La Rioja 2011 Interna 


Servicio de Auditoría 


Interna de la Consejería 


de Agricultura, Ganadería, 


Mundo Rural, Territorio y 


Población. 


Unidad 


independiente de la 


Consejería de 


Agricultura, 


Ganadería, Mundo 


Rural, Territorio y 


Población. 


Madrid 2008 Externa Contrato menor. 3 ofertas


Empresa externa 


pendiente de 


selección 







Murcia 2007 Interna 


Unidad de Auditoría 


Interna de la Secretaría 


General 


Intervención General 


de la Consejería de 


Economía y 


Administración 


Pública. 


Navarra 2008 Interna 


CNTA, Centro Nacional de 


Tecnología y Seguridad 


Alimentaria (empresa 


externa) 


2016-2020  


Óscar Palencias 


(Gescon Consulting) 


País Vasco 2008 Interna FUNDACION HAZI Pendiente 








Anexo I.- Listado de Instrucciones internas destacadas 


Ámbito  
Año últ. 
versión 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 


Ámbito 
nacional 


2005 Instrucción 16/2005: Calibre manzanas  1 
Agosto  
2005 


Ámbito 


nacional 
2005 


Instrucción 17/2005:  Instrucciones para la 


toma de muestras principio campaña cítricos  
1 


Septiembre 


2005 


Ámbito 
nacional 


2005 Instrucción 18/2005: Oleocelosis en cítricos  1 
Octubre 


2005 


Ámbito 
nacional 


2005 
Instrucción 19/2005bis: Control exportaciones 
aguacates  


1 
Octubre 


2005 


Ámbito 


nacional 
2005 Instrucción 20/2005: Inspección navelinas  1 


Octubre 


2005 


Ámbito 


nacional 
2005 


Instrucción 21/2005: Criterios de Inspección 


Pasas  
1 


Diciembre 


2005 


Ámbito 
nacional 


2006 
Instrucción 7/2006: Marcado del calibre de las 
berenjenas  


1 
Junio  
2006 


Ámbito 


nacional 
2006 


Instrucción 8/2006: Aguacates, control del 


calibre y etiquetado  
1 


Julio 


2006 


Ámbito 


nacional 
2006 


Instrucción 9/2006: Ajos. Indicación variedad 


o tipo comercial  
1 


Julio 


2006 


Ámbito 
nacional 


2006 
Instrucción 13/2006 sobre el control de 
calidad de cítricos en almacén  


1 
Septiembre 


2006 


Ámbito 
nacional 


2006 
Instrucción 14/2006 sobre el control del 
porcentaje de humedad de las uvas pasas  


1 
Octubre 


2006 


 







Ámbito  
Año últ. 
versión 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 


Ámbito 
nacional 


2010 
Instrucción 5/2010: Toma de muestras en el 
control de la calidad comercial en los puntos 


de inspección  


2 2007 


Ámbito 
nacional 


2010 
Instrucción 6/2010: Control de Calidad 
Comercial de Frutos Secos y Desecados  


1 
Marzo  
2010 


Ámbito 
nacional 


2011 


Instrucción 8/2011: Publicación del 
Reglamento (UE) 543/2011, sobre el control 


de la calidad de frutas y hortalizas frescas y 
que viene a sustituir al 1580/2007.  


 


1 


Junio 2011 


Actualizada 
Agosto 2011 


Ámbito 
internaci


onal 


2011 


Acuerdo de colaboración EEUU-España. 


Exportación de clementinas y otras 
mandarinas a EEUU. Acuerdo de colaboración 


EEUU-España sobre el control de residuos de 
plaguicidas.  


1 
Octubre 


2011 


Ámbito 
nacional 


2012 
Instrucción 01/2012: Control de calidad 
comercial de plátanos 


2 2012 


Ámbito 


nacional 
2012 


Instrucción 16/2012: Etiquetado de frutas y 


hortalizas frescas preenvasadas 
1 2012 


Ámbito 


nacional 
2013 


Instrucción 01/2013:: Modificación instrucción 
14/2012 (marcado de los híbridos 
“Nadorcott”) 


1 2013 


Ámbito 
nacional 


2013 


Instrucción 14/2013:Modificaciones 


Reglamento (UE) 543/2013 ( R(UE) 
594/2013) 


1 2013 







Ámbito  
Año últ. 
versión 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 


Ámbito 


nacional 
2013 


Instrucción 15/2013 Instrucciones para el 
control de la calidad comercial de las frutas y 


hortalizas frescas (Reglamento de ejecución 
(UE) 543/2011) 


1 
Octubre 


2013 


Ámbito 
nacional 


2014 
Instrucción 3/2014: Control de productos 
vegetales (Frutas y hortalizas frescas y sus 


transformados) para la exportación a Vietnam. 


1 2014 


Ámbito 
nacional 


2014 
Instrucción 4/2014: Control de aceites de oliva 
destino Taiwán 


1 2014 


Ámbito 
nacional 


2016 
Instrucción 12/2016: Aplicación Reglamento 
(UE) 1169/2011 sobre información alimentaria 


facilitada al consumidor  


3 2014 


Ámbito 


nacional 
2015 


Instrucción 9/2015: Publicación orden 
ECC/2566/2015 por la que se modifica el 


anexo de la orden PRE/ 3026/2003 


1 2015 


Ámbito 


nacional 
2016 


Instrucción 2/2016: Control de calidad 


comercial de aceites de oliva.  
1 2016 


Ámbito 
nacional 


2018 
Instrucción 7/2018 relativa al control de aceite 
de oliva destinado a Brasil 


5 2012 


Ámbito 
nacional 


2018 


Instrucción 8/2018 marcado de peso neto 


aproximado en envases de pescado o marisco 
congelado. 


1 2018 


Ámbito 
nacional 


2019 
Aplicación del Rgto (UE) 2017/625 relativo al 
Control Oficial de Productos Alimenticios 


1 2019 


Ámbito 


nacional 
2020 


Instrucción 1/2020: Control de calidad en la 


exportación de cítricos.  
5 2020 







Ámbito  
Año últ. 
versión 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 


Ámbito 
nacional 


2021 


Instrucción 1/2021 e Instrucción 2/2021: 
Comienzo de BREXIT// Comienzo de controles 


físicos y documentales de calidad comercial 
para las mercancías objeto de operaciones 


comerciales con Reino Unido 


1 


Enero y 


febrero de 
2021 


 








 
 


 


 


 


 


Objetivo 
operativo Nº 


Descripción Indicadores 


1 Detección de aquellas prácticas 
fraudulentas o engañosas que se 
produzcan en las transacciones de estos 
productos en el marco del comercio 
exterior: Asegurando la lealtad en las 
operaciones comerciales en este ámbito y 
la transparencia del mercado, mediante la 
realización de los controles oficiales 
descritos en el programa. 


- Número total de controles todos los 
sectores: 


- Número de controles en almacén 
- Número de visitas de control 
- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  
- Número de controles de segundo 


grado  
- % de tipo de control en relación con el 


total de los controles 
- Número de no conformidades 


detectadas totales 
- % de no conformidades frente a los 


controles totales realizados 
- Número de prácticas fraudulentas o 


engañosas detectadas  
- Número de expedientes puestos en 


conformidad 


2 Comprobar el cumplimiento de las normas 
de comercialización aplicables en el sector 
de frutas y hortalizas frescas en el ámbito 
del comercio exterior, para la detección de 
prácticas fraudulentas. 


- Número total de controles en el sector 
de frutas y hortalizas frescas  


- Número de controles en almacén 
- Número de visitas de control 
- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  
- Número de controles de segundo 


grado  
- % de tipo de control en relación con el 


total de los controles 
- Número de no conformidades 


detectadas totales 
- % de no conformidades frente a los 


controles totales realizados 
- Número de prácticas fraudulentas o 


engañosas detectadas  
- Número de expedientes puestos en 


conformidad  


3 Comprobar el cumplimiento de las normas 
de comercialización aplicables en el sector 
del aceite de oliva, en el ámbito del 
comercio exterior, para la detección de 
prácticas fraudulentas. 


- Número total de controles en el sector 
del aceite de oliva. 


- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  
- Número de controles de segundo 


grado  
- % de tipo de control en relación con el 


total de los controles 
- Número de no conformidades 


detectadas totales 
- % de no conformidades frente a los 


controles totales realizados 
- Número de prácticas fraudulentas o 







 
 


 


 


 


 


engañosas detectadas 
- Número de expedientes puestos en 


conformidad  


4 Comprobar el cumplimiento de las normas 
de comercialización aplicables en el sector 
de las canales de ave y los huevos, en el 
ámbito del comercio exterior, para la 
detección de prácticas fraudulentas. 


- Número total de controles en el sector 
de canales de ave y huevos. 


- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  
- Número de controles de segundo 


grado  
- % de tipo de control en relación con el 


total de los controles 


- Número de no conformidades 


detectadas totales 


- % de no conformidades frente a los 


controles totales realizados 


- Número de prácticas fraudulentas o 


engañosas detectadas  


- Número de expedientes puestos en 


conformidad  


5 
Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en los 
controles realizados en base al 
programa. 


 


- Número total de controles todos los 
sectores 


- Número de expedientes con puesta en 
conformidad 


- Número de segundas inspecciones 


- Número de segundas inspecciones con 
resultados de conformidad 


- Número de segundas inspecciones con 
resultado de no conformidad 


- Número de rehúsos totales 


- Número de rehúsos definitivos 


- Evolución de las cifras de 2021 a 2025 


 


 


6 
Comprobar la correcta declaración de 
las especies de los productos de la 
pesca congelados, en el ámbito del 
comercio exterior, para la detección de 
prácticas fraudulentas. 


-Nº de controles realizados en el sector 
de los productos de la pesca. Número 
total de controles en el sector de los 
productos de la pesca congelados. 


- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  







 
 


 


 


 


 


- Número de muestras con ensayo de 
laboratorio 


- Nº de no conformidades detectadas 
- Número de prácticas fraudulentas o 


engañosas detectadas  


- Número de expedientes puestos en 


conformidad 


7 Facilitar la interacción de los operadores 
con la plataforma ESTACICE y agilización de 
los controles 


Cuantitativo: 


Número de operadores que utilizan las 
nuevas herramientas: 


- Número de pre-solicitudes 
SOIVRE recibidas 


- Expedientes con campos con 
información provisional 


- Expedientes que se reciben por 
el Servicio Web 


Cualitativo: 


Estadio de desarrollo del Análisis de 
riesgo a implementar en su modelo 
definitivo. ¿Logrado? si/no 


Puesta en marcha de la presolicitud 
SOIVRE. ¿Logrado? si/no 


Implementada mejora de WS ESTACICE. 
¿Logrado? si/no 
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PROGRAMA 1.- CONTROL OFICIAL DE MERCANCÍAS DE USO O CONSUMO HUMANO 


PROCEDENTES DE TERCEROS PAÍSES 


 


1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


 


Objetivo general del Programa 1: Reducir los riesgos para la salud de las personas y los animales, así 


como las prácticas fraudulentas o engañosas vinculadas a la introducción o importación de las partidas 


comerciales conformadas por las siguientes mercancías de uso o consumo humano procedentes de 


países o territorios terceros:  


1. Productos de origen animal, incluyendo los insectos muertos y sus partes, destinados al 


consumo humano, ya sea directo o tras un proceso de elaboración o transformación.  


2. Peces, moluscos bivalvos y crustáceos vivos, cuando se encuentren destinados al consumo 


humano directo o a la industria alimentaria.  


3. Insectos y caracoles vivos cuando se destinan al consumo humano. 


4. Productos compuestos.  


5. Productos de origen no animal destinados al consumo humano, ya sea directo o tras un proceso 


de elaboración o transformación.  


6. Materias primas de origen animal destinados a la industria farmacéutica o cosmética o a la 


fabricación de productos sanitarios. 


7. Enzimas y microorganismos destinados a la industria alimentaria. 


8. Aditivos y aromas alimentarios.  


9. Coadyuvantes tecnológicos para la elaboración de alimentos.  


10. Vitaminas y minerales destinados a la industria alimentaria. 


11. Materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos. 


12. Biocidas (excepto los de uso clínico y personal, para su uso en explotaciones agropecuarias o 


fitosanitarios). 


13. Materias contumaces. 


 


 Objetivo operativo 1: Garantizar que las partidas introducidas o importadas en la Unión cumplen 


con los requisitos exigidos por la legislación vigente mediante la realización de controles 


documentales, de identidad y físicos de acuerdo a las frecuencias específicas establecidas en la 


normativa, o en base a los resultados de los análisis de riesgo efectuados. 


 Objetivo operativo 2: Realizar tomas de muestras y análisis de acuerdo a las frecuencias 


específicas establecidas en la normativa o con arreglo a una programación en base al riesgo.  


 Objetivo operativo 3: Realizar el adecuado control y seguimiento de las partidas que se 


introduzcan o se importen en la Unión, cuando se lleve a cabo: 


- el transbordo de los productos de origen animal, 


- el transporte ulterior o la transferencia de los productos de origen no animal a un punto de 


control,  


- la reentrada de los productos de origen animal en el territorio de la Unión,  


- el tránsito, el almacenamiento o el aprovisionamiento de medios de transporte marítimo o a 


de una base militar de la OTAN o de los EEUU, con mercancías no conformes con los requisitos 


de la Unión, o 







 
 


 


 


 
Sistema de control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países - PNCOCA 2021-2025 


 
16 


- la entrada de productos de la pesca capturados por buques que enarbolan pabellón de un 


Estado miembro después de haber transitado por terceros países, con o sin almacenamiento. 


 Objetivo operativo 4: Realizar, con la frecuencia que se considere apropiada o esté prevista en la 


normativa, planes de vigilancia sobre los riesgos químicos, físicos y biológicos que cuenten con 


una repercusión directa sobre la salud de los consumidores, en general, y sobre la seguridad 


alimentaria, en particular.  


 Objetivo operativo 5: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


 Objetivo operativo 6: Garantizar que todas las actuaciones se llevan a cabo en coordinación con 


los demás servicios de inspección que actúan en frontera y, en su caso, con los servicios 


competentes de las correspondientes Comunidades Autónomas. 


 Objetivo operativo 7: Proporcionar la adecuada formación al personal encargado de llevar a cabo 


los controles oficiales.  


 


 


2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL  


Los Servicios de Sanidad Exterior de cada punto de entrada efectúan los controles oficiales de acuerdo 


con procedimientos documentados, basados en el análisis del riesgo y con la frecuencia apropiada 


para verificar el cumplimiento de la normativa vigente, y del mismo modo tomará las decisiones y 


realizará las actuaciones correspondientes encaminadas a hacer cumplir la referida legislación. 


 


2.1. Puntos de control  


Las instalaciones en las cuales llevan a cabo las inspecciones por parte de los Servicios de Sanidad 


Exterior dependen del tipo de producto importado, tal y como se especifica en el siguiente cuadro:  
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MERCANCÍA NORMATIVA TIPO DE CONTROL PUNTO DE CONTROL 


Productos de origen animal, 


insectos y caracoles vivos para 


consumo humano, subproductos 


destinados a la industria 


alimentaria, farmacéutica, 


cosmética o de productos 


sanitarios sujetos a controles 


oficiales en un puesto de control 


fronterizo. 


Art. 47.1, b), Reglamento (UE) 


2017/625 y Reglamento de 


Ejecución (UE) 2021/632 


Control oficial a la entrada 


en el territorio de la 


Unión. 


Control en el Puesto de 


control fronterizo (BCP) de 


entrada o transbordo en la 


UE. 


Productos compuestos sujetos a 


controles oficiales en un puesto 


de control fronterizo 


Art.47.1, b), Reglamento (UE) 


2017/625) y Reglamento de 


Ejecución (UE) 2021/632 


Control oficial a la entrada 


en el territorio de la 


Unión. 


Control en el Puesto de 


control fronterizo (BCP) de 


entrada o transbordo en la 


UE. 


Productos de origen no animal 


sujetos a un aumento temporal de 


los controles oficiales en los BCP 


Art. 47.1, d), Reglamento 


(UE) 2017/625) y Reglamento 


de Ejecución (UE) 2019/1793 


Control oficial a la entrada 


en el territorio de la 


Unión. 


Control en el Puesto de 


control fronterizo (BCP) de 


entrada en la UE. 


Productos, incluidos de origen no 


animal, sujetos a medidas de 


emergencia, desarrolladas en base 


al artículo 53 del Reglamento (CE) 


nº 178/2002 


Art.47.1, e), Reglamento (UE) 


2017/625), Reglamento de 


Ejecución (UE) 2019/1793 


Control oficial a la 


entrada en el territorio de 


la Unión. 


Control en el Puesto de 


control fronterizo (BCP) de 


entrada en la UE. 


Productos sujetos a condiciones o 


medidas especiales desarrolladas 


en base a los artículos 126 o 128 


del Reglamento (UE) 2017/625 


Art. 47.1, f), Reglamento (UE) 


2017/625). 


Control oficial a la 


entrada en el territorio de 


la Unión. 


Control en el Puesto de 


control fronterizo (BCP) de 


entrada en la UE. 


Resto de productos de origen no 


animal de uso o consumo humano 


procedentes de terceros países 


Art. 44 Reglamento (UE) 


2017/625 y Orden de 20 de 


enero de 1994 


Control oficiala en el 


momento de la 


importación. 


Control en el Puesto de 


Control Fronterizo o en una 


Instalación fronteriza 


(IFCSM) designada para 


llevar a cabo los controles 


oficiales. 


 


Las listas con los distintos puntos de control, con sus especificaciones técnicas y las categorías de 


mercancías para las cuales se encuentran designados, se encuentran disponibles en el siguiente enlace: 


 


 Instalaciones fronterizas para el control sanitario de las diferentes mercancías de uso y 


consumo humano procedentes de países terceros.  


 


 


2.2. Naturaleza de los controles oficiales 


El control oficial sobre los productos de uso o consumo humano originarios o procedentes de terceros 


países se realizará sobre la base de las disposiciones recogidas en los artículos 44 a 49 del Reglamento 


(UE) 2017/625, en función de la naturaleza o categoría de la mercancía de que se trate. 


De este modo, se realizará un control documental en todo caso, así como controles de identidad y 


físicos, cuando proceda. 



https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/controlesSanitarios/instaAlmacen/home.htm

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/controlesSanitarios/instaAlmacen/home.htm
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Las características de los controles mencionados se encuentran definidas en el artículo 3, apartados 


41, 42 y 43, del Reglamento (UE) 2017/625, del siguiente modo: 


 


 Control documental: el examen de los certificados oficiales, las atestaciones oficiales y otros 


documentos, incluidos los documentos de carácter mercantil que han de acompañar a la 


partida. 


 Control de identidad: la inspección visual para comprobar que el contenido y el etiquetado 


de una partida, incluidas las marcas o marchamos en los animales, los precintos y los medios 


de transporte, se corresponden con la información facilitada en los certificados oficiales y otros 


documentos que la acompañen. 


 Control físico: el control de los animales o las mercancías y, en su caso, en control del envase, 


los medios de transporte, el etiquetado y la temperatura, el muestreo para los análisis, ensayos 


o diagnósticos, así como cualquier otro control necesario para comprobar el cumplimiento de 


las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2 del Reglamento. 


 


Las frecuencias de aplicación de los controles documentales, de identidad y físicos se establecerán en 


función de las categorías de los productos introducidos o importados y el riesgo para la salud pública 


o la sanidad animal asociado a las mismas, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento 


(UE) 2017/625. Del mismo modo, en el caso de los animales y productos de origen animal, incluyendo 


los subproductos, se tendrán en cuenta los criterios de referencia para la determinación de los índices 


de frecuencia de los controles de identidad y físicos establecidos para los diferentes productos en el 


Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2129. 


En la siguiente tabla se detallan las frecuencias de control aplicables a las diferentes mercancías 


procedentes de terceros países: 


 


MERCANCÍA NORMATIVA 
CONTROL 


DOCUMENTAL 


CONTROL DE 


IDENTIDAD CONTROL FÍSICO 


Productos de origen animal, 


insectos y caracoles vivos para 


consumo humano, 


subproductos destinados a la 


industria alimentaria, 


farmacéutica, cosmética o de 


productos sanitarios sujetos a 


controles oficiales en un 


puesto de control fronterizo. 


Art. 47.1, b), 


Reglamento (UE) 


2017/625 y 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2021/632 


100% 100% 


Frecuencias del anexo 


I del Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/2129. 


Productos compuestos sujetos 


a controles oficiales en un 


puesto de control fronterizo 


Art.47.1, b), 


Reglamento (UE) 


2017/625) y 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2021/632 


100% 100% 


Frecuencias del anexo 


I del Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/2129. 


Productos de origen no animal 


sujetos a un aumento 


temporal de los controles 


oficiales en los BCP 


Art. 47.1, d), 


Reglamento (UE) 


2017/625) y 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/1793 


100% 


Frecuencias del 


anexo I del 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/1793. 


Frecuencias del anexo 


I del Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/1793. 
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MERCANCÍA NORMATIVA 
CONTROL 


DOCUMENTAL 


CONTROL DE 


IDENTIDAD CONTROL FÍSICO 


Productos, incluidos de origen 


no animal, sujetos a medidas 


de emergencia, desarrolladas 


en base al artículo 53 del 


Reglamento (CE) nº 178/2002 


Art.47.1, e), 


Reglamento (UE) 


2017/625), 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/1793 


100% 


Frecuencias del 


anexo II del 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/1793. 


Frecuencias del anexo 


II del Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/1793. 


Productos sujetos a 


condiciones o medidas 


especiales desarrolladas en 


base a los artículos 126 o 128 


del Reglamento (UE) 2017/625 


Art. 47.1, f), 


Reglamento (UE) 


2017/625). 


100% 


Frecuencias 


contempladas 


en cada 


disposición. 


Frecuencias 


contempladas en cada 


disposición. 


Resto de productos de origen 


no animal de uso o consumo 


humano procedentes de 


terceros países 


Art. 44 Reglamento 


(UE) 2017/625 y 


Orden de 20 de 


enero de 1994 


100% 
Frecuencias 


según riesgo. 
Frecuencias según 


riesgo. 


Asimismo, la lista de productos sometidos a control oficial en el marco del presente programa se 


encuentra disponible en el siguiente enlace: 


 


 Lista de productos sujetos a un control sanitario o veterinario en frontera. 


 


 


2.3. Incumplimientos 


A efectos del presente programa, se considerarán como incumplimientos aquellas partidas que no 


cumplen los requisitos para su introducción o importación, o los casos en que se detecte que se ha 


cometido alguna irregularidad con arreglo a la legislación vigente. 


 


2.4. Medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante la detección de incumplimientos 


En el marco de este programa, se tendrán en cuenta las disposiciones del artículo 66 del Reglamento 


(UE) 2017/625, de suerte tal que en el caso de detección de incumplimientos se procederá a la 


inmovilización oficial y al rechazo de la partida, adoptándose a continuación alguna de las siguientes 


medidas en un plazo máximo de 60 días:  


 Destrucción de la partida. 


 Reexpedición de la partida fuera del territorio de la Unión. 


 Tratamiento especial de la partida para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente. 


 


No obstante, cuando los controles oficiales indiquen que una partida presenta riesgos para la salud 


pública o la sanidad animal, se actuará en consideración con las disposiciones del artículo 67 del 


Reglamento (UE) 2017/625, las únicas actuaciones a adoptar al respecto de la partida rechazada, tras 


su inmovilización oficial, serán: 


 Destrucción de la partida. 


 Tratamiento especial de la partida para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente. 


 



http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/controlesSanitarios/productosControl/lista_productos.htm
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En caso de que, tras el debido análisis de riesgos, se aprecie la necesidad por parte de los Servicios de 


Sanidad Exterior o de la SGGE, los procedimientos de rechazo de partidas no conformes con la 


normativa vigente podrán venir acompañados de: 


 Apercibimiento o incoación de un expediente sancionador.  


 Activación de una alerta o de una medida de intensificación de controles a nivel nacional.   


 Notificación a otras Autoridades Competentes, que determinarán las medidas operativas a 


realizar.  


 Retirada del canal de comercialización de los productos afectados (en el caso de aquellas 


partidas que hubieran sido despachadas a libre práctica antes de obtener los resultados 


analíticos o que fuesen introducida sin ser sometidas a los preceptivos controles a la entrada 


en el territorio de la Unión).  


 


3. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 


competentes y por los operadores económicos son los que se señalan a continuación: 
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PROGRAMA 1 


OBJETIVO 
DESCRIPCIÓN DEL 


OBJETIVO 
INDICADORES 


Objetivo 


operativo 1 


Garantizar que las partidas 


introducidas o importadas en la 


Unión cumplen con los requisitos 


exigidos por la legislación vigente 


mediante la realización de controles 


documentales, de identidad y físicos 


de acuerdo a las frecuencias 


específicas establecidas en la 


normativa, o en base a los resultados 


de los análisis de riesgo efectuados. 


Por tipos de productos (origen animal y no animal): 


- Nº de partidas sometidas a control documental / Nº total 


de expedientes. 


- Nº de partidas sometidas a control de identidad / Nº total 


de expedientes. 


- Nº de partidas sometidas a control físico / Nº total de 


expedientes. - % de partidas sometidas a control 


documental / Frecuencia establecida. 


- % de partidas sometidas a control de identidad / 


Frecuencia establecida. 


- % de partidas sometidas a control físico / Frecuencia 


establecida. 


- Nº de partidas rechazadas / Nº total de expedientes. 


- Nº de rechazos por control documental / Nº total de 


rechazos. 


- Nº de rechazos por control de identidad / Nº total de 


rechazos. 


- Nº de rechazos por control físico / Nº total de rechazos. 


- Nº rechazos por control físico sin análisis / Nº de partidas 


sometidas a control físico. 


- Nº rechazos por incumplimientos analíticos / Nº de 


partidas sometidas a control físico. 


Objetivo 


operativo 2 


Realizar tomas de muestras y análisis 


de acuerdo a las frecuencias 


específicas establecidas en la 


normativa o con arreglo a una 


programación en base al riesgo. 


Por tipos de productos (origen animal y no animal): 


- Nº de partidas sometidas a toma de muestras y 


análisis / Nº total de partidas. 


- % de partidas sometidas a toma de muestras y análisis 


/ Frecuencia establecida. 


- Nº de partidas muestreadas por el plan de vigilancia / 


Nº total de partidas muestreadas. 


- Nº de partidas muestreadas por sospecha / Nº total 


de partidas muestreadas.- Nº partidas con resultados 


analíticos no satisfactorios / Nº de partidas 


muestreadas. 


- Nº de partidas analizadas por cada parámetro / Nº 


total de partidas muestreadas. 


- Nº de resultados no satisfactorios por cada parámetro 


/ nº de partidas muestreadas. 


- Nº de rechazos por resultados analíticos no 


satisfactorios / Nº total de rechazos. 


Objetivo 


operativo 3 


Realizar un adecuado control y 


seguimiento de las partidas que se 


introduzcan o se importen en Unión, 


cuando: 


- se lleve a cabo la 


introducción/importación de 


determinados subproductos de origen 


animal,  


-se lleve a cabo el transbordo o el 


transporte ulterior de las mercancías,  


- se lleve a cabo la transferencia de los 


productos de origen no animal a un 


punto de control,  


Por tipo de producto (origen animal y no animal): 


- Nº de partidas sometidas a seguimiento del 


transporte / Nº total de expedientes. 


- Nº de autorizaciones de transbordo / Nº solicitudes 


de transbordo. 


- Nº de autorizaciones de transporte ulterior / Nº de 


solicitudes de transporte ulterior. 


- Nº autorizaciones de transferencia a un punto de 


control / Nº de solicitudes de transferencia. 


- Nº de autorizaciones de reentrada / Nº de solicitudes 


de reentrada.  


- Nº de autorizaciones de tránsito / Nº de solicitudes de 


tránsito. 
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- se lleve a cabo la reentrada de los 


productos de origen animal,  


- se lleve a cabo el tránsito, el 


almacenamiento o el 


aprovisionamiento de medios de 


transporte marítimo o a una base 


militar de la OTAN o de los EEUU, con 


mercancías no conformes con los 


requisitos de la Unión, o 


- se introduzcan productos de la pesca 


capturados por buques que enarbolan 


pabellón de un Estado Miembro 


después de haber transitado por 


terceros países. 


-Nº de autorizaciones de aprovisionamiento / Nº de 


solicitudes de aprovisionamiento. 


Objetivo 


operativo 4 


Realizar, con la frecuencia que se 


considere apropiada o esté prevista en 


la normativa, planes de vigilancia sobre 


los riesgos químicos y biológicos que 


tenga una repercusión directa sobre la 


salud de los consumidores, en general, 


y sobre la seguridad alimentaria, en 


particular. 


- Nº de partidas sometidas a muestreo por parámetros. 


- Nº de muestreos programados por parámetros. 


- % de cumplimiento de las frecuencias programadas 


Objetivo 


operativo 5 


Adoptar las medidas dispuestas en la 


normativa de aplicación ante los 


incumplimientos detectados. 


Por tipo de productos (origen animal y no animal):  


- Nº de partidas inmovilizadas oficialmente. 


- Nº de partidas destruidas / Nº total de rechazos. 


- Nº de partidas reexpedidas / Nº total de rechazos. 


- Nº de partidas transformadas / Nº total de rechazos. 


- Nº de apercibimientos instruidos. 


- Nº de expedientes sancionadores instruidos. 


- Nº de alertas o medidas de intensificación de 


controles abiertas por la SGSE. 


Objetivo 


operativo 6 


Garantizar que todas las actuaciones 


se llevan a cabo en coordinación con 


los demás servicios de inspección 


que actúan en frontera y, en su caso, 


con los servicios competentes de las 


correspondientes Comunidades 


Autónomas. 


- - Nº de comunicaciones de inmovilización a la Aduana 


/ Nº total de inmovilizaciones. 


- - Nº de comunicaciones de rechazo/ Nº total de 


rechazos. 


- - Nº de confirmaciones de llegada por parte de la AC 


de destino / Nº de partidas sometidas a seguimiento. 


Objetivo 


operativo 7 


Proporcionar la adecuada formación 


al personal encargado de llevar a 


cabo los controles oficiales. 


- Nº de horas de formación recibidas al año por cada 


inspector o técnico de inspección (Nº de horas de cada 


curso x nº de asistentes). 
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Programa 2  


 


Control oficial de partidas 


desprovistas de carácter comercial 


procedentes de terceros países 
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PROGRAMA 2.- CONTROL OFICIAL PARTIDAS DESPROVISTAS DE CARÁCTER COMERCIAL 


PROCEDENTES DE TERCEROS PAÍSES 


 


1.   OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Objetivo general del Programa 2: Reducir los riesgos vinculados a los productos de uso o consumo 


humano introducidos o importados en la Unión como partidas desprovistas de carácter comercial. 


 Objetivo operativo 1: Garantizar, mediante la realización de controles en los puntos de entrada, 


que los productos introducidos o importados en la Unión como muestras para diagnóstico e 


investigación, muestras comerciales o como artículos de exposición cumplen los requisitos 


exigidos por la legislación vigente. 


 Objetivo operativo 2: Detectar, mediante la realización de controles en los puntos de entrada, 


aquellos productos de uso o consumo humano introducidos en la Unión a través de los equipajes 


de viajeros internacionales que supongan un riesgo para la salud pública, o que incumplan las 


condiciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) 2019/2122, o en los 


artículos 164 y 165 del Reglamento Delegado (UE) 2020/692. 


 Objetivo operativo 3: Detectar, mediante la realización de controles oficiales en los puntos de 


entrada, los productos de uso o consumo humano expedidos a personas físicas desde países 


terceros a través de envíos postales, de paquetería o de mensajería, que supongan un riesgo para 


la salud pública o incumplan las condiciones establecidas en el artículo 10 del Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2122, o en los artículos 164 y 165 del Reglamento Delegado (UE) 2020/692.  


 Objetivo operativo 4: Garantizar que los productos de uso o consumo humano introducidos en 


la Unión a través de envíos postales, de paquetería o de mensajería como resultado de 


transacciones comerciales efectuadas a través de internet o de otros medios a distancia, y/o 


destinados a personas jurídicas, son sometidos a controles documentales y, en su caso, de 


identidad y/o físicos en el puesto de control fronterizo o recinto aduanero habilitado. 


 Objetivo operativo 5: Proporcionar la formación adecuada al personal encargado de efectuar el 


reconocimiento de los equipajes de viajeros internacionales. 


 Objetivo operativo 6: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


 


 


2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL  


Los Servicios de Sanidad Exterior de cada punto de entrada, o el Servicio de Viajeros de Aduanas 


(Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales) en el caso de los equipajes personales, efectuarán 


los controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados, basados en los riesgos y con la 


frecuencia apropiada, para verificar el cumplimiento de la normativa específica, y del mismo modo 


tomará las decisiones y realizará las actuaciones correspondientes encaminadas a hacer cumplir la 


legislación vigente. 


 


2.1. Punto de control  


El punto de control dependerá del tipo de producto y el medio utilizado para su introducción en el 


territorio de la Unión.  
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MERCANCÍA PUNTO DE CONTROL 


Muestras desprovistas de carácter comercial de 


origen animal   
 Puesto control fronterizo 


Muestras desprovistas de carácter comercial de 


origen no animal 
 


Instalación fronteriza de control sanitario de 


mercancías debidamente designada para 


ello 


Equipajes personales de viajeros internacionales  
Terminales de viajeros de los puertos y 


aeropuertos internacionales 


Envíos postales, de paquetería o de mensajería  
Puntos de control designados para el 


control de envíos postales 


 


 


2.2. Naturaleza del control 


Muestras  


El control oficial consiste en la realización de un control documental, que se basará en el examen de la 


parte I del Documento Sanitario Común de Entrada (CHED) y de la documentación de 


acompañamiento, que podrá incluir, según el tipo de muestra, un certificado sanitario.  


No obstante, en el caso de las muestras biológicas sin la consideración de subproductos el CHED se 


sustituirá por el Modelo de despacho contemplado en el Anexo IV de la Orden SAS/3166/2009. 


Asimismo, en el caso de las muestras de material biológico de origen animal para diagnóstico e 


investigación de enfermedades humanas o de antropozoonosis procedentes de Ceuta y Melilla, el 


Modelo de despacho y el resto de los documentos podrá sustituirse por un Documento de importación 


de partidas desprovistas de carácter comercial (DISCC). 


De manera ulterior, podrán realizarse controles de identidad con el fin de comprobar el correcto 


etiquetado y embalaje de la partida, así como controles físicos en aquellos casos en que el personal 


inspector lo estime necesario para garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 


legislación vigente. 


 


Equipajes personales  


El personal de los Servicios de Viajeros de Aduanas (Departamento de Aduanas e Impuestos 


Especiales), participará en la detección, a través del control de los viajeros y sus equipajes, de la 


introducción en la Unión de aquellos productos que puedan suponer un riesgo sanitario, en aplicación 


de las disposiciones de los Reglamentos Delegados (UE) 2019/2122 y 2020/692. 


Los Servicios de Sanidad Exterior, prestarán apoyo y asesoramiento técnico en materia de salud pública 


al personal de la Aduana que realiza los reconocimientos de los equipajes.  
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En el caso de los territorios de Ceuta y Melilla, donde el Reglamento (UE) 2017/625 no resulta de 


aplicación, la organización de los controles sobre los equipajes personales se llevará a cabo sobre la 


base de las disposiciones de la Ley 33/20113, del Real Decreto 1418/19864 y de la Orden de 20 de 


enero de 1994, aplicando criterios sanitarios equivalentes a los establecidos por la normativa de la 


Unión en el resto del territorio de la Unión. 


 


Envíos postales 


Los Servicios de Sanidad Exterior, en colaboración con el personal de los Servicios de Aduanas, llevarán 


a cabo controles oficiales de los envíos postales, de paquetería y de mensajería en los puntos de 


entrada con objeto de detectar la introducción en la Unión de aquellos productos que puedan suponer 


un riesgo sanitario, en aplicación de las disposiciones del Reglamento Delegado (UE) 2019/2122 y 


2020/692. 


Dichos controles se organizarán según un planteamiento basado en el riesgo y podrán comprender el 


uso de medios de detección eficaces, tales como escáneres y perros rastreadores o la apertura física 


de los envíos. 


En el caso de los territorios de Ceuta y Melilla, donde el Reglamento (UE) 2017/625 no resulta de 


aplicación, la organización de los controles sobre los envíos postales se llevará a cabo sobre la base 


de las disposiciones de la Ley 33/2011, del Real Decreto 1418/1986 y de la Orden de 20 de enero de 


1994, aplicando criterios sanitarios equivalentes a los establecidos por la normativa de la Unión en el 


resto del territorio de la Unión. 


 


2.3. Incumplimientos 


A efectos del presente programa, se considerarán no conformes aquellas partidas, equipajes o envíos 


que no cumplan los requisitos exigidos para su introducción o importación, así como los casos en los 


que se detecte que se ha cometido alguna irregularidad con arreglo a la normativa vigente.  


 


2.4. Medidas adoptadas por las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos 


En el marco de este programa, las principales medidas a adoptar podrán ser: 


 Inmovilización y rechazo de la partida. 


 Apercibimiento o incoación de un expediente sancionador. 


 Activación de una alerta o de una medida de intensificación de controles a nivel nacional. 


 Destrucción o reexpedición de la mercancía. 


 


 


3. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 


competentes y por los operadores son los que se señalan a continuación: 


 


                                                           
3 Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 
4 Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de sanidad Exterior. 
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PROGRAMA 2 


OBJETIVO 
DESCRIPCIÓN DEL 


OBJETIVO 
INDICADORES 


 


Objetivo 


operativo 1 


Garantizar, mediante la realización de controles en 


los puntos de entrada, que las partidas desprovistas 


de carácter comercial introducidas o importadas 


cumplen los requisitos exigidos por la legislación 


vigente.  


Por tipo de partida:  


- Nº de partidas sometidas a control 


documental / Nº de expedientes. 


- Nº de partidas sometidas a control de 


identidad / Nº de expedientes. 


- Nº de partidas sometidas a control físico 


/ Nº de expedientes. 


- Nº de partidas rechazadas / Nº de 


expedientes. 


Objetivo 


operativo 2 


Detectar, mediante la realización de controles en los 


puntos de entrada, aquellos productos de uso o 


consumo humano introducidos en la Unión a través de 


los equipajes de viajeros internacionales que supongan 


un riesgo para la salud pública, o que incumplan las 


condiciones establecidas en el artículo 7 del 


Reglamento Delegado (UE) 2017/2122, o en los 


artículos 164 y 165 del Reglamento Delegado (UE) 


2020/692. 


- Nº de kilogramos decomisados de 


los equipajes personales. 


Objetivo 


operativo 3 


Detectar, mediante la realización de controles oficiales 


en los puntos de entrada, los productos de uso o 


consumo humano expedidos a personas físicas desde 


países terceros a través de envíos postales, de 


paquetería o de mensajería, que supongan un riesgo 


para la salud pública o incumplan las condiciones 


establecidas en el artículo 10 del Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2122, o en los artículos 164 y 165 


del Reglamento Delegado (UE) 2020/692. 


- Nº de envíos inspeccionados. 


- Nº de envíos decomisados. 


- Nº de kilogramos decomisados. 


Objetivo 


operativo 4 


Garantizar que los productos de uso o consumo 


humano introducidos en la Unión a través de envíos 


postales, de paquetería o de mensajería como 


resultado de transacciones comerciales efectuadas a 


través de internet o de otros medios a distancia, y/o 


destinados a personas jurídicas, son sometidos a 


controles oficiales en un BCP/RAH con arreglo al 


artículo 49 del Reglamento (UE) 2017/625. 


- Nº de requerimientos realizados a los 


interesados para la presentación de 


CHED (solicitudes de importación como 


partida comercial). 


- Nº de CHED presentados / Nº de 


requerimientos realizados. 


Objetivo 


operativo 5 


Proporcionar la formación adecuada al personal 


encargado de efectuar el reconocimiento de los 


equipajes de viajeros internacionales. 


- Nº de sesiones de formación 


realizadas por año. 


- Nº de horas de formación impartidas 


por sesión / Nº de asistentes por sesión. 


Objetivo 


operativo 6  


Adoptar medidas ante los incumplimientos 


detectados. 


- Nº de partidas destruidas / Nº de 


rechazos. 


- Nº de partidas reexpedidas / Nº de 


partidas rechazadas. 


- Nº de kg destruidos (equipajes) / Nº de 


kg decomisados. 


- Nº de kg destruidos (envíos) / Nº de kg 


decomisados. 


- Nº de apercibimientos instruidos. 


- Nº de expedientes sancionadores 


instruidos. 


- Nº de alertas o medidas de 


intensificación de controles. 
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Programa 3  


 


Control de residuos de cocina de 


medios de transporte internacional 
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PROGRAMA 3.- CONTROL DE RESIDUOS DE COCINA DE MEDIOS DE TRANSPORTE 


INTERNACIONAL 


 


1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


Objetivo general del Programa 3: Reducir la aparición de los riesgos vinculados a la descarga y 


gestión de los residuos de cocina procedentes de medios de transporte internacional (en adelante 


RC1). 


 Objetivo operativo 1: Verificar que los RC1 que contienen productos de origen animal se 


recogen, almacenan, transportan, transforman y eliminan de conformidad con los Reglamentos 


(CE) nº 1069/2009 y (UE) nº 142/2011, todo ello sin perjuicio de las disposiciones previstas al 


respecto en la Ley 22/20115. 


 Objetivo operativo 2: Verificar que en todos los casos los residuos van acompañados durante el 


transporte al establecimiento de destino del documento comercial conforme al modelo oficial 


recogido en el Anexo III del Real Decreto 1528/2012. 


 Objetivo operativo 3: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


 


2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL  


El Servicio de Sanidad Exterior correspondiente efectuará los controles oficiales de acuerdo con 


procedimientos documentados, con la frecuencia apropiada, para verificar el cumplimiento de la 


normativa específica, y realizará las actuaciones correspondientes, destinadas a hacer cumplir las 


normas. 


 


2.1. Punto de control  


El personal de los Servicios de Sanidad Exterior se encargará de supervisar de forma regular: 


 La recogida de los RC1 en cada puerto y aeropuerto en los que operen medios de transporte 


internacional.  


 Las instalaciones portuarias o aeroportuarias habilitadas para la recogida y depósito de los 


RC1.   


Asimismo, periódicamente, dicho personal realizará una visita de supervisión a las instalaciones de las 


compañías de restauración y el resto de las entidades gestoras de los RC1 ubicadas dentro del ámbito 


territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma, centrándose en las llamadas zonas sucias, 


donde se procede a la manipulación de los RC1. 


 


2.2. Naturaleza del control 


Los Servicios de Sanidad Exterior establecerán un sistema de control para verificar que los RC1 se 


recogen, almacenan, transportan, transforman y eliminan de conformidad con los Reglamentos (CE) 


nº 1069/2009 y (UE) nº 142/2011.  


                                                           
5 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
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Dicho sistema comprenderá: 


a) La verificación de los planes de gestión y eliminación de residuos: Las Áreas revisarán y, en su 


caso, validarán los planes de gestión de residuos, en especial, en lo relativo a los RC1. Para ello, 


solicitarán a las entidades gestoras, o a las empresas encargadas de la recogida y gestión de los 


RC1 en cada puerto/aeropuerto, que les remitan una copia actualizada de los planes. 


b) El chequeo de toda la información facilitada por la entidad gestora del puerto o por las empresas 


encargadas de la recogida y gestión de los RC1 en cada puerto/aeropuerto. En particular, deberá 


comprobarse que: 


i. La recogida y el transporte de los RC1 se realizará de acuerdo con los requisitos 


establecidos en el artículo 21 del Reglamento (CE) nº 1069/2009 y el artículo 17 del 


Reglamento (UE) nº 142/2011; y  


ii. Que los RC1 se tratan y eliminan de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1069/2009. 


c) La realización de las visitas in situ en las instalaciones portuarias o aeroportuarias o en las 


instalaciones de la empresa gestora de los RC1 con objeto de comprobar la forma en que se 


lleva a cabo la descarga, los flujos de los RC1, los procedimientos de limpieza y desinfección de 


los instalaciones donde se manipulan los residuos, las condiciones higiénico-sanitarias de los 


contenedores y vehículos de transporte y cualquier otra circunstancia relevante en el proceso 


de gestión y eliminación de los RC1. 


 


2.3. Incumplimientos 


A efectos del presente programa, se considerarán incumplimientos, cualquier irregularidad o la falta 


de cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1069/2009 y su normativa de desarrollo.   


 


2.4. Medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante la detección de incumplimientos 


En el marco de este programa, las principales medidas a adoptar serán: 


 Apercibimiento o incoación de un expediente sancionador.  


 Notificación a las autoridades autonómicas competentes, que determinarán las medidas 


operativas concretas respecto a los explotadores que realicen el transporte o la gestión o 


eliminación de los subproductos.  


 


 


3. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 


competentes son los que se señalan a continuación. 
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PROGRAMA 3 


OBJETIVO 
DESCRIPCIÓN DEL 


OBJETIVO 
INDICADORES 


Objetivo operativo 1 


Objetivo operativo 1 


Verificar que los RC1 que contienen 


productos de origen animal se 


recogen, almacenan, transportan, 


transforman y eliminan de 


conformidad con los Reglamentos 


(CE) nº 1069/2009 y (UE) nº 


142/2011, todo ello sin perjuicio de 


las disposiciones previstas al 


respecto en la Ley 22/2011. 


Por cada puerto o aeropuerto en los que 


operan medios de transporte 


internacional: 


- Nº de kg totales de RC1 eliminados 


según prevé el Reglamento (CE) nº 


1069/2009 / Nº de kg totales de RC1 


descargados 


Objetivo operativo 2 


Verificar que en todos los casos los 


residuos van acompañados durante 


el transporte al establecimiento de 


destino del documento comercial 


(DC) conforme al modelo oficial 


recogido en el Anexo III del Real 


Decreto 1528/2012. 


- Nº de envíos acompañados del 


documento comercial previsto en el 


Anexo III Real Decreto 1528/2012 / Nº 


total de envíos. 


- Nº de envíos acompañados de un 


documento comercial que no se ajuste al 


previsto en el Anexo III Real Decreto 


1528/2012 / Nº total de envíos. 


- Nº de envíos que no se acompaña de 


ningún documento comercial / Nº total de 


envíos. 


Objetivo operativo 3 
Adoptar medidas ante los 


incumplimientos detectados. 


- Nº de medidas adoptadas / Nº de 


incumplimientos. 
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Programa 4  


 


Designación y supervisión de las 


instalaciones fronterizas de control o 


almacenamiento sanitario de mercancías  
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PROGRAMA 4.- DESIGNACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS INSTALACIONES FRONTERIZAS DE 


CONTROL O ALMACENAMIENTO SANITARIO DE MERCANCÍAS. 


 


1.   OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


Objetivo general del Programa 4: Garantizar que los controles oficiales se realizan en instalaciones 


idóneas, evitando que los productos alimenticios sufran contaminación o cualquier tipo de alteración 


tanto durante el proceso de inspección como de almacenamiento. 


 Objetivo operativo 1: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario de 


mercancías cumplen los requisitos exigibles para su designación por la autoridad competente. 


 Objetivo operativo 2: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario de 


mercancías se encuentran en condiciones higiénicas adecuadas. 


 Objetivo operativo 3: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario de 


mercancías disponen de los correspondientes planes de higiene y que estos se adecuan a sus 


fines y se aplican correctamente. 


 Objetivo operativo 4: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario 


de mercancías cumplen los requisitos exigibles para su designación o autorización por la 


autoridad competente. 


 Objetivo operativo 5: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario 


de mercancías se encuentran en condiciones higiénicas adecuadas. 


 Objetivo operativo 6: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario 


de mercancías disponen de los correspondientes planes de higiene y que estos se adecuan a sus 


fines y se aplican correctamente. 


 Objetivo operativo 7: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


 


2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL  


El Servicio de Sanidad Exterior correspondiente efectuará supervisiones periódicas para verificar 


el cumplimiento de la normativa específica y realizará las actuaciones correspondientes 


destinadas a garantizar que las condiciones higiénicas de las instalaciones sean adecuadas. 


 


2.1. Punto de control  


El control se efectúa sobre las denominadas instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías 


que la legislación de la Unión y nacional prevé para la realización de los controles oficiales sobre las 


partidas comerciales de productos de origen animal y no animal procedentes de terceros países, entre 


las que se distinguen las siguientes: 


 Puestos de Control Fronterizo (BCP): definidos en el artículo 3, apartado 38, del 


Reglamento (UE) 2017/625, destinados a la realización de los controles oficiales de los 


productos previstos en los artículos 44 y 47.1 del Reglamento. 


 Recintos Aduaneros Habilitados (RAH): designados con arreglo a la Orden Ministerial de 


20 de enero de 1994, destinados a la inspección de los productos de origen no animal 


previstos en el artículo 44 del Reglamento (UE) 2017/625, así como el resto de productos 


contemplados en la lista del anexo I de la Orden. 
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 Punto de Control: regulados en el artículo 53 del Reglamento (UE) 2017/625, y destinados 


a la realización de los controles de identidad y físicos de los productos de origen no animal 


contemplados en el artículo 44 y en las letras d), e) y f) del artículo 47.1 del referido 


Reglamento. 


 


Además de estas instalaciones, determinados controles se efectúan en las siguientes instalaciones de 


almacenamiento sanitario de mercancías: 


 Almacenes de inmovilización: establecimientos designados para la inmovilización oficial de 


productos alimenticios, tanto de origen animal como no animal, a la espera de una decisión 


sobre su destino con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3, punto 47, del Reglamento (UE) 


2017/625. 


 Instalaciones de transporte ulterior: designadas para el transporte de partidas de productos 


de origen no animal contemplados en el artículo 44 y en las letras d), e) y f), del artículo 47.1 


del Reglamento (UE) 2017/625 a la espera de que se disponga de los resultados de los análisis 


y ensayos de laboratorio realizados en el marco de los controles físicos. Se designan de 


acuerdo al artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2124. 


 Establecimientos para mercancía de origen animal no conforme: instalaciones para el 


almacenamiento intermedio de productos de origen animal procedentes de países terceros 


que no cumplen con la normativa de la Unión, y designados de acuerdo al artículo 23 del 


Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2124. 


Por otro lado, la Subdirección General de Sanidad Exterior es la autoridad competente para la emisión 


de los informes preceptivos y vinculantes previos a la concesión de la autorización aduanera para el 


almacenamiento de mercancías de fuera de la Unión en los siguientes tipos de instalaciones: 


 Almacenes de depósito temporal de mercancías: autorizados de acuerdo al artículo 148 del 


Reglamento (UE) 952/20136, por el que se establece el código aduanero de la Unión. 


 Depósitos aduaneros: autorizados de conformidad con el artículo 240 del Reglamento (UE) 


952/2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión. 


 


2.2. Naturaleza del control 


Los Servicios de Sanidad Exterior verificarán el cumplimiento de las condiciones higiénico sanitarias de 


las instalaciones fronterizas de control sanitario y de almacenamiento sanitario de mercancías.  


Las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías se revisarán antes de proceder a la 


realización de los controles oficiales de las partidas de productos alimenticios con el fin de verificar 


que se encuentran en adecuadas condiciones higiénico sanitarias. Por su parte, las instalaciones 


fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías se revisarán regularmente a fin de comprobar 


que se encuentran en correctas condiciones higiénico sanitarias. 


Asimismo, se efectuarán supervisiones periódicas dirigidas a verificar la eficacia de las actuaciones de 


control oficial llevadas a cabo y comprobar las condiciones de higiene y mantenimiento de las 


instalaciones. 


 


                                                           
6 Reglamento (UE) n° 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el 


código aduanero de la Unión. 
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El control de las instalaciones consistirá en la verificación del cumplimiento de las condiciones previstas 


en la normativa en la que se fundamente su designación, e incluirán la revisión del sistema de APPCC 


o de los planes de higiene aplicados en la instalación correspondiente: 


 


 Plan de limpieza y desinfección. 


 Plan de limpieza y desinfección de material y equipos de control oficial. 


 Plan de mantenimiento de equipos e instalaciones. 


 Plan de control de plagas. 


 Plan de control de agua potable. 


 Plan de eliminación de residuos. 


 Plan de contingencia, en el que se detallen las medidas a adoptar en el caso de que, 


debido a causas sobrevenidas, se produzcan ausencias en su personal (operarios, 


carretilleros, personal de limpieza, etc.) en un número tal que pueda poner en cuestión 


el correcto funcionamiento de las actividades vinculadas a las labores de control 


desempeñadas en las instalaciones. 


 


2.3. Incumplimientos 


A efectos del presente programa, se considerará incumplimiento cualquier irregularidad o la falta de 


observancia de las obligaciones y requisitos para la designación de las instalaciones fronterizas de 


control y de almacenamiento sanitario de mercancías.  


 


2.4. Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 


Si, como consecuencia de los controles sanitarios realizados de las instalaciones, se evidencian 


incumplimientos de la normativa que motivó su designación, el Servicio de Sanidad Exterior elaborará 


un informe en el que se recojan las deficiencias detectadas y se remitirá al operador u organismo 


responsable de las instalaciones, que deberá elaborar un plan de acción a fin de solventar dichas 


deficiencias. 


Una vez aprobado dicho plan de acción, el responsable de la instalación deberá llevar a cabo las 


actuaciones descritas en el mismo. 


Si el responsable de la instalación no adoptara un plan de acción tras la comunicación de las 


deficiencias detectadas, en función de la gravedad de las mismas, se podrá suspender o, si procede, 


retirar la designación de la instalación en cuestión para la realización de los controles oficiales de 


productos alimenticios procedentes de terceros países, o para el almacenamiento sanitario de los 


mismos. 


 


3. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 


competentes son los que se señalan a continuación. 
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PROGRAMA 4 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL 


OBJETIVO 
INDICADORES 


Objetivo operativo 1  
 


Comprobar que las instalaciones fronterizas 


de control sanitario de mercancías cumplen 


los requisitos exigibles para su designación. 


- Nº de incumplimientos / Nº 


de supervisiones al año. 


Objetivo operativo 2 


Comprobar que las instalaciones fronterizas 


de control sanitario de mercancías se 


encuentran en condiciones higiénicas 


adecuadas. 


- Nº de incumplimientos 


respecto a las condiciones 


higiénicas de las instalaciones / 


Nº de supervisiones al año. 


Objetivo operativo 3 


Comprobar que las instalaciones fronterizas 


de control sanitario de mercancías disponen 


de los correspondientes planes de higiene y 


que estos se adecuan a sus fines y se aplican 


correctamente. 


- Nº de incumplimientos 


respecto a los planes de 


higiene / Nº de supervisiones al 


año. 


Objetivo operativo 4 


Comprobar que las instalaciones fronterizas 


de almacenamiento sanitario de mercancías 


cumplen los requisitos exigibles para su 


designación o autorización por la autoridad 


competente. 


- Nº de incumplimientos / Nº 


de supervisiones al año. 


Objetivo operativo 5 


Comprobar que las instalaciones fronterizas 


de almacenamiento  sanitario de mercancías 


se encuentran en condiciones higiénicas 


adecuadas. 


- Nº de incumplimientos 


respecto a las condiciones 


higiénicas de la instalación / Nº 


de supervisiones al año. 


Objetivo operativo 6 


Comprobar que las instalaciones fronterizas 


de almacenamiento  sanitario de mercancías 


disponen de los correspondientes planes de 


higiene y que estos se adecuan a sus fines y 


se aplican correctamente. 


- Nº de incumplimientos 


respecto a los planes de 


higiene / Nº de supervisiones al 


año. 


Objetivo operativo 7 
Adoptar medidas ante los incumplimientos 


detectados. 


- Nº de medidas adoptadas / 


Nº de incumplimientos. 
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4. REVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL 


El artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625 dispone que las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas, u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 


medidas oportunas para asegurarse de que están alcanzando los objetivos del Reglamento.  


En relación a las auditorías, se promulgó la Decisión de la Comisión 2006/677/CE7 con el fin de 


establecer unas líneas directrices para la ejecución de estas auditorías indicando que, la finalidad de 


los sistemas de auditoría es verificar si los controles oficiales (…) se aplican de forma efectiva y si son 


adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente incluido el cumplimiento de los 


planes nacionales de control. 


Por otra parte, el artículo 12 (2 y 3) del Reglamento (UE) 2017/625 indica que las autoridades 


competentes establecerán procedimientos de examen de los controles oficiales, así como adoptar 


medidas correctivas en todos los casos en que los procedimientos (…) detecten deficiencias en el 


sistema de control. 


Asimismo, según la Decisión 363/2007/CE8, la verificación de la eficacia de los controles oficiales debe 


garantizar la calidad, imparcialidad, coherencia y eficacia de éstos a todos los niveles, en las 


autoridades competentes y entre ellas, con inclusión de las regionales y locales. 


 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


4.1.1. Concepto  


La supervisión de los controles oficiales se define como el conjunto de actividades realizadas por los 


niveles superiores jerárquicos sobre los agentes de control oficial (personal inspector de los Servicios 


de Sanidad Exterior) con el objeto de valorar la correcta y eficaz realización de sus funciones y la 


aplicación de la normativa de la Unión y nacional en materia de salud pública y seguridad alimentaria. 


Es decir, la supervisión es una técnica que permite realizar la verificación del cumplimiento y la eficacia, 


no del sistema en su conjunto, sino de los agentes de control oficial. 


 


4.1.2. Programación y ejecución de las supervisiones  


Las Áreas o Dependencias de Sanidad y Política Social realizarán anualmente un Plan de supervisión, 


en el que se detallará el número de supervisiones programadas para cada ciclo anual y sus prioridades 


de actuación.  


La supervisión se realizará en base a una priorización en función del riesgo, asociada a la correcta 


realización de los controles oficiales. A modo de ejemplo, para valorar el riesgo se tendrá en cuenta la 


existencia de recursos humanos suficientes, la existencia de procedimientos documentados, la 


formación proporcionada a los agentes de control oficial, o los resultados de supervisiones anteriores, 


entre otros aspectos. 


 


                                                           
7 2006/677/CE: Decisión de la Comisión, de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las directrices que fijan criterios 


para la realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los 


controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos 


y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales. 
8 2007/363/CE: Decisión de la Comisión, de 21 de mayo de 2007, sobre directrices destinadas a ayudar a los Estados miembros 


a elaborar el plan nacional de control único, integrado y plurianual previsto en el Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento 


Europeo y del Consejo. 







 
 


 


 


 
Sistema de control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países - PNCOCA 2021-2025 


 
38 


En cada supervisión, con el fin de obtener una conclusión sobre la conformidad con los aspectos 


verificados, se distinguen las etapas recogidas en la siguiente tabla: 


 


1. Control documental: 


Comprobación de los expedientes, informes, registros, actas y demás 


documentación, mediante la selección de un número representativo de partidas 


o establecimientos. 


2. Comprobación de las 


actividades: 


Comprobación de que las actividades realizadas coinciden con las planteadas y 


que se llevan a cabo de forma que permitan alcanzar los objetivos perseguidos. 


Esta comprobación se realiza en la propia oficina y, en su caso, se completa con 


inspecciones in situ a las instalaciones correspondientes. 


3. Informe: 


Tras esta revisión, el supervisor elaborará un informe detallado indicando las no 


conformidades detectadas y las medidas correctoras que se proponen. 


Se proporcionará una copia de dicho informe a cada uno de los miembros de la 


unidad supervisada. 


4. Elaboración del Plan 


de Acción: 


El responsable de la Unidad supervisada elaborará un plan de acción con las 


medidas que se prevé adoptar para subsanar las deficiencias o desviaciones 


detectadas durante la supervisión. 


5. Revisión del Plan de 


Acción y seguimiento de 


acciones correctoras: 


El supervisor será igualmente el encargado de revisar el plan de acción y del 


seguimiento de las acciones correctoras programadas. 


 


4.1.3. Aspectos a valorar en la supervisión  


En la siguiente tabla se recogen los aspectos mínimos que deben ser valorados durante la supervisión.  


ASPECTO SUPERVISADO SUBASPECTO SUPERVISADO 


1. Cualificación/formación 


del personal 


1.1. Conocimiento de la legislación de aplicación y de los procedimientos 


documentados de trabajo.  


1.2. Asistencia a actividades formativas del personal.  


1.3. Aptitud del personal.  


2. Procedimientos 


documentados 
2.1 Disponibilidad de los procedimientos, directrices y modelos actualizados.  


3. Ejecución de los controles 


oficiales sobre las 


mercancías e instalaciones 


3.1 Aplicación correcta de los procedimientos, directrices y modelos.  


3.2 Cumplimiento de los planes de inspección y de los plazos marcados.  


3.3 Detección y adecuada clasificación de incumplimientos. 


3.4 Elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos establecidos y 


su correcta cumplimentación.  


3.5 Difusión de los informes y documentación que proceda a quien 


corresponda.  


3.6 Registro y archivo adecuado de documentación relativa a controles 


oficiales.  


3.7 Empleo correcto de los soportes informáticos existentes.  


4. Adopción de medidas 


correctoras 


4.1 Propuesta de adopción de medidas adecuadas ante incumplimientos.  


4.2 Aplicación de las actuaciones que a raíz de los controles estén establecidas 


(plazos, sanciones, medidas especiales).  


5. Seguimiento de medidas 


correctoras 


5.1 Seguimiento de medidas adoptadas en los plazos establecidos.  


5.2 Evaluación correcta de la eficacia de las medidas correctivas aplicadas.  


5.3 Registro de las actuaciones del seguimiento de las medidas correctoras.  


5.4 Adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuando no se 


cumplan los plazos o no se adopten las medidas.  
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4.1.4. Resultados de la supervisión  


Cada unidad conservará durante un período mínimo de cinco años la información acerca de las 


supervisiones realizadas y de las no conformidades detectadas en las tareas desarrolladas por los 


Servicios de Inspección de Sanidad Exterior.  


 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES 


Su objetivo es el de comprobar el grado de consecución de los objetivos estratégicos. Dicha 


verificación se realizará por personal de la SGSE de forma periódica, determinando tras la evaluación 


de sus resultados si resulta necesario adoptar las medidas correctoras que se estimen pertinentes. 


 


4.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes en la ejecución de 


los controles oficiales descritos en el presente Plan deberán someterse a auditorías internas o externas, 


con la finalidad de verificar si los controles oficiales se aplican de forma efectiva y son adecuados para 


alcanzar los objetivos establecidos por la legislación.  


El ciclo de auditorías tendrá una duración de cinco años y coincidirá con el período de validez del Plan 


Nacional de Control de la Cadena Alimentaria (2021-2025).  


De este modo, las Auditorías permitirán verificar que: 


 los controles oficiales sobre los productos de uso o consumo humano procedentes de terceros 


países y los residuos de cocina de medios de transporte internacional se aplican de forma 


efectiva y son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación nacional y europea; y  


 


 las instalaciones fronterizas de control o de almacenamiento sanitario de mercancías son 


idóneas y cumplen los requisitos higiénico-sanitarios establecidos en la normativa aplicable.  


 


Así, el proceso de auditoría cubrirá adecuadamente todos y cada uno de los ámbitos de la actividad 


auditada (tipos de productos, tipos de instalaciones, etc.) y todas las autoridades competentes 


implicadas en el control oficial de los productos de uso o consumo humano procedentes de terceros 


países.  


El equipo auditor, tras la auditoría, elaborará un informe con una serie de recomendaciones y mejoras 


que la Subdirección General de Sanidad Exterior y, en su caso, las Áreas de Sanidad y Política Social 


deberán tener en cuenta para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la 


modificación de los Programas de Control, si así se considerase necesario.  


El proceso de actuación ante desviaciones consistirá en la elaboración de un plan de acción, en la 


adopción de las acciones correctivas y en el correcto seguimiento de las medidas correctoras 


propuestas. 


 


5.  INFORME ANUAL DE RESULTADOS 


 


El Reglamento (UE) 2017/625, en su artículo 113, establece que, con periodicidad anual, y antes del 31 


de agosto, los Estados Miembros presentarán a la Comisión un informe en el que se indique: 
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 las eventuales adaptaciones efectuadas en su Plan Nacional de Control Plurianual (PNCPA);  


 los resultados de los controles oficiales efectuados el año anterior conforme a dicho PNCPA; 


 el tipo y el número de casos de incumplimiento de las normas contempladas en el artículo 1.2 


del Reglamento (UE) 2017/625 detectados en el año anterior; 


 las medidas adoptadas para garantizar el funcionamiento eficaz de su PNCPA, incluidas las 


medidas de ejecución y los resultados de dichas medidas; y 


 un enlace a la página web de la autoridad competente que contenga la información pública 


sobre las tasas o gravámenes a que se refiere el artículo 85.2 del Reglamento (UE) 2017/625. 


 


Asimismo, en concordancia con el Reglamento, la Ley 17/2011 de seguridad alimentaria y nutrición de 


5 de julio, establece en su artículo 18 que: con periodicidad anual, la Administración General del Estado 


hará llegar a la Comisión Europea un informe, en el que se pondrá de manifiesto el resultado de la 


ejecución del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, desarrollado por las 


Administraciones públicas competentes. 


Es, por lo tanto, responsabilidad de las Áreas y Dependencias de Sanidad y Política Social el envío de 


la información necesaria para la elaboración de este informe en la forma y plazos establecidos. 


Por su parte, es responsabilidad de la SGSE la recopilación y el análisis de los datos disponibles sobre 


los diferentes programas de control oficial de los productos de uso o consumo humano procedentes 


de terceros países, la elaboración de la parte del informe anual correspondiente a dichos programas y 


su remisión a la Subdirección General de Coordinación de Alertas Alimentarias y Programación del 


Control Oficial (AESAN) en el plazo previamente acordado. Asimismo, la SGSE será responsable de 


publicar la información relativa a sus programas de control en la página Web del Ministerio de Sanidad.  
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Programa 1 (Programa 4.3.1 del PNCO) 


 


Control oficial del cumplimiento de las normas de comercialización aplicables a los productos 
alimentarios objeto de comercio exterior con terceros países. 


 


3.1 Objeto y ámbito de control 


 
Este programa es el 4.3.1. del PNCO. Tiene como objeto el control oficial del cumplimiento de las normas 
de comercialización aplicables a los productos alimentarios objeto de comercio exterior con terceros 
países. 
 
Este programa de control se integra en el ámbito del control oficial desarrollado por el SI SOIVRE en 
los productos objeto de comercio exterior sometidos a normas de comercialización. 
 
Los productos objeto de control para revisión del cumplimiento de las normas de comercialización son 
los definidos en el anexo de la orden PRE/3026/2003: 


o Carne de ave (del capítulo 0207 Códigos de Nomenclatura Combinada –CNC-) (Flujo 
importación –I-) 


o Pescados crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos (Capitulo 03 CNC) (Flujo 
I) 


o Huevos cáscara frescos (Del capítulo 040721 CNC) (Flujo I y Exportación –E-) 


o Legumbres y hortalizas frescas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios (Del capítulo 07 


CNC) (Flujo I y E). 
o Frutas y frutos comestibles (Del capítulo 08 CNC) (Flujo I y E). 
o Hierbas aromáticas ((Del capítulo 9 y 12 CNC) (Flujo I y E). 
o Aceites de oliva (Del capítulo 15 CNC) (Flujo I y E). 
o Conservas de sardinas, atún y bonito (Del capítulo 16 CNC) (Flujo I) 


 
En el caso de las frutas y hortalizas frescas se controla, además, la importación de productos destinados 
al uso industrial, para evitar posibles desvíos al mercado en fresco de mercancía no normalizada.  


 


3.2 Objetivos  


 
Objetivo estratégico: (Incluido en el 4.3. del PNCO).  Garantizar la consecución de un elevado nivel 
de calidad alimentaria mediante y la identificación de posibles prácticas fraudulentas o engañosas en 
relación con las normas de comercialización aplicables en determinados productos agroalimentarios 
objeto de comercio exterior con terceros países, mediante su control en frontera 
 
Dentro de este objetivo estratégico 4.3 este programa tiene como: 
 


- Objetivo principal: Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en materia de calidad 
comercial en las normas de comercialización, así como los de etiquetado, establecidos en los 
distintos Reglamentos de la Unión, en los productos agrícolas objeto de comercio exterior.  


 
Para la consecución de este objetivo principal se derivan los siguientes objetivos operativos  
 







Página 4 


CONTROL OFICIAL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS OBJETO DE COMERCIO EXTERIOR CON TERCEROS PAÍSES.  
                           PNCOCA 2021-2025 


 


- Objetivo operativo 1: Detección de aquellas prácticas fraudulentas o engañosas que se 
produzcan en las transacciones de estos productos en el marco del comercio exterior: 
Asegurando la lealtad en las operaciones comerciales en este ámbito y la transparencia del 
mercado, mediante la realización de los controles oficiales descritos en el programa. 
 


- Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de las normas de comercialización 
aplicables en el sector de frutas y hortalizas frescas en el ámbito del comercio exterior para 
la detección de prácticas fraudulentas.  
 


- Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de las normas de comercialización 
aplicables en el sector del aceite de oliva, en el ámbito del comercio exterior, para la 
detección de prácticas fraudulentas.  
Tal y como establecen el Rgto (CEE) 2568/91, se realizará al menos 1 control completo (con 
ensayos físico-químicos de laboratorio y cata, en su caso) por cada mil TM presentadas 
control. 
 


- Objetivo operativo 4: Comprobar el cumplimiento de las normas de comercialización 
aplicables en el sector de las canales de ave y los huevos, en el ámbito del comercio 
exterior, para la detección de prácticas fraudulentas.  
 


- Objetivo operativo 5: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en los controles realizados en base al programa. 
 


- Objetivo operativo 6: Comprobar la correcta declaración de las especies de los productos 
de la pesca congelados. Se realizarán ensayos de laboratorio para la comprobación de la 
correcta declaración de la especie, en el ámbito del comercio exterior, para la detección de 
prácticas fraudulentas. 
 


- Objetivo operativo 7: El Rgto (UE) 2017/625 en su artículo 9.5 establece que los controles 
oficiales se efectuarán en la medida de lo posible de tal manera que se reduzcan al mínimo 
las cargas administrativas y las perturbaciones operativas para los operadores, pero sin 
mermar la eficacia de dichos controles. En este sentido y para facilitar la interacción de los 
operadores con la plataforma ESTACICE y agilización de los controles, se viene trabajando 
desde 2021 en la implementación de mejoras encaminadas a agilizar y mejora la 
interacción de los usuarios con la aplicación, mediante: 


o El establecimiento de un análisis de riesgo automático,  
o La aceptación de la introducción de datos estimados, considerados como declaración 


provisional, en cuanto a peso, volumen, y unidades (para la realización del análisis de riesgo) 
que han de ser consolidados con posterioridad y siempre antes de que el inspector 
introduzca el resultado del control.  


o La implementación de una nueva pre-solicitud SOIVRE con la estructura compatible con el 
DUA de Exportación, para facilitar la introducción de datos de la solicitud SOIVRE y evitar 
doble tecleo de datos. 


o La integración en una verdadera ventanilla única aduanera, del sistema de gestión de 
controles ESTACICE con la gestión de los despachos aduaneros que requieren de estos 
certificados SOIVRE, en lo que se denominará Punto único de Entrada (PUE) CALCOM. En 
este ambicioso proyecto se trabaja con el Departamento de Aduanas de la Agencia 
Tributaria. 


  


3.3  Planificación de los controles oficiales en base al riesgo.  
 


Para la planificación de los controles oficiales del Programa se tiene en cuenta el objetivo perseguido 
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de identificar y perseguir el fraude alimentario y las prácticas engañosas.  
 
La planificación de los controles oficiales se hace para todo un año y viene condicionadas por los 
tráficos comerciales que se presentan en cada momento, y por las campañas comerciales de los 
diferentes productos.  
 
La inspección de calidad comercial podrá ser sistemática, cuando las circunstancias así lo aconsejen 
o cuando lo exija la normativa aplicable, se realiza de forma regular y proporcional al objetivo 
perseguido, tal y como se indica en la Orden/PRE 3026/2003.  
 
El cien por cien de la mercancía es presentado a control, y pueden ser sometidas en la frontera a una 
de las siguientes operaciones: 
 
a) Revisión del material escrito y documental. 
 
b) Reconocimiento físico de las mercancías objeto de comercio exterior. 
 
c) Toma de muestras y análisis de las mismas. 
 
d) Verificación de la eficacia de las medidas de selección y autocontrol de calidad utilizada por el 
propio operador económico (en las instalaciones del agente económico). 
 
Para la selección del tipo de control a realizar a cada partida se aplica un Análisis del Riesgo de 
incumplimiento con la norma, que, si bien sigue unas directrices similares para todos los controles 
del programa, se adapta de manera particular al tipo de producto en control, teniendo en cuenta las 
directrices marcadas por los reglamentos comunitarios a aplicar y el lugar en que se realiza éste.  El 
resultado del análisis de riesgo debe respetar en todo caso la periodicidad mínima impuesta por la 
normativa aplicable. 


 
Son tenidos en cuenta en el análisis de riesgo los siguientes parámetros, ligados al operador o al 
producto, y que tienen diferente peso según producto: 
 
- Flujo comercial 
- Histórico de incumplimiento de los operadores 
- Producto, y tipo del mismo (clasificación, especie, variedad, grado de perecibilidad) etc. 
- País de origen (según históricos de incumplimientos) 
-     Volumen del lote o de la partida 
- Tipo de envase 
- Categoría comercial declarada 
- Momento de campaña  
- Condiciones meteorológicas adversas  
- Controles homologados del país de origen (control de frutas, certificado emitido en origen, en 


importaciones) 
- Conocimiento del operador 
- Tipo de norma a aplicar (específica o general en frutas y hortalizas) 
 
Las visitas a los almacenes se enmarcan en el denominado control de segundo grado, que 
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proporciona un conocimiento de los operadores económicos, de su sistema de autocontrol, del tipo 
de mercancía que comercializa, de la existencia de registros. Durante el mismo se toman muestras 
para ensayo y se controla in situ la mercancía que se encuentra en la instalación.  
 
En este caso en que los controles se realicen en las instalaciones de los operadores comerciales, si las 
visitas no obedecen a una solicitud de control concreta, no son anunciadas, y la frecuencia de las 
mismas queda determinada, además de por los parámetros arriba mencionados, por otros basados 
en el conocimiento del operador, de sus instalaciones, y en los resultados de visitas anteriores.  
 
En el caso en que se presenten a control en frontera en un punto de inspección mercancías que han 
sido controladas en almacén, o similares a éstas, en el momento de la cumplimentación del certificado 
de conformidad se considera el tipo de control “de segundo grado”. 


 
En el caso particular del control de calidad comercial de las frutas y hortalizas frescas, en las 
instalaciones del operador, se tiene en cuenta en el análisis de riesgo la información contenida en la 
Base de Datos de Agentes Económicos, en la que los agentes económicos se clasifican en distintas 
categorías de riesgo, en función de: 
 
- la posición en la cadena comercial. 
- el volumen de producto comercializado  
- su sistema de gestión del autocontrol de la calidad. 
- histórico de incumplimientos detectados en las visitas de control (sólo las computables a efectos 


de análisis de riesgo) 
- histórico de no conformidades comunicados por otros estados miembros de la Unión Europea 
 


El análisis de riesgo se aplica por el inspector de acuerdo a las directrices recibidas. En esta tarea sirve 
como herramienta de apoyo el módulo de análisis de riesgo de la aplicación ESTACICE, que realiza de 
manera automática parte de la selección de los productos a controlar, corriendo por cuenta del inspector 
el llamado análisis de riegos fino, seleccionando finalmente el tipo de control a aplicar a las partidas 
paradas en el análisis de riesgo automático. 
 
El módulo automático del análisis de riesgo es alimentado desde la SGICATCE, en parte en base a las 
propuestas de los propios inspectores. 
 
A lo largo de 2021 el módulo de análisis de riesgo de ESTACICE irá incorporando nuevos filtros hasta 
completar un sistema que tenga en cuenta una gran parte de los criterios a aplicar arriba mencionados. 
 
 


3.4  Ejecución y organización de los controles 


3.4.1  Punto de control 


 
El control oficial previsto en este programa se realiza: 
- en los puntos habilitados al efecto por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en los 


recintos aduaneros o asimilados, previa autorización de la administración aduanera,    
- o en las instalaciones de confección, envasado, producción, almacenamiento, carga o distribución 


del propio operador comercial. 
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El personal técnico adscrito a los SI SOIVRE tiene acceso a los lugares o instalaciones en donde se 
realice la selección y el control de calidad de los productos objeto de comercio exterior, tanto si esta 
actividad es realizada directamente por el propio operador comercial como si se realiza por terceras 
personas. 


 


3.4.2  Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 


 
El nivel de inspección y presión del control en frontera se decide en base al Análisis de Riesgo indicado 
en el punto 3.3, teniendo en cuanta el volumen de mercancía presentada a inspección en el día, si se 
han realizado controles recientes al operador, y la disponibilidad de personal inspector en el momento 
concreto.  
 
Algunos de los Reglamentos de la Unión aplicables determinan de manera concreta los mínimos de 
los controles a aplicar. 
 
En el caso de los controles de aceites de oliva la legislación de la Unión (Reglamento (CEE) 2568/91) 
establece la realización de al menos un ensayo completo por cada 1.000 Tm comercializadas. 
 
En el caso de las frutas y hortalizas frescas, controladas en almacén del operador, la presión inspectora 
se determina en función del nivel de riesgo que se arroja a partir de la categorización de operadores 
de la Base de datos que se menciona en el apartado 3.3. 
 
De forma general la frecuencia en la realización de los controles oficiales se sitúa, en al menos el 30% 
del total de las mercancías presentadas a control. 


 
Dentro de la programación de los controles indicada, cuando el SI SOIVRE  tiene la sospecha  de  que  
pudiera   haber  un incumplimiento de la normativa aplicable,  dándose casos de fraude, o se hubiera 
recibido denuncia o aviso por parte de otras autoridades sobre la posibilidad de incumplimiento de 
una partida particular, producto o variedades concretas, realiza controles físicos de la mercancía, con 
toma de muestras para ensayo, en su caso; o programarán las actuaciones correspondientes en un 
periodo de tiempo en toda España. 
 


3.4.3  Naturaleza   del control: Metodología empleada en el control oficial 
 
Durante el control realizado en el marco de este programa se revisa el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las reglamentaciones y normas técnicas de calidad y de comercialización que afecte a 
las mercancías incluidas en el programa de control oficial, que son de obligado cumplimiento. Así como 
las que establezcan condiciones para el etiquetado, envasado, almacenamiento, acondicionamiento, 
transporte y descarga, estiba o desestiba. 
 
Sobre la mercancía presentada a control, y una vez pasado el análisis de riesgo se realizan una de las 
siguientes operaciones sobre las mercancías: 


 
a) Revisión del material escrito y documental. El control documental se estudia la solicitud de control, 
documentos comerciales, de transporte o de control, fichas o boletines de análisis que sean aportados 
por el operador, o que le sean solicitados, en adecuación a los fines perseguidos, a efectos de 
comprobar su correcta cumplimentación, su validez, y la trazabilidad del producto.  
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b) Reconocimiento físico de las mercancías objeto de comercio exterior. Este control se realiza en el 
punto de inspección en frontera o en las instalaciones del operador e implicará el control de identidad 
y el control de conformidad con la norma del lote seleccionado, por medio de una muestra, para 
verificar que el lote cumple con todos los requisitos fijados por la norma de comercialización aplicable 
en cada caso, incluidas las disposiciones relativas a la presentación y al marcado o etiquetado de los 
bultos y envases.  
 
Además. pueden ser objeto de control los aspectos relacionados con, el almacenamiento, 
acondicionamiento, transporte y descarga, y la estiba o desestiba de las mercancías.  
 
Este tipo de control conlleva, según determine el inspector, la toma de muestras para laboratorio. En 
el caso de realizarse en las instalaciones del operador, además de revisar la mercancía preparada para 
el envío, se revisan otras mercancías preparadas para otros envíos, etiquetados, registros de entradas 
y salidas de mercancías del operador, así como los sistemas del operador de autocontrol y 
trazabilidad. 


 
c) Toma de muestras y análisis de las mismas. Se realiza la toma de muestras de las mercancías objeto 
de control en aplicación de la legislación de la Unión o nacional, o normativa de referencia aplicable 
en el caso en que no se recoja en la legislación marco, según indican las instrucciones generales o 
específicas dictadas. 
 
d) Verificación de la eficacia de las medidas de selección y autocontrol de calidad utilizada por el 
propio operador económico. Para ello se toma como referencia lo dispuesto en: 
 


- la normativa legalmente aplicable, como es el caso de las frutas y hortalizas frescas en el marco 
del Reglamento (UE) 543/2011.  
-convenios sectoriales suscritos para la certificación, control y aseguramiento de la calidad, caso 
de convenios con autoridades de otros países. 
- instrucciones internas, caso de los controles de segundo grado en los sectores del aceite o de 
los productos de la pesca. 


 
En estos supuestos, los controles se efectúan en las propias instalaciones del operador comercial, 
sin previo aviso, y siempre que las circunstancias lo hagan aconsejable, o con la periodicidad que 
se considere necesaria por el Servicio de Inspección encargado de efectuar dicho control, en 
aplicación del análisis de riesgo mencionado en el apartado 3.3.  
 
El Inspector actuante tiene acceso a la documentación, boletines de análisis, fichas o registros que 
acrediten o sustenten esta actividad de autocontrol de la calidad comercial. 
 
Las actuaciones del Servicio son convenientemente documentadas y se mantienen registros 
telemáticos y/o físicos de los documentos generados.   
 


3.4.4  Emisión de certificados de conformidad 


   
Realizada la inspección y control, si se comprueba la adecuación de la mercancía a los requisitos que ha de 
cumplir, se expedirá por el SI SOIVRE de las Direcciones Regionales y Territoriales de Comercio, el 
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correspondiente certificado de conformidad por vía telemática (mencionado en el Artículo 7 de la Orden 
PRE/3026/2003). En el ámbito de la VUA los certificados emitidos son enviados por el SI SOIVRE al 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), 
a través de los correspondientes servicios web de ESTACICE, a efectos de agilizar los trámites de despacho 
aduanero.  La AEAT exige estos certificados de conformidad para el despacho aduanero de los productos 
sometidos a inspección y control del SI SOIVRE. 
 


3.4.5 Incumplimientos con las normas de comercialización 


 
Las mercancías objeto de inspección y control que no cumplen con los requisitos contemplados en 
las normas de comercialización, y/o que llevan cualquier información que indique la probabilidad 
de que pueda inducirse a error a los consumidores, en particular sobre la naturaleza, identidad, 
cualidades, composición, cantidad, duración, país de origen o lugar de procedencia y modo de 
fabricación o de obtención de los alimentos que le son exigibles, son declaradas «no conformes»,  
no expidiéndose el certificado de conformidad, sino un «Acta de no conformidad». 
 
Cuando una mercancía sea declarada «no conforme» el interesado o su representante legal podrá 
solicitar por escrito, en un plazo de cuarenta y ocho horas a contar desde la notificación de no 
conformidad, una nueva inspección (segunda inspección), cuyo resultado se considerará definitivo. 
 
En el Acta de no conformidad se indica la identificación del lote o partida no conforme, el motivo de 
la no conformidad argumentado jurídicamente. El inspector informa al interesado de las posibles 
acciones correctoras para la puesta en conformidad de la mercancía a realizar por el agente 
económico. 
 
El lote o partida objeto no conforme no puede ser despachado de importación o exportación, y no 
puede ser presentada a inspección o control en otro punto de inspección, sin la previa autorización 
del SI SOIVRE. 
 
En el caso en que se haya realizado un control en el almacén del interesado la partida no conforme 
quedará inmovilizada, no pudiéndose sacar del almacén sin la autorización del S.I. SOIVRE. 
 
Las no conformidades, a los efectos del Reglamento (UE) 2017/625 y del PNCO pueden, o no, ser 
consideradas como práctica fraudulenta o engañosa. 
 
Cuando las autoridades, durante los controles oficiales descritos, o por otros medios, fuera de esos 
controles, obtengan pruebas de que no se cumplen las normas de comercialización, y se muestran 
elementos a primera vista de prácticas fraudulentas o engañosas, las autoridades competentes 
continuarán sus controles oficiales para investigar dicho comportamiento de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2017/625, utilizando todas las herramientas que ese Reglamento pone a su 
disposición. 
 
Según indica la Comisión de la Unión Europea en su página https://ec.europa.eu/food/safety/food-


fraud_en ,  se considera que una práctica es un fraude alimentario cuando existe una violación de la 


legislación comunitaria (o nacional) aplicable que se ha cometido de forma intencionada 


persiguiendo una ganancia económica a costa de la decepción del consumidor, 


En base a lo anterior y al propio Real Decreto 1945/1983, en el ámbito de este programa se entiende 
práctica fraudulenta o engañosa las no conformidades en que, cumpliéndose los criterios indicados 
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en el párrafo anterior, se detecta:  
 


- Que la composición o calidad del producto no se ajuste a los requisitos indicados en las 
disposiciones vigentes, a la vista de la calidad declarada.   


- Que, en los envases, etiquetas, rótulos, cierres, precintos o cualquier otra información o 
publicidad, aparecen menciones o indicaciones que inducen a engaño o confusión o 
enmascare la verdadera naturaleza del producto o servicio, en relación con su origen, 
calidad, composición, cantidad, peso o medida. 


- Que existe discrepancia en lo relativo a la naturaleza, composición, calidad, riqueza, peso, 
exceso de humedad o cualquier otra, entre las características reales de la mercancía y las 
declaradas por el operador (exportador o importador).  


- Que se utilizan en las etiquetas, envases o documentos relativos a la mercancía, nombres, 
indicaciones de procedencia, clase de producto o indicaciones falsas que no correspondan 
al producto o induzcan a confusión en el usuario. 


 
Se pone a disposición de los inspectores el documento sobre la “Tipificación de no conformidades”, 
en que se indican para los diferentes tipos de no conformidad cuales se consideran práctica 
fraudulenta o engañosa (en elaboración). 
 
Además, las no conformidades se tipifican en infracciones leves o graves a efectos de modificación 
del análisis de riego. Queda recogida esta diferenciación en el documento de Tipificación de no 
conformidades arriba indicado. 
 
Una infracción leve puede ser puesta en conformidad y no supone un incremento de la frecuencia 
de control en el análisis de riesgo, mientras que las infracciones graves, sí tiene efectos en el 
incremento de la presión inspectora sobre el operador, y en ocasiones sobre el país o región de 
origen o el producto (tipo o variedad).  
 


3.4.6 Medidas adoptadas ente los incumplimientos 
 


Tras la detección de la no conformidad, y si la naturaleza de la misma lo permite el SI SOIVRE puede 
dar la opción al interesado de poner en conformidad la mercancía realizando el reetiquetado, el 
reacondicionamiento y/o reclasificación de la misma, así como el cambio de las facturas y 
documentos comerciales.  
 
El interesado propone cuál va a ser la puesta en conformidad que elige, y tras la autorización del SI 
SOIVRE, procede a adoptar las medidas autorizadas para subsanar los incumplimientos detectados.  
Una vez concluida la puesta en conformidad solicita al Servicio un nuevo control de verificación de la 
puesta en conformidad, a través de la aplicación ESTACICE. 
 
El SI SOIVRE realiza un nuevo control, que si resulta conforme implicará la autorización de la 
importación o exportación de la totalidad de la mercancía puesta en conformidad, mientras que si 
los incumplimientos no hubieran sido subsanados de la manera adecuada se emitirá un acta de no 
conformidad definitiva y se procederá al rehúso definitivo de la mercancía, con lo que no podrá 
realizarse la operación de importación o exportación. 


 
 







